
La Titular del Ejecutivo federal reiteró que México es el país más democrático del

mundo .

Los históricos comicios para elegir a los jueces registró una participación entre 12.5% y 13.3%.

Lenia Batres y Hugo Aguilar encabezan los primeros resultados para ocupar los cargos en la SCJN.

Tuvo la elección del PJF
una participación mínima
EL UNIVERSAL.-                                       

La inédita elección judicial alcanzó una
participación de entre 12.5% y 13.3%, la
votación más baja en los últimos años para
un proceso federal.

Considerando el valor más alto, esto
equivale a aproximadamente 13 millones
de personas sobre una Lista Nominal de
99.7 millones de electores.

La consejera presidenta del instituto
Nacional Electoral (INE), Guadalupe
Taddei, explicó que este es un procedi-
miento estadístico de alta precisión para
proporcionar información confiable a la
ciudadanía la noche de la elección.

En la elección intermedia, la participa-
ción fue de 52.6%, equivalente a 48 millo-
nes 874 mil 40 personas. En 2022, para el
ejercicio de revocación de mandato, acu-
dieron a las urnas 17.7% de la Lista
Nominal, es decir, 16 millones 502 mil
votantes.

Por lo que en la presidencial de 2024
hubo una participación de 61%, con 60
millones 115 mil 184 personas.

Al corte de las 23:30 horas, con 4.6% de
las actas, las cinco mujeres que encabezan
los votos para la Corte son Lenia Batres
(150,024), Yasmín Esquivel (124,224),
Loretta Ortiz (122,297), María Estela Ríos
(115,233) y Natalia Téllez (74,668).

En los hombres van con ventaja Hugo
Aguilar (154,897), Isaac de Paz (89,277),
Federico Anaya (82,124) y César Gutiérrez
Priego (79,628).

En el arranque de la jornada, la conseje-
ra presidenta Guadalupe Taddei subrayó
que "hoy no sólo elegimos personas, sino
el modelo de justicia que queremos para el
país".

"Y por eso esta elección no es sólo un
acto político o administrativo, es la recon-
ciliación de la democracia con su esencia
más pura, el poder ciudadano transforman-
do activamente a las instituciones para que
en justicia sirvan mejor a la colectividad
que las eliges", aseveró.

EL UNIVERSAL.-                                          

Entre dudas y rumores el expresidente
de México, Andrés Manuel López
Obrador reapareció ayer primero de junio
para emitir su voto en la primera elección
judicial.

López Obrador acudió a votar en
Chiapas, según reportes de medios locales
el exmandatario voto en una casilla de
Palenque, vistiendo una guayabera blanca
y un poco más delgado desde su última
aparición en público.

Con ayuda de un "acordeón", el políti-
co coloquialmente conocido como
"AMLO", emitió sorpresivamente su voto
asistiéndose de anotaciones a mano en una
hoja de papel.

Al terminar, algunas personas se acer-
caron para saludarlo y tomarse fotografías,
posteriormente dio sus primeras declara-
ciones, tras abandonar el cargo hace ya
ocho meses.

Donde el expresidente volvió a defen-
der la reforma que impulsó y la cual radi-
có el cambió más importante en la estruc-
tura del Poder Judicial. 

"Es la primera vez en la historia, por eso
quise participar en esta histórica elección,
me da mucho gusto vivir en un país libre y
democrático", dijo.

Asimismo, provechó para halagar a la
actual presidenta, Claudia Sheinbaum a
quien calificó como "la mejor presidenta
del mundo".

Añadió que no ha podido salir ya que se
encuentra escribiendo otro libro sobre la
grandeza cultural, que estará listo a finales
de año, detalló que por este motivo esta
sería la tercera vez que sale de su casa de
retiro.

"No he podido salir, es la tercera vez
que salgo de la quinta porque estoy escri-
biendo, estoy haciendo algo que les va a
gusta mucho sobre nuestra grandeza cultu-
ral pronto", declaró.

EL UNIVERSAL.-                                             

La difusión de la propuesta por parte de

la Sección 22 de Oaxaca que le hicieron

los gobiernos federal y estatal sobre otor-

garle 800 millones de pesos y su intención

de levantarse del plantón que mantiene en

el Zócalo de la Ciudad de México, dividió

a la Coordinadora Nacional de

Trabajadores de la Educación (CNTE).

El pasado sábado, la Sección 22, que

lidera Yenni Pérez, difundió las "respuestas

conjuntas del gobierno federal y del

gobierno del estado de Oaxaca al pliego de

demanda del magisterio oaxaqueño" que

consta de 12 puntos y que resalta la entre-

ga de esos recursos.

"La Secretaría de Educación Pública

reconoce las necesidades estimadas de per-

sonal docente y administrativo, como lo

son contrataciones, recategorizaciones,

promociones, reubicaciones salariales,

transferencias, ascensos en todos los nive-

les educativos en el estado de Oaxaca, para

lo cual la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público autorizará un monto de 800 millo-

nes de pesos para el siguiente ciclo esco-

lar", refiere.

El acuerdo también destaca la dotación

de uniformes escolares, pago de luz eléc-

trica en escuelas públicas, pago de horas

laboradas no recibidas y construcción del

hospital del ISSSTE en Oaxaca, entre

otros. Propone además recursos para con-

trataciones y otras incidencias de personal.

El documento está firmado por los

secretarios de Educación, Mario Delgado,

y de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez,

así como por el gobernador Salomón Jara

y la propia dirigencia de la Sección 22. 

Delgado Carrillo rechazó la noche del

sábado que el gobierno federal haya pacta-

do darle recursos a la CNTE Oaxaca.

En la Sección 9 de la CNTE en la

Ciudad de México se escuchó el descon-

tento de algunos docentes por la pretensión

de la Sección 22 de levantar el plantón, y

por esa propuesta que, dicen, "pactaron en

lo oscurito". "Son unos traidores, hicieron

las cosas por la libre", expresó una maestra

mientras esperaba el inicio de la Asamblea

Nacional Representativa que se realizaría

este domingo.

La maestra Carmen Garfias, de la

Sección 18 de Michoacán, dijo que este

tipo de negociaciones por parte de la

Sección 22 ya son características pues

siempre ha negociado en paralelo en

coyunturas como estas jornadas de lucha.

Señala que en este momento existe una

pugna entre varias corrientes por la diri-

gencia de esa sección.

Yenni Pérez manifestó que la Sección

22 no iba claudicar en su exigencia de

abrogación de la Ley del ISSSTE de 2007.

Sin embargo, en un recorrido la noche

del sábado y del domingo, se percibió que

existe una especie de "fuga hormiga" por

parte de maestros de Oaxaca.

Fractura a la CNTE oferta del gobierno 

Tras votar, saludó a simpatizantes y halagó a la actual mandataria federal.

La propuesta de 800 mdp hecha por los gobiernos federal y estatal a la

Sección 22 provocó la fractura.

Califica Sheinbaum como
‘éxito’ los inéditos comicios
EL UNIVERSAL.-                                          

La presidenta Claudia Sheinbaum cali-
ficó la elección judicial —que se llevó en
México por primera vez— como "todo un
éxito", debido a que cerca de 13 millones
de mexicanos salieron a ejercer su derecho
a decidir quiénes deben ser los nuevos
ministros, magistrados y jueces.

En un videomensaje difundido en sus
redes sociales, la Jefa del Ejecutivo federal
destacó que por primera vez en la historia
de México, el pueblo ejerció su derecho a
decidir quiénes serán "los nuevos guardia-
nes de la justicia".

Afirmó que las campañas de esta elec-
ción judicial fueron austeras y la votación
libre.

"Hoy, libremente millones de mexica-
nos votaron por los nuevos guardianes de
la justicia", consideró la Presidenta.

La Mandataria federal puntualizó que
no se puede olvidar que el actual Poder
Judicial, "que algunos defienden", ha sido
responsable de favorecer a miembros de la
delincuencia organizada y además ha libe-
rado miles de millones de pesos de la
delincuencia de cuello blanco, argumentó.

"La mitad del Poder Judicial, dicho por
su propia Presidenta [la ministra Norma
Piña] llegó a sus puestos por nepotismo, es
decir, por ser hermanos, primos, sobrinos,

cuñados de algún magistrado, ministro, no
por haber participado en una carrera judi-
cial. "Como lo he dicho, muchas veces, si
quisiéramos cambiar al Poder Judicial para
controlarlo, qué sentido tendría hacer una
elección universal, mejor hubiésemos
cambiado la Constitución para poner
ministros a modo, como se hizo en el pasa-
do", opinó Sheinbaum Pardo.

En lugar de ello, indicó, tomamos la
mejor alternativa: que el pueblo decida.

"Sí, el poder en México está en el pue-
blo, ya no está en unos cuantos. El día de
hoy fue un proceso transparente, los candi-
datos fueron seleccionados por comisiones
profesionales de los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial", dijo.

Reaparece AMLO para votar
en Palenque, Chiapas
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La elección histórica del Poder
Judicial este 1 de junio de 2025 ha

sido todo un éxito. Cerca de 13
millones de mexicanos salieron a

ejercer por primera vez en la 
historia su derecho a decidir 
quiénes deben ser los nuevos

ministros, magistrados y jueces.

Claudia Sheinbaum

“
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Guadalupe Taddei destacó que la elección judicial no fue solo política o administrativa, sino una ‘transformación democrática’.

19,108
Maestros de Oaxaca se

movilizaron el 21 de mayo en
la capital del país, de acuerdo
con el magisterio disidente.



Hace algunos años, cuando comencé a
realizar la investigación para escribir
mi libro Breve historia del Poder

Judicial de la Federación, todo el tiempo
estuvo presente en mi mente aquella frase
del Siervo de la Nación, don José María
Morelos y Pavón: "Que todo aquel que se
queje con justicia tenga un tribunal que lo
escuche, lo ampare y lo defienda contra el
fuerte y el arbitrario".

Está máxima que, a la sazón, también se
convertiría en el epígrafe del libro, no solo
guarda un significado especial, sino que
además engloba la necesidad de que la justi-
cia recobre su carácter ciudadano. La justicia
no debe ser un privilegio ni un instrumento
del poder; tampoco una idea lejana: debe ser
un derecho al alcance de todas y todos.

Desde su origen, el Poder Judicial de la
Federación (PJF) ha sido una institución
clave en la construcción del Estado mexi-
cano. Sin embargo, con el paso del tiempo,
se volvió inaccesible para muchas personas,
capturado por grupos de élite. La distancia
entre las juezas, los jueces y el pueblo se
volvió abismal. Por eso, abrir las puertas del
PJF al escrutinio democrático representa un
acto de justicia histórica.

Este domingo 1 de junio, millones de
mexicanas y mexicanos hicieron historia.
Por primera vez en nuestro país se llevó a

cabo la elección directa de las y los jueces,
magistrados y ministros. Esta jornada marcó
un parteaguas en la estructura del PJF, así
como en nuestra manera de concebir la justi-
cia en una democracia.

Durante décadas, se nos hizo creer que el
PJF tenía que mantenerse alejado de la
política, como si la justicia no tuviera conse-
cuencias políticas. Se nos impuso la idea de
que la élite jurídica sabía más que el pueblo.

Sin embargo, este 1 de junio México
demostró que confía en su gente. Ni la
infodemia ni la desinformación impidieron
que se viviera un ejercicio inédito en el país
y en el mundo: más de 881 cargos federales
y más de 2,000 locales en disputa, con la par-
ticipación activa de 19 estados, y más de
3,000 personas observadoras nacionales e
internacionales atestiguando el proceso.

Este proceso no fue solamente una elec-
ción, fue la oportunidad de transformar lo
que no funciona, de combatir la impunidad,
de acabar con la ilegalidad y de erradicar la
corrupción. Fue, también, una apuesta de
largo aliento y la posibilidad de sentar las
bases de un PJF robusto, confiable y al ser-
vicio del pueblo.

No fue fácil llegar hasta aquí. La reforma
judicial enfrentó impugnaciones, desinfor-
mación y ataques mediáticos. Pero no
pudieron sabotear la voluntad popular. Una
vez más, el pueblo demostró que, cuando
decide participar, nada ni nadie puede deten-

erlo: el mérito de esta elección histórica es
del pueblo de México.

Por eso, la postura de quienes llamaron a
no votar estuvo, desde su origen, profunda-
mente equivocada. Incluso, hubo sectores
que, ante la falta de propuestas reales o argu-
mentos sólidos, optaron por descalificar el
proceso mismo.

También vimos una campaña de desinfor-
mación que buscó sembrar dudas respecto de
las listas de apoyo. Este instrumento fue per-
mitido legalmente para promover la partici-
pación ciudadana y se utilizó con respons-
abilidad; sin embargo, hubo casos en que lo
restringieron sin sustento.

Es cierto: fue un modelo nuevo, per-
fectible, pero necesario en una democracia
que se abre paso.

Pese a las resistencias, campañas negras,
intentos de boicot y los prejuicios, se
cumplió con el objetivo de empoderar al
pueblo. Frente a los agoreros del desastre, se
impuso la voluntad cívica. México vivió un
día que quedará en la historia, en el que se
rompieron viejos tabúes que afirmaban que
no se podía tocar al PJF, como también se
rompió en su momento la idea de que no
podía aumentarse el salario mínimo.

Este 1 de junio se demostró que la democ-
racia no se debilita por abrir espacios al
pueblo; al contrario, se fortalece. Esta elec-
ción es el primer paso, y el mensaje es claro:
cuando el pueblo elige, elige bien.

ricardomonreala@yahoo.com.mx
X y Facebook: @RicardoMonrealA

T
endremos que contar la histo-
ria. Habrá que contar todo lo
que nuestro país tuvo que

recorrer para lograr que los votos
fueran libres y que pudieran contarse
por los ciudadanos. Tenemos que
contar la historia de la Transición
Democrática. Esa transición que ha
borrado el gobierno. Será nuestra
labor reescribir la historia para que se
conozca y generaciones futuras estén
conscientes de lo que significó la
lucha por un Estado de Derecho que
respetara y buscara la división de
poderes y una democracia en la que
hubiera garantías elementales de lib-
ertad y de ejercicio del derecho a
votar y ser votado.

Tenemos que recordar a los mexi-
canos lo que es verdaderamente una
elección. Tenemos que ser suficiente-
mente claros en qué condiciones
podemos salir a votar para que dicho
ejercicio sea realmente una elección.

La elección de los miembros del
Poder Judicial no fue elección porque
no participó de los elementos míni-
mos esenciales para considerarse tal.
Y es importante tomarlo en cuenta
porque no podemos permitir que
quieran repetir este mismo desaseo
en el proceso electoral de 2027.

El Derecho a Votar no se respetó
en la mal llamada elección del Poder
Judicial porque, antes que nada,
hicieron todo por confundir, por
desinformar sobre qué se estaba
votando y, además, por la desconfian-
za que generaron en todos los senti-
dos. Doy tres ejemplos:

Primero, no fue sencillo votar,
hasta el expresidente que hizo —en
venganza— la mal llamada reforma
judicial, necesitó de un acordeón para
no equivocarse. 

Segundo, en una misma entidad,
es más en una misma alcaldía, se
votaba por cargos diferentes, de tal
modo que nadie sabía qué era lo que
se iba a votar.

Tercero, esta fue quizás la elección
que más desconfianza ha causado en
los últimos 30 años, porque nadie la
pudo cuidar, porque no se contaron
los votos ahí mismo, porque tampoco
se anularon boletas no utilizadas,
porque la presidenta del INE salió a
regañar a opositores al gobierno y
hasta el titular de la UIF. Además de
los acordeones, los operativos del
gobierno de la Ciudad de México que
fueron descubiertos crearon todavía
más desconfianza.

De telón de fondo hay una verdad:
el Poder Judicial no puede elegirse
por el voto popular. Es un disparate,
aunque sea popular.

No estoy segura cuál debió haber
sido la estrategia para el día de ayer,
pero hay algo que sí tenemos que
hacer quienes estamos por un Estado
democrático y constitucional de
Derecho: ORGANIZARNOS. Lo de
ayer, al final de cuentas, fue una
tragedia por todos lados. Y un día
triste.

Frente al gobierno autoritario, lo
único que nos queda es organizarnos.
No podemos seguir actuando como si
estuviéramos en condiciones
democráticas, porque no lo estamos.
Por favor, hagamos lo posible por
decidir nuestras acciones desde el
amor a México y no desde la amargu-
ra, aunque haya razones para tenerla.

Ayer fuimos testigos de la anu-
lación del principio de independencia
del Poder Judicial, pero hoy puede
ser el inicio de la reconstrucción de la
vida política y democrática de nue-
stro México.

@mzavalagc
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A
yer, domingo 1 de junio de

2025, México se lanzó de

cabeza a un experimento que,

según la presidenta Claudia

Sheinbaum, es "histórico" y "de van-

guardia". ¿De qué se trata? De elegir a

la mitad de los jueces del país por voto

popular, un espectáculo nunca antes

visto en el mundo. La otra mitad, dicen,

llegará en 2027. Suena bonito, ¿no? El

pueblo decidiendo quién imparte justi-

cia, como si estuviéramos en una asam-

blea sindical escogiendo al que organi-

za la rifa. Pero, ¡agárrense estimado

lector y lectora!, porque esto no es tan

romántico como parece. Sabemos que

la elección judicial estuvo tamaleada y

vamos a desmenuzar este tamal político

hoja por hoja.

En teoría, que el pueblo elija a sus

jueces suena a democracia pura, como

si todos fuéramos a votar con una son-

risa y un café en la mano. Pero, ¿quién

representa al pueblo? Los legisladores,

esos que en el Congreso se pelean como

en un mercadito. Ellos son los que, se

supone, encarnan la voluntad popular.

El Ejecutivo, por su parte, aplica las

leyes, y el Judicial… bueno, ese debería

resolver conflictos con base en la

Constitución, no en aplausos o gritos de

la tribuna. Los jueces no son influ-

encers buscando likes; son técnicos del

derecho, expertos que han pasado años

sudando la camiseta en tribunales, no

en mítines.

Entonces, ¿qué pasa cuando metes a

las urnas a un poder que debería ser téc-

nico y no político? Que el sistema se

tambalea. México, con su presidencial-

ismo de telenovela, siempre ha tenido

un poder Ejecutivo que quiere ser el

galán de la historia, opacando al

Legislativo y al Judicial. Cuando llega

un líder carismático, de esos que se

creen reyes con corona de maíz, la cosa

se pone fea. Hablamos de los populis-

tas, esos que suben al poder con el voto,

pero luego quieren ser amos y señores,

destruyendo el equilibrio entre poderes

como si fuera un castillo de naipes.

La jornada de ayer fue un circo de

tres pistas. Morena, el partido que

parece tener un imán para el poder, vio

en esta elección judicial la oportunidad

de oro para quedarse con todo.

¿Democracia? Más bien un monólogo

donde el Ejecutivo da las órdenes y los

otros poderes aplauden como focas

entrenadas. La idea de que un partido

hegemónico controle no solo el

Legislativo, sino también el Judicial, es

como dejar al lobo cuidando a las galli-

nas. Adiós contrapesos, hola autocracia.

Y no es que el sistema judicial ante-

rior fuera una joya. Todos sabemos que

la corrupción ha sido el pan de cada día

en los tribunales mexicanos. Pero,

¿arreglamos un coche chocado cam-

biándole el chofer por un bufón? Elegir

jueces por voto popular no garantiza

justicia; solo asegura que los candidatos

sean buenos para las selfies y los dis-

cursos populacheros. Ayer, mientras

intentaba votar como foráneo (spoiler:

no lo logré), me di cuenta de lo caótico

que fue el proceso. Entre PDFs inter-

minables del INE y una burocracia dig-

ital que parecía diseñada por un sádico,

votar por un juez fue más difícil que

encontrar un taco decente fuera de

México.

Aquí va una confesión: soy comu-

nista de corazón, pero no de los que

aplauden dictaduras. Creí en la izquier-

da, en esa superioridad moral que, se

supone, nos diferenciaba de los conser-

vadores. Pero, ¡vaya decepción! En

América Latina, la izquierda muchas

veces termina siendo un club de dicta-

dores wannabe. México, con su democ-

racia joven, no necesitaba este experi-

mento. La separación de poderes, esa

idea que viene desde la Ilustración, es

lo único que nos salva de caer en el

autoritarismo. Y ayer, con esta elección,

le dimos una patada al último contrape-

so que le quedaba a Morena.

Pensemos en los hijos y nietos.

¿Queremos que crezcan en un país

donde no hay libertad de expresión,

donde los periodistas son perseguidos y

las ONG tiemblan? Porque eso es lo

que viene si el Ejecutivo se convierte en

el rey sol. Ayer se perdió algo más que

una elección; se perdió la esperanza de

un sistema judicial independiente. Y sí,

duele decirlo, pero la izquierda, mi

izquierda, está liderando este desastre.

Volvamos a la jornada electoral.

Intenté votar fuera de mi ciudad, y fue

como tratar de descifrar un jeroglífico

egipcio. Las páginas del INE, llenas de

PDFs con perfiles de candidatos, eran

un laberinto. ¿Quién tiene tiempo de

leer 500 páginas para elegir a un juez?

Mi hija Carolina me ayudó, pero ni con

su paciencia logré entender por quién

votar. Y luego están los famosos

"acordeones", esas listas prefabricadas

que la gente usa para no pensar. ¿Eso es

democracia? Más bien es un reality

show donde el que grita más fuerte

gana.

El proceso fue tan complicado que

dudo que muchos hayan votado con

conocimiento de causa. Y ahí está el

truco: cuando el sistema es un caos, el

partido en el poder mete la mano.

Morena no necesita hacer trampa

descarada; solo necesita un proceso tan

confuso que la gente vote por inercia o

por el candidato con el mejor eslogan.

Lo peor de todo es que este nuevo

sistema judicial podría ser un buffet

para los criminales. Como decía el gran

AMLO, "los delincuentes también son

humanos". Claro, y ahora tendrán jue-

ces amigos, comprados desde antes de

sentarse en la silla. La corrupción no va

a desaparecer; solo va a cambiar de

traje. Antes, los jueces corruptos eran

un problema; ahora, serán un diseño

institucional. Si el Ejecutivo y el

Legislativo no tienen quien los cont-

role, ¿quién va a juzgar sus abusos?

Nadie. Adiós justicia, hola impunidad.

No todo está perdido, aunque el

panorama no es precisamente un campo

de flores. La historia, como dijo Fidel

Castro, juzgará. Pero no podemos

esperar sentados a que nos absuelvan.

Este nuevo sistema judicial, con sus

jueces electos por el pueblo, debe ser

vigilado. Si se vuelve más corrupto,

más injusto, México pagará un precio

muy alto. Los ciudadanos, los medios,

las ONG, todos tenemos que estar aten-

tos. Porque si algo nos enseña la histo-

ria, es que los experimentos populistas

rara vez terminan bien.

Para cerrar, la elección judicial de

ayer fue un salto al vacío. Puede que

suene democrático, pero huele a autori-

tarismo disfrazado de tamal. México

merece más que un circo de tres pistas;

merece una democracia de verdad, con

poderes equilibrados y justicia que no

se venda al mejor postor. Así que, a

seguir luchando, porque como dijo el

gran filósofo de Güemes: "Si no hay

justicia pa’l pueblo, que no haya paz

pa’l gobierno".

Nelly Cepeda González

Elección histórica

La elección judicial tamaleada

Ricardo Monreal Ávila

Arturo Delgado Moya

Margarita Zavala

Lunes 2 de junio del 2025. Año CVII. Número 40,333

M
uchas boletas, muchos nombres,
muchos cargos en juego y, por
supuesto, muchísimos intereses

alrededor. Así fue la fantasmagórica elec-
ción judicial celebrada este domingo 1 de
junio ¿cómo la vivió usted?

¿Fue de los que siguió su cotidiana ruti-
na dominical: ¿levantarse un poco más tarde
de lo habitual, ir por la barbacoa, quizá
acudir a misa y ver deportes en casa? ¿quizá
ver a la parentela política? ¿O tal vez tomó
carretera rumbo a una finca con alberca,
para pasar una tarde de lo lindo? Nada mal.
Después de todo ¡es domingo!

¿O fue de los que recordó que este no era
un domingo cualquiera, que millones de
mexicanos teníamos en nuestras manos el
poder de elegir a los nuevos jueces y puso
en pausa su jornada para emitir su sufragio?
Si fue su caso, lo felicito.

Hará cosa de dos semanas en este mismo
espacio me referí a la elección del Poder
Judicial, una elección en la que no apoyaba
los modos por todos los recovecos a que
hubo lugar desde su concepción. Recordará
que, pese a los miles de asegunes, lo con-
miné a sufragar.

La que suscribe acudió a la urna y
penosamente vi la poquísima, pero de ver-
dad casi nula, participación ciudadana; en
un mini recorrido, vi que en otras casillas la
situación era la misma ¿de verdad la pareció
poca cosa?

La poca seguridad, el hecho de que todas
las boletas se depositarían en una sola urna,
que no se anularían boletas y que no se pub-
licarían los resultados, a cualquiera desani-
ma; no obstante, considero que no es moti-
vo para cruzarnos de brazos, se vea la elec-
ción o no, como una burla o fraude elec-
toral.

Conflictos por divorcios, herencias, pen-
siones alimenticias; delitos como asesinato
o extorsión, conflictos entre empresa y
sindicato; situaciones derivadas de conflic-
tos electorales son solo unos pocos temas
del amplio espectro de casos que ven los
diferentes jueces por quienes acudimos a
votar. Así que a todos nos impacta.

Más de dos mil espacios estuvieron en
competencia en esta elección de carácter
extraordinario.

Como breviario cultural, le comentaré
que hubo muchas caras decepcionadas
cuando se les explicó que, al ser elección
extraordinaria, al menos en Nuevo León
esto no representaba un dinerito extra por
trabajar en domingo. Solo en Durango,
donde se renovaron alcaldías y Veracruz,
donde se votó por presidentes municipales y
diputados locales, se vivieron elecciones
ordinarias.

Luisa María Alcalde, dirigente nacional
de Morena, se refirió a la contienda como
un hecho histórico y sí, claro que es históri-
co, pero no necesariamente estamos hablan-
do de un saldo positivo. Hubo cosas que se
pudieron hacer mucho mejor, pero el
hubiera no existe ¿verdad?

Bolivia, Estados Unidos, Suiza, Japón,
Perú, Colombia o Guatemala son algunos
países donde también se renueva su Poder
Judicial a través del voto, no obstante, la
Corte Interamericana de Derechos
Humanos estima que un proceso de nom-
bramiento idóneo y la protección contra pre-
siones o intereses externos forman parte de
la independencia judicial.

La pregunta es ¿México puede decir que
lo ha vivido así?

Fuimos testigos- participativos o no- de
una jornada histórica ¿qué es lo que sigue?

Por ahora habrá que estar al pendiente
del desenlace de la contienda y por
supuesto, señalar todo aquello que pueda ser
una irregularidad.

A los nuevos titulares judiciales, ya ten-
dremos tiempo de ver su proceder y les
seguiremos la huella para exigir de ellos un
proceder independiente y la real y equitati-
va impartición de la justicia.

Jornada 
histórica

Organizarnos
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EDICTO
Monterrey, N.L., a 26 de Mayo del 2025.
PERIÓDICO EL PORVENIR 
PRESENTE.-
Mediante Escritura Pública número 38,127 de
fecha 12 de Mayo del año 2025, ante la Fe del LIC.
Y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ, Notario
Público Titular de la Notaría Pública número 69,
con ejercicio en Primer Distrito Registral en el
Estado, comparecen los señores ELIA
RODRIGUEZ RIOS, JOSE ALFREDO
RODRIGUEZ RIOS, BLANCA IDALIA
RODRIGUEZ RIOS Y RAMIRO RODRIGUEZ
RIOS, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos y Albacea, en los términos de los
Artículos 881, 882 y demás relativos al Código de
Procedimientos Civiles en el Estado de Nuevo
León, con motivo de iniciar la TRAMITACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO
a bienes de la señorita GUADALUPE
RODRIGUEZ RIOS y me exhibieron el Acta de
Defunción de la Autora de la Sucesión y Acta de
Nacimiento de los Herederos, manifestando la
señora ELIA RODRIGUEZ RIOS que acepta el
cargo de Albacea, protestando su fiel y legal
desempeño y que va a proceder en su oportunidad
a formular el inventario de bienes de la herencia,
lo que Yo, el suscrito Notario hago constar y doy a
conocer por medio de esta publicación, de dos
veces con un intervalo de diez días cada una.
ATENTAMENTE,

LIC. Y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69.

GOCC740209HNLNNS05. 
GOCC-740209-CS4.

(2 y 12)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaria Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
SALVADOR RODRIGUEZ RIOS y /o PURIFICA-
CION CONSUELO DE LA CERDA COLUNGA y
las declaraciones que ante mi hizo la señora
THELMA MARIA DEL SOCORRO DE LA CERDA
COLUNGA, en su carácter de Único y Universal
Heredero Legitimo, en el sentido de que reconoce
sus derechos hereditarios y acepta la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora THELMA
MARIA DEL SOCORRO DE LA CERDA COLUN-
GA, manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria. Monterrey, Nuevo
León, a 28 de Marzo del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCIA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 72
(23 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de GUADALUPE
BARAJAS LUNA y las declaraciones que ante mi
hicieron los señores ELIDA BARAJAS GARCIA,
GERARDO BARAJAS GARCIA y por sus propios
derechos ELIDA GARCIA CARRILLO, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora ELIDA
GARCIA CARRILLO, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 01 de Marzo del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 72
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
acumulados de los extintos esposos MANUEL
GOMEZ IZAGUIRRE y AURORA RUBIO PLATAS,
quienes fallecieron el primero el día 01 de sep-
tiembre de 1998, en esta ciudad de Linares, y la
segunda el 11 de agosto de 2004 en la ciudad de
San Nicolás de los Garza, ambos tuvieron su ulti-
mo domicilio en la ciudad de Linares, Nuevo León.
Acreditan su derecho de únicos y universales
herederos sus hijos los C.C. Ma. Hermelinda,
María Soledad y Juan Manuel de apellidos Gómez
Rubio, asume el cargo de albacea Ma. Hermelinda
Gómez Rubio ya procede a formular inventario.
Conforme a lo establecido en el último párrafo del
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del código
de procedimientos civiles, se dispone la publi-
cación por dos veces, de diez en diez días, del
aviso respectivo en el diario El Porvenir, que se
edita en la ciudad de Monterrey, capital del Estado.
Linares, N.L., a 20 de mayo del 2025.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el Suscrito, la señora MARIA
CONCEPCIÓN DEL SOCORRO CASAL SILVA,
en su carácter de Única y Universal Heredera y
Albacea, a denunciar la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA ADMINISTRATIVA a bienes del señor CAR-
LOS OKHUYSEN HERNÁNDEZ, presentándome
Acta de defunción y Testamento dictado por el de
cujus, designando como su Única y Universal
Heredera a su esposa la señora MARIA
CONCEPCIÓN DEL SOCORRO CASAL SILVA.
Así mismo en dicho Testamento designó como
ALBACEA también a la señora MARIA
CONCEPCIÓN DEL SOCORRO CASAL SILVA,
quien en este acto acepta el nombramiento, mani-
festando que procederá a formular el inventario de
los bienes que forman el caudal hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto
en el segundo párrafo del artículo 882 del Código
de Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEÓN, A 15 DE MAYO DEL
2025.

LIC. JOSÉ JUAN DE DIOS 
CÁRDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(23 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (16) dieciséis de Mayo de 2025 dos mil
veinticinco se inició en esta Notaría Pública a mi
cargo en la Vía Extrajudicial, el Juicio
Testamentario del señor JOSE ANGEL
RODRIGUEZ IBARRA, habiendo comparecido la
señora MARIA ICELA RODRIGUEZ VILLANUEVA,
la señora MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ VIL-
LANUEVA, la señora MIRYAM JEORGINA
RODRIGUEZ VILLANUEVA, y el señor JOSE
ANGEL RODRIGUEZ VILLANUEVA, en su carác-
ter de Únicos y Universales Herederos y como
Albacea además la primera de los compare-
cientes, designados en el Testamento Público
Abierto otorgado por el autor de la Sucesión, en la
Escritura Pública Número 22,581 veintidós mil
quinientos ochenta y uno, de fecha 25 veinticinco
de Octubre de 2013 dos mil trece, ante la fe del
Licenciado Homero Antonio Cantú Ochoa, Notario
Público Número 71 setenta y uno de San Nicolás
de los Garza, Nuevo León, manifestando que
reconocían la validez del Testamento Público
Abierto otorgado por el autor de la Sucesión,
aceptaban la herencia y el cargo de Albacea con-
ferido, el cual protestó desempeñarlo fiel y legal-
mente, agregando que en su oportunidad formará
el Inventario de los bienes de la herencia. Lo que
se publicará por dos veces de diez en diez días en
el Diario El Porvenir que circula en esta Ciudad,
conforme lo dispone el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. DOY
FE.
Monterrey, Nuevo León, 19 de Mayo del 2025

LIC. CECILIA GUADALUPE 
FLORES LEAL

NOTARIO PÚBLICO No. 28
FOLC-700909-177

(2 y 12)

EDICTO
Con fecha 14 catorce de mayo del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 491/2025
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Dolores Pérez Mendoza; ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 28 veintiocho de mayo
del año 2025 dos mil veinticinco.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ.

(2)

EDICTO
El día 28 veintiocho de abril del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el expediente judicial
número 416/2025 relativo al juicio sucesorio de
intestado en la vía ordinaria a bienes de Silvia
Patricia Rivera Zavala, ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez en el periódico el
Porvenir y el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
en el término de 30-treinta días contados desde
la fecha de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 28 de Mayo de 2025.

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS
COELLO IBÁÑEZ. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(2)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, MARIA DE LOS
ANGELES RIVAS GALVAN, MARIA DEL ROBLE
CORREA RIVAS, MARIA DEL ROSARIO COR-
REA RIVAS, AZUCENA CORREA RIVAS y
LORENA MARLEN CORREA RIVAS, a denun-
ciar la SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA VÍA
EXTRAJUDICIAL a bienes del señor FERNAN-
DO CORREA GARZA, quienes manifestaron
que aceptan la Herencia y reconocen sus dere-
chos hereditarios, y la señora MARIA DEL
ROSARIO CORREA RIVAS quien acepta el
cargo de ALBACEA, manifestando que proced-
erá a realizar el inventario de los bienes que for-
man el caudal Hereditario, presentándome las
actas de Registro Civil que acreditan la defun-
ción del autor de la Herencia y el parentesco de
los presentantes con el de Cujus, así como los
demás comprobantes a que refiere la Ley. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 22 de mayo del año
2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(2 y 12)

EDICTO
Con fecha 11 once de abril del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 48/2010 relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de Noé
Alonso Hernández y José Cuauhtémoc Alonso
Hernández; ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días
contados desde la fecha de publicación del
mismo, acorde con lo ordenado por el numeral
819 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 28 veintiocho de abril
del año 2025 dos mil veinticinco.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNANDEZ.

(2)

EDICTO
El día 10 diez de abril del 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite ante el  Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el expediente judicial
número 366/2025 relativo al juicio sucesorio de
intestado en la vía ordinaria a bienes de Elvira
Cerda Sánchez, ordenándose publicar un edic-
to, por una sola vez en el periódico el Porvenir y
el Boletín Judicial que se editan en la Entidad,
convocándose a las personas que se crean con
derecho a la presente sucesión, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad en el tér-
mino de 30-treinta días contados desde la fecha
de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 28 de Mayo de 2025.

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS
COELLO IBAÑEZ.

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(2)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante Suscrito, los señores
CAYETANO RODRIGUEZ TAMEZ Y ALEJAN-
DRO RODRIGUEZ TAMEZ, a denunciar la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
ORALIA TAMEZ RODRIGUEZ, presentándome
Acta de Defunción y Testimonio del Testamento
dictado por la de Cujus, en el cual designó al
señor CAYETANO RODRIGUEZ TAMEZ y ALE-
JANDRO RODRIGUEZ TAMEZ como ÚNICO Y
UNIVERSAL HEREDERO quien manifestó, que
acepta la Herencia y que reconoce sus
Derechos Hereditarios; y al señor ALEJANDRO
RODRIGUEZ TAMEZ como ALBACEA, quien
manifestó, que acepta el cargo de Albacea, así
mismo que procederá a realizar el Inventario de
los bienes que forman el caudal Hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 15 de abril del año 2025

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(2 y 12)

EDICTO
En fecha 21 veintiuno de mayo del 2025 dos mil
veinticinco se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente judicial número 326/2025,
relativo a las juicio sucesorio de intestado a
bienes de Ma. del Carmen Silva Hermosillo;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, contados a partir de
la fecha de la publicación del presente edicto,
que para tal efecto señala la ley, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(2)

Destacan expertos internacionales
una jornada tranquila e inédita

Cd. de México/El Universal.-          

La Misión de Personas
Expertas Electorales
Internacionales minimizaron las
denuncias de incidentes, el uso
de acordeones y la participación
de estructuras gubernamentales
en la en la elección judicial en
México y por el contrario
señalaron que hubo una buena
participación, sin dar cifras, así
como valoraron la reforma y el
modelo para este proceso.

Marcela Ríos, directora para
América Latina y El Caribe de
Idea Internacional, destacó que
tanto el INE como el TEPJF y la
jornada del domingo observa-
mos "un proceso tranquilo" en lo
que calificaron de un una jornada
inédita no solo para México sino
también para el mundo.

Máximo Zaldívar, integrante
de la misión, consideró que hay
una línea "gris" en el tema de los
acordeones, ya que puede ser un
apoyo ante un proceso descono-
cido, pero también para inducir
el voto. "Pero yo creo que el
espíritu estaba claro cuál era mi
intención de esto. Ahora, está el
otro lado donde, claro, se pudo
haber abusado de este instrumen-
to que se permitió. Y ahí le
tocará, por supuesto, al INE y a
otras instancias, como las fis-

calías especializadas de delitos
electorales, en identificar si hubo
abuso y si hubo alguna injerencia
política que se conoce", sostuvo.

Señaló que la participación
ciudadana fue variada, pues en
algunos puntos había baja aflu-
encia, media o alto número de
votantes, principalmente en las
casillas especiales. "Confiamos
en que la media de participación
ciudadana será satisfactoria",
dijo.

OEA reporta tranquilidad 
La Misión de Observación

Electoral de la Organización de
los Estados Americanos (OEA)
reportó una votación judicial "en
tranquilidad" en México, así
como un nivel de participación
lento.

Heraldo Muñoz, jefe de la
Misión de Observación
Electoral, hizo un recorrido por
la casilla instalada en la Escuela

República de Costa Rica, colonia
San Miguel Chapultepec, donde
reconoció que el proceso "es
complejo" y "toma tiempo".

"No hemos observado may-
ores problemas ni alteraciones",
dijo Muñoz al descartar hasta el
momento incidencias, sino solo
denuncias públicas como
acordeones, antes del inicio del
proceso.

Muñoz destacó este proceso
electoral como "histórico" e
"inédito" en el que todas las per-
sonas mexicanas eligen a un
nuevo Poder Judicial. "No
hemos observado mayores prob-
lemas ni alteraciones y esa es la
información que tenemos a nivel
nacional. "El proceso, como es
nuevo, toma tiempo, es comple-
jo. Hemos visto que algunas per-
sonas mayores, particularmente,
toma más tiempo en sufragar",
declaró. "Lo que falta por ver es
el nivel de participación, hasta
ahora vemos que es lento, pero
probablemente tiene que ver con
la naturaleza de esta elección",
añadió.

Apuntó que a la OEA le
interesa tener una opinión impar-
cial y rigurosa. En los próximos
días se espera que emitan un
informe preliminar con observa-
ciones y recomendaciones para
mejorar el proceso democrático.

Los observadores minimizaron las denuncias sobre inci-

dentes; uso de acordeones y la supuesta injerencia.

Protestan  contra la elección; instan a tomar la SCJN
Cd. de México/El Universal.-   

La elección judicial de ayer es
una simulación del oficialismo
para controlar a la justicia en
México y consumar un régimen
totalitario, reclamaron cientos de
personas que marcharon el
domingo desde el Ángel de la
Independencia hasta el
Monumento a la Revolución para
manifestar su rechazo a la refor-
ma y elección judicial impulsada
por el expresidente, Andrés
Manuel López Obrador.

Enojados, llamaron a la ciu-
dadanía a tomar la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN)
en los próximos días para evitar
que los nuevos ministros emana-
dos de las votaciones de este
domingo, rindan protesta.

Asimismo, advirtieron que, en
menos de quince días, le darán
una sorpresa a la presidenta de
México, Claudia Sheinbaum
Pardo, pues continuarán mani-
festándose en las 32 entidades del
país y fuera de Palacio Nacional.
En al menos 15 estados del país se
realizaron protestas contra la elec-
ción judicial. 

Con carteles y consignas con-
tra el gobierno y la elección de
jueces y magistrados, los partici-
pantes denunciaron que esta
votación es un retroceso para la
democracia.

Al grito de: "¡Repudio total a
la farsa judicial!", los manifes-
tantes, autodenominados como el
grupo de Resistencia Civil Activa
y Pacífica (Recap), avanzaron por
el Paseo de la Reforma invitando
a los transeúntes a no emitir su
voto bajo el argumento de que
éste abonará a "consolidar el

golpe de Estado que Morena
fraguó" con la captura de las insti-
tuciones de impartición de justi-
cia, según dijo Fernando
Belauzarán, quien asistió a la
marcha. "Esto es un golpe de
Estado porque (en el oficialismo)
capturaron instituciones que
tenían que guardar la democracia
(...), pero no solo es un acto
golpista. La justicia no puede
nacer de la venganza y esta es la
venganza de López Obrador con-
tra una corte que no se sometió",
explicó el político, integrante del

Frente Cívico Nacional.
En punto de las 10 de la

mañana se reunieron los manifes-
tantes. "Para México cuidar, no
iremos a votar", aseguraron mien-
tras ondeaban banderas y carteles
con las frases: "Fraude electoral,
México reclama justicia",
"Guadalupe Taddei, delincuente
electoral" y "¡sí al Estado de dere-
cho, no al socialismo narco-ter-
rorista!".

De playera blanca, con un
moño negro en símbolo de luto,
personas juzgadoras, estudiantes,
activistas y ciudadanía en general
hicieron una caminata pacífica
por la capital, que duró aproxi-
madamente una hora.

Al mismo tiempo, convocaron
a través de redes sociales a que
usuarios se sumaran a mostrar su
rechazo a la reforma judicial
aprobada por Morena y sus alia-
dos en el Poder Legislativo.
Agregaron que más de 50 ciu-
dades del país se movilizaron con
el mismo objetivo, exigir un alto
al "crimen de Estado" que sim-
boliza eliminar la carrera judicial
y elegir por voto popular a juz-
gadores.

Los manifestantes calificaron el proceso como una "simulación"

y denunciaron que se busca consolidar un régimen totalitario.

Reporta Fisel 
23 denuncias

El Universal.-                         

Al concluir la jornada
electoral de este domingo 1
de junio, la Fiscalía
Especializada en materia de
Delitos Electorales (Fisel),
recibió 23 denuncias sobre
posibles delitos electorales
relacionados con los comi-
cios para renovar 881 cargos
del Poder Judicial de la
Federación (PJF).

También, se recibieron
mediante los Sistemas de
Atención de Fisetel, 968 lla-
madas de manifestaciones
ciudadanas, de ellas, 909
fueron de orientación, 43 se
enviaron a las Fiscalías
locales y 16 se ingresaron a la
Ventanilla Única de la Fisel.

"Cabe destacar que el per-
sonal de la Fiscalía Electoral
desplazado desde el 26 de
mayo para atender las denun-
cias ciudadanas en las 32
entidades federativas del país,
contó con el apoyo de las 32
Fiscalías Federales, a cargo
de la Fiscalía Especializada
de Control Regional", resaltó
la Fisel.

Detalló que las denuncias
que se ingresaron a través de
la página electrónica Fisenet,
Ventanilla Única, así como de
las turnadas por el Instituto
Nacional Electoral (INE) y
las Fiscalías estatales son
investigadas por ministerios
públicos especializados en la
Ley General en Materia de
Delitos Electorales.

A través del sistema Fisetel se atendieron 968 llamadas

ciudadanas, principalmente para orientación.

Confirma INE suspensión de 50
casillas por riesgo de violencia
Cd. de México/El Universal.-            

El Consejo General del Instituto
Nacional Electoral (INE) informó que
una vez concluidas las votaciones de
este domingo en la elección judicial se
tiene el reporte que 50 casillas fueron
suspendidas por casos de riesgo de
violencia, robo de urnas, boletas mar-
cadas y cuestiones climatológicas, así
como 16 casillas más no fueron insta-
ladas.

Durante la sesión extraordinaria, la
secretaria general del INE, Claudia
Espino expuso el informe que señala
que 16 casillas seccionales no fueron
instaladas, lo cual representa el 0.02%
del total aprobado.

Respecto a las casillas suspendidas
durante la jornada electoral, indicó
que durante el transcurso del día, se
determinó la suspensión definitiva de
50 casillas seccionales, equivalentes al
0.05% del total aprobado.
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PUBLICACION NOTARIAL

Con fecha 11 de Abril del 2025, se ha denuncia-
do en esta Notaria, la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE RAFAEL GERARDO
ORTIZ MEDINA, mediante Acta fuera de
Protocolo 095/2046/2025 promovido por La
señora MARIA TRINIDAD MACIAS CAMPOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882, del Código Procedimientos Civiles para el
Estado, se dé a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en Monterrey,
Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 11 de Abril del 2025

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG770411JM5.
(2 y 12)

EDICTO
El día 09 nueve de mayo de 2025-dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 458/2025 relativo al juicio sucesorio
intestado especial a bienes de Agustín Saldaña
Ojeda ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir que se edita
en la Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la presente sucesión, a
fin de que acudan a deducirlo ante esta autori-
dad en el término de 10-diez días, contados
desde el siguiente al de la publicación del edicto.
Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 27 de Mayo de 2025.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(2)

EDICTO
Con fecha (29) veintinueve días del mes de
Octubre del año (2024) dos mil veinticuatro, y
mediante Acta Fuera de Protocolo número
(10,308) diez mil trescientos ocho, ANTE MI,
LICENCIADO FRANCISCO GONZALEZ QUIN-
TANILLA, Notario Público, Titular de la Notaria
Pública número (92) noventa y dos, con ejercicio
en la demarcación Notarial que corresponde a la
del Noveno Distrito Registral en el Estado, y con
residencia en la ciudad de China, Nuevo León;
comparecieron los señores GUADALUPE DE
JESUS GONZALEZ AGUILAR, BENITO ANGEL
GONZALEZ AGUILAR Y MIGUEL EDUARDO
GONZALEZ AGUILAR en su calidad de Únicos y
Universales Herederos y además como Albacea
Testamentaria, a INICIAR LA TRAMITACIÓN
DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO EXTRA-
JUDICIAL TESTAMENTARIO A BIENES DE LA
SEÑORA JOSEFA AGUILAR GARIBAY, por lo
que procédase a dar a conocer la Iniciación de
dicho procedimiento por medio de dos publica-
ciones que deberán hacerse de (10) diez en (10)
diez días en el Periódico El Porvenir que se edita
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, de
acuerdo al Artículo (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.
LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ QUINTANILLA

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 92
(2 y 12)

EDICTO
En fecha 15 quince de mayo de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 470/2025, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado a bienes de Víctor Javier
Rafael Malpica Rodríguez, en el cual se ordenó
la publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días contados a partir del siguiente al de
la publicación del edicto ordenado. DOY FE. San
Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de mayo
de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(2)

EDICTO
En fecha del (22) veintidós del mes de Mayo del
año (2025) dos mil veinticinco, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/244,707/2025)) el Juicio
Sucesorio Testamentario e Intestamentario
Acumulado Notarial a bienes del señor ANDRES
GARZA FLORES y/o ANDRES GARZA y la
Señora LAURENTINA CANTU CANTU, habién-
dose presentado ante el Suscrito a denunciar
dicho Juicio como Únicos y Universales
Herederos a los señores ELVIA, YOLANDA,
HERLINDA, PEDRO, MARIA DE LOS ANGE-
LES, JESUS MANUEL y MAURO de apellidos
comunes GARZA CANTU, y como Albacea al
señor PEDRO GARZA CANTU, de los autores
de la sucesión. Lo anterior se publica mediante
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia,
para que acudan a deducirlo dentro del término
de (30) treinta días contados a partir de la publi-
cación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 22 de Mayo del 2025.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO.
(2 y 12)

EDICTO
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro del
expediente 3262/2024 relativo al Juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de Francisca
Sada Rodríguez, tramitado ante este Juzgado
Primero Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto
Distrito Judicial del Estado, se dictó un proveído
el seis de mayo del dos mil veinticinco, donde se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo
León, así como en el Periódico "El Porvenir" que
se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocándose por este medio a las personas
que se crean con derechos a la herencia a fin de
que comparezcan a deducirlo al local de este
Juzgado, dentro del término de treinta días
hábiles contados desde la última publicación que
se realice en el periódico de referencia. DOY FE.
Cadereyta Jiménez, N.L., a 26 de Mayo del
2025.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL
LIC. SALVADOR NOÉ ESQUIVEL PEÑA.

(2)

EDICTO
Con fecha 23 veintitrés de mayo del 2025 dos mil
veinticinco, se radicó en este Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del
Estado, el expediente número 110/2025, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de juicio
sucesorio de intestado ordinario acumulado a
bienes Alfonso Pérez Rodríguez también conoci-
do como Alfonso Pérez y Alfonzo Pérez; y la
señora María Concepción Vela Molina también
conocida como María Concepción Pérez Vela,
Ma. Concepción Vela y María Concepción Vela,
promovido por Roberto Alfonso Pérez Vela, y
Mayela Garza Villarreal en representación de
Diana Nelly Pérez y Mario Enrique Pérez.
Habiéndose ordenado por auto de la misma
fecha la publicación del edicto por una sola vez
en el Boletín Judicial, en el Periódico Oficial, y el
Periódico El Porvenir, que se edita en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León, a fin de que convo-
quen a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia, para que comparez-
can ante este Juzgado a deducir sus derechos
dentro del término de 30-treinta días hábiles,
contando desde la última publicación que se
realice en los periódicos de referencia, lo anteri-
or de conformidad con lo dispuesto en el artículo
819 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. DOY FE. Cerralvo, N.L. a 26 de mayo de
2025

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA
C. SECRETARIO

(2)

EDICTO
En fecha 30 treinta de abril de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 411/2025, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
María Virginia Ruiz Rocha y Andrés Molina
Romero, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico El Porvenir,
así como en el Boletín Judicial del Estado,
ambos que se editan en ésta Ciudad, por medio
del cual se convoque a todas aquellas personas
que se crean con derecho a la herencia, para
que comparezcan a deducirlo al local de éste
juzgado dentro del término de 30-treinta días
contados a partir del día de la publicación del
edicto ordenado. Guadalupe, Nuevo León a 23
veintitrés de mayo de año 2025 dos mil vein-
ticinco.

FRANCISCO DE JESÚS 
CASTILLO LEOS

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(2)

EDICTO
El día 08-ocho de mayo del año 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio de intes-
tado a bienes de Alberto González Gutiérrez,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 563/2025, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 30-treinta días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 23 de
mayo del 2025.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(2)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de mayo del 2025 dos mil
veinticinco, dentro de los autos que integran el
expediente 360/2025, relativo al Juicio sucesorio
de intestado a bienes de Aurora Castañeda
Ontiveros; se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial del Estado, ambos
que se editan en esta Ciudad, por medio del cual
se convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan a deducirlo al local de este juzgado
dentro del término de 30-treinta días contados a
partir del día de la publicación del edicto ordena-
do. 
Monterrey, Nuevo León a 26 veintiséis de mayo
del 2025 dos mil veinticinco.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(2)

EDICTO
Con fecha 16 dieciséis de mayo del 2025 dos mil
veinticinco se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número expediente
323/2025, relativo al juicio sucesorio especial de
intestado a bienes de Celia de la Rosa Martínez
y/o Celia de la Rosa de Benavides y/o Celia de
la Rosa Martínez y/o Celia Benavides; ordenán-
dose la publicación de un edicto en el Periódico
el Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 10 diez días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 879 Bis fracción VI del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO.

(2)

EDICTO
Al C. Sergio Rafael Garza Villarreal. 
Domicilio ignorado.
En fecha 10 diez de junio del 2024 dos mil vein-
ticuatro, dentro del expediente número
251/2023, se ordenó notificar al C. Sergio Rafael
Garza Villarreal por medio de edictos de acuer-
do al artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, el auto de fecha 15 quince de
noviembre del 2023 dos mil veintitrés, en el cual
se admitió a trámite las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre notificación e inter-
pelación judicial sobre requerimiento de pago
promovidas por Jesús Gilberto Benavides
Benavides y Roberta Rosete Carrera, respecto
de Sergio Rafael Garza Villarreal, en términos de
los artículos 902, 903, 913 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, por lo que se
le hace saber de los conceptos reclamados en el
escrito de demanda. Este edicto se publicará por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en el Porvenir y en el Boletín
Judicial; quedando a disposición en la secretaria
del Juzgado las copias de la demanda y docu-
mentos.
China, Nuevo León; a 04 de marzo de 2025.

TANIA KAREN FUENTES TREVIÑO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL 

JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL Y 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DUODECIMO DISTRITO JUDICIAL
(2, 3 y 4)

EDICTO
En fecha 21 veintiuno de mayo del 2025 dos mil
veinticinco, dentro de los autos que integran el
expediente 497/2025, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Regino Edgar Salazar
Casas; se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial del Estado, ambos
que se editan en esta Ciudad, por medio del cual
se convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan a deducirlo al local de este juzgado
dentro del término de 30-treinta días contados a
partir del día de la publicación del edicto ordena-
do. 
Monterrey, Nuevo León a 27 veintisiete de mayo
del 2025 dos mil veinticinco.

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(2)

AVISO NOTARIAL
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/8,961/2025 (cero veintiuno/ocho mil nove-
cientos sesenta y uno/dos mil veinticinco), de
fecha 27-veintisiete de Mayo de 2025-dos mit
veinticinco, comparecieron los señores AURO-
RA ELENA RAMIREZ SALDIVAR Y JESÚS
DANIEL RAMIREZ SALDIVAR, representados
en este acto por la señora MARIA GORETI
MARTINEZ MENDOZA, exhibiendo la partida de
Defunción de la señora AMELIA SALDIVAR DE
LEÓN (quien también acostumbró usar el nom-
bre AMELIA SALDIVAR DE RAMIREZ Y AMELIA
SALDIVAR VIUDA DE RAMIREZ), solicitando la
tramitación del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial, haciendo constar que se
reconocen a sí mismos sus derechos hereditar-
ios, así como el carácter de herederos con que
comparecen, ACEPTANDO la herencia que les
pudiera corresponder, y la señora AURORA
ELENA RAMIREZ SALDIVAR, representada en
este acto por la señora MARIA GORETI MAR-
TINEZ MENDOZA, aceptando el cargo de
ALBACEA conferido en la misma acta, protes-
tando su fiel y legal desempeño, agregando que
en su momento procederá a formular el inven-
tario y avalúo de los bienes de la herencia. Lo
que se publica en esta forma por dos veces, de
diez en diez días, atento a lo dispuesto en el
Articulo 882 del Código Procesal Civil del
Estado.
Monterrey, N.L., a 27 de Mayo del 2025

LIC. ESTEBAN ODÓN GONZÁLEZ 
QUIROGA

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICO
NÚMERO 21.

(2 y 12)

Dominan Morena y aliados Veracruz;
pierden terreno en municipios

Veracruz/El Universal.-              

El Partido Movimiento de
Regeneración Nacional (Morena)
y su aliado el PVEM, aventajan
en las principales ciudades de
Veracruz e incluso llevan una
clara superioridad en la joya de la
corona el puerto de Veracruz, sin
embargo -de mantenerse las ten-
dencias- no lograrían aumentar el
número de municipios ganados
en el 2021.

De acuerdo con el conteo del
Programa de Resultados
Electorales Preliminares del
Organismo Público Local
Electoral, con el 82% de las actas
computadas y con dos demarca-
ciones faltantes, Morena y el
PVEM llevarían ventaja sólo en
84 municipios, cuando en el 2021
lograron alzarse con la victoria
(al lado también del PT) en 103
Ayuntamientos.

De esos 84 municipios con
ventaja actualmente, 60 fueron
con candidatos postuladas en
alianza entre Morena y PVEM,
12 con abanderados sólo de
Morena y 12 candidatos propios
del PVEM.

Los resultados preliminares,
revelan que el Partido del Trabajo
-antiguo aliado de Morena que en
estas elecciones decidieron ir en
solitario tras pleitos con la diri-
gencia estatal morenista- llevan
una ventaja ganadora en 28
municipios.

Las actas computadas le dan
ventaja a Movimiento Ciudadano
en un total de 40 municipios,

cuando en el 2021 ganó única-
mente en siete demarcaciones; de
seguir estas tendencias, dicho
instituto se convertiría en la
segunda fuerza electoral del esta-
do.

En tanto, el PAN aventaja en
33 demarcaciones; y los can-
didatos del PRI llevan mayoría
de votos en 24 municipios.

Durante la elección municipal
del 2021, la coalición conforma-
da por el PRI-PAN-PRD ganó en
85 municipios.

Sin embargo, de acuerdo con
los preliminares del PREP,
Morena aventajaría en ciudades
que actualmente gobierna como
la capital Xalapa, la industrial
Córdoba, el puerto de Tuxpan y
las petroleras Coatzacoalcos y
Minatitilán.

Además, llevaría una amplia
ventaja en el puerto de Veracruz,
el bastión electoral del PAN y
considerada la joya de la corona.

Las tendencias del conteo ofi-
cial en el municipio de Boca del
Río, zona conurbada a Veracruz,
son muy cerradas entre el PAN,
que actualmente gobierna esa
demarcación, y Morena.

Sin embargo, las tendencias
establecen que podría perder los
municipios de Papantla y Poza
Rica, donde Movimiento
Ciudadano lleva una ventaja en
las actas computadas, así como
en San Andrés Tlalnehuayocan,
zona conurbada a la ciudad de
Xalapa.

En el municipio de Orizaba,
un Pueblo Mágico ejemplo de

desarrollo, lleva una amplia ven-
taja al PRI, quien gobierna desde
hace más de una década; y el
conteo le da a ese partido ventaja
en el municipio de Cosoleacaque.

Resienten PAN 
la salida de los Yunes
Desde el inicio, los panistas

tuvieron que remar "contra la
corriente" en sus dos bastiones,
Veracruz y Boca de Río, por la
disminución de votos que les
causó la salida de la familia
Yunes del partido político, ya
que sus afines no participaron de
manera activa en la elección
local, señaló Jorge Triana,
vocero nacional del PAN, en
entrevista. "Tenemos una grieta
importante por la salida de la
familia Yunes del partido,
entonces estamos remando con-
tra la corriente, tuvimos que
echar mano de muchos can-
didatos de la sociedad civil,
muchísimos... sobre todo para
cubrir regidurías, para cubrir las
planillas", explicó.

En Boca del Río se instalaron
209 casillas sin incidencias en su
apertura y la votación se llevó
con calma durante el día, por
momentos con afluencia de
votantes y a veces sin ella.
Mientras que en Veracruz se
instalaron 832 casillas, con inci-
dentes menores, donde dos casil-
las no se abrieron porque en una
no llegó la presidenta, y en otra

no llegaron las actas.
Hubo una participación sui

generis, ya que en algunas casil-
las se veían ir y venir ciudadanos
de manera continua, pero en
otras, los funcionarios tenían
tiempo para descansar y platicar
entre ellos ante la falta de
votantes.

En un recorrido realizado, se
advirtió que en algunas casillas
sólo acudían para votar por los
candidatos a las alcaldías, pero
no por los del Poder Judicial. 

Tal fue el caso de la casilla
ubicada en la Plazuela Pedro
Saenz de Baranda, donde a las
12:30 horas del domingo los fun-
cionarios para la elección judi-
cial apenas habían atendido a 17
personas, contra 69 votantes que
ya habían sufragado en la elec-
ción para el ayuntamiento de
Veracruz.

Sin embargo, varios ciu-
dadanos de diferentes municip-
ios se quedaron sin votar en la
elección de ayuntamientos de
Veracruz, ya que la casilla espe-
cial ubicada en la central
camionera no les permitió votar.
"Nos están restringiendo el dere-
cho al voto, las personas que
estamos de paso tenemos dere-
cho a votar en el lugar donde
estemos, aunque no sea nuestro
lugar de residencia", expresó
Ricardo Hernández, en la casilla
especial ubicada en la central de
ADO en Veracruz.

De acuerdo al PREP aventajaron en grandes ciudades como

Xalapa, Veracruz y Coatzacoalcos, con el 82%.

Celebra PRI la victoria en  Durango
Durango/El Universal.-             

La capital de Durango se
mantendrá gobernada por la
alianza PAN-PRI, mientras que
Gómez Palacio, ciudad industrial
y la segunda más poblada de la
entidad, fue arrebatada por
Morena, según los avances del
Programa de Resultados
Preliminares (PREP).

El encargado de la elección en
la entidad por Morena era Andrés
López Beltrán, quien no logró el
avance de su partido en el estado.

La elección transcurrió con
calma y fue hasta el final que
Morena denunció presuntas
irregularidades, hostigamiento,
allanamientos y supuestas deten-
ciones arbitrarias. Sin embargo,
las tendencias, declaraciones y
ánimos la noche del domingo
eran claros: la candidatura común
Unidad y Grandeza mantiene
Durango con la victoria de
Antonio Ochoa, y Betzabé
Martínez, candidata de Morena y
aliados, gana Gómez Palacio.

Primero, la dirigente nacional
de Morena, Luisa María Alcalde,
declaró que el partido se había
llevado 22 de 39 municipios, lo
que significaría un avance de
cuatro ayuntamientos más en
comparación con los que gobier-
na en la actualidad. La propia
Alcalde presumió haber ganado
Gómez Palacio y omitió hacer
declaraciones sobre la capital y
Lerdo.

Prácticamente sus declara-
ciones fueron secundadas por los
dirigentes del PRI y PAN en
Durango, Daniela Soto y Mario
Salazar, respectivamente. En
rueda de prensa conjunta asegu-
raron que ganaron la capital y
Lerdo, pero no dijeron nada de
Gómez Palacio.

"Estamos en condiciones
favorables de ganar la gran may-
oría de los municipios", comentó
Soto.

"Es una tendencia clara que
refleja el cariño de la gente de
Durango", afirmó Salazar.

Antonio Ochoa, quien se con-
vertirá en el primer alcalde de
Durango en ser reelegido, ase-
guró que ganó la gente y el traba-
jo en conjunto, tras señalar que
los duranguenses salieron a votar
por un gobierno que da resulta-
dos.

Adelantó que su gestión será
de puertas abiertas y no le fallará
a los duranguenses: "Tenemos
una gran responsabilidad. Si
siguen las tendencias vamos a
ganar por más de 16 puntos",
comentó.

En Gómez Palacio, la candi-
data morenista Betzabé Martínez
aseguró que su ventaja es de 30
puntos, de acuerdo con una
encuesta de salida, aunque dijo
que esperará a los resultados ofi-
ciales del instituto electoral; éstos
mostraban una diferencia de
entre 15 y 13 puntos con los can-
didatos de Movimiento
Ciudadano (MC) y de la alianza
PRI-PAN con 25% del cómputo
electoral.

En rueda de prensa, el can-
didato de Morena a la alcaldía de
Durango, José Ramón Enríquez,
denunció que hubo muchas inci-
dencias el día anterior a la elec-
ción, como detenciones arbi-
trarias, hostigamiento sistemático
de simpatizantes y representantes
de Morena por parte de la policía
y fiscalía estatal. Además, afirmó

que hubo ingresos a las casas de
representantes y candidatos de
Morena.

En Lerdo, municipio de la
Comarca Lagunera, denunciaron
la detención arbitraria de inte-
grantes del equipo de Morena.
Carolina Rangel, secretaria gen-
eral de Morena a nivel nacional,
denunció la intimidación con
armas largas y detenciones arbi-
trarias en contra del equipo de la
candidata Flora Leal.

Denuncia Morena
‘elección de Estado’

Morena acusó que las elec-
ciones de Durango estuvieron

plagadas de actos de violencias,
intimidación y represión.

Por lo que denunció una
"elección de Estado en
Durango", utilizando a los
policías municipales para
"agredir directamente a can-
didatos a regidores, represen-
tantes de casilla y coordinador
de campaña en Lerdo".

Esto constituye una grave
violación a los principios
democráticos y al Estado de
Derecho por lo que "son reflejo
de una elección de Estado
orquestada desde el poder
estatal y municipal para impon-
er resultados mediante el uso de
la fuerza y la coacción", dijo en
un comunicado.

Asimismo, exigió una inves-
tigación para deslindar de
responsabilidades a los fun-
cionarios públicos.

También aseguró que hubo
"compra masiva de votos" por
medio de códigos QR.

"Lo ocurrido hoy en Lerdo
no es un incidente aislado, es
parte de una estrategia de repre-
sión que busca frenar por la
fuerza el avance de nuestro
Movimiento. No lo vamos a
permitir. Vamos a defender cada
voto y a cada compañera y com-
pañero que fue víctima de esta
embestida", declaró Luisa
María Alcalde Luján.

El líder priista reconoció el trabajo de las dirigencias locales y
prometió que sus alcaldes electos darán resultados.

La salida de la familia Yunes del PAN debilitó al partido en sus
bastiones de Veracruz y Boca del Río.

El partido denunció el uso de policías municipales para agredir
a candidatos.
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PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaria Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
DOMINGO POLENDO FUENTES y de la señora
MA. ANTONIA IRUEGAS Esquivel quien también
se hacia llamar MARIA ANTONIA IRUEGAS DE
POLENDO y las declaraciones que ante mi
hicieron los señores SILVIA ALICIA POLENDO
IRUEGAS, LUIS ANTONIO POLENDO IRUEGAS,
JUAN FRANCISCO POLENDO IRUEGAS,
DOMINGO POLENDO IRUEGAS E ISABEL CAR-
MEN POLENDO IRUEGAS, en su carácter de
Únicos y Universales Herederos Legítimos, en el
sentido de que reconocen sus derechos heredi-
tarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora SILVIA ALICIA POLENDO
IRUEGAS, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 13 de Marzo del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 72
(23 y 2)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de abril de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 383/2025, relativo al Juicio sucesorio
de intestado a bienes de María Andrea Gómez
Aguilar, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que se
editan en la capital del Estado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 19 de
mayo de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(2)

EDICTO
En fecha 15 quince de mayo de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 525/2025, rela-
tivo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Marco Antonio Puente Vasconcelos, ordenándose
la publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en ésta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de éste juzgado dentro del término de 30-
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado. Guadalupe, Nuevo
León a 26 veintiséis de mayo de año 2025 dos mil
veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(2)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León. HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaria Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de FERNANDO
CASANOVA RODRIGUEZ y las declaraciones
que ante mi hicieron los señores FERNANDO
CASANOVA ESPINOZA, JUAN JOSE CASANO-
VA ESPINOZA y por sus propios derechos TERE-
SA ESPINOZA RODRIGUEZ, en su carácter de
Únicos y Universales Herederos Legitimos, en el
sentido de que reconocen sus derechos heredi-
tarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora TERESA ESPINOZA
RODRIGUEZ, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 28 de Marzo del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 72
(23 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaria Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
MARIA ISABEL JIMENEZ SIFUENTES quien tam-
bién se hacía llamar ISABEL JIMENEZ DE
AGUILAR, del señor MARIO AGUILAR GARCIA,
SANJUANA AURORA MEDINA JIMENEZ Y
ELOISA AGUILAR JIMENEZ y los declaraciones
que ante mi hizo el señor MARIO AGUILAR
JIMENEZ en su carácter de Único y Universal
Heredero Legitimo, en el sentido de que reconoce
sus derechos hereditarios y acepta la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, el señor MARIO
AGUILAR JIMENEZ manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria. Monterrey, Nuevo León, a 26 de Marzo del
2025

LICENCIADO JAVIER GARCIA URRUTIA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR 

NUMERO 72
(23 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaria Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
intestado Extrajudicial a bienes de EDDY
CAYETANO ACEVEDO JIMENEZ y las declara-
ciones que ante mi hizo la señora GABRIELA
ELIZABETH SOTO SALGADO, en su carácter de
Único y Universal Heredero Legitimo, en el senti-
do de que reconoce sus derechos hereditarios y
acepta la herencia que corresponda de acuerdo a
las disposiciones legales aplicables. Asimismo, la
señora GABRIELA ELIZABETH SOTO SALGA-
DO, manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 28 de Marzo del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCIA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 72
(23 y 2)

EDICTO
Con fecha 28 (veintiocho) de mayo de 2025 (dos
mil veinticinco) y mediante Escritura Pública
Número 34,538 (TREINTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO), de esta
Notaría a mi cargo, se inició el Juicio Sucesorio
Intestado a bienes del señor JOSÉ HONORIO
ARVIZU LONGORIA, quien falleció; el día 01
(primero) de mayo de 2019 (dos mil diecinueve),
expresando los señores JOSÉ HONORIO
ARVIZU TIJERINA, CARLOS ALBERTO ARVIZU
TIJERINA Y ERIKA LETICIA ARVIZU TIJERINA,
que por sus propios derechos, que aceptan la
herencia; así como el primero acepta el cargo de
Albacea asumido, debiendo efectuar dos publica-
ciones que se harán de 10 (diez) en 10 (diez), en
el Periódico EL PORVENIR, que se edita en esta
Ciudad, para los efectos legales a que hubiere
lugar. Lo anterior de conformidad con los artículos
881 y 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
Monterrey, N.L., a 28 de mayo de 2025.

LIC. FRANCISCO JAVIER
MATA ROJAS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49
MARF-670817-RK9

(2 y 12)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, BERTA HIDALIA
CRUZ MARTINEZ, EDITH ADRIANA GONZALEZ
CRUZ, HUMBERTO GONZALEZ CRUZ Y VIC-
TOR HUGO GONZALEZ CRUZ, a denunciar la
SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA VÍA EXTRA-
JUDICIAL a bienes del señor HUMBERTO GON-
ZALEZ GONZALEZ, quienes manifestaron que
aceptan la Herencia y reconocen sus derechos
hereditarios, y el señor HUMBERTO GONZALEZ
CRUZ quien acepta el cargo de ALBACEA, man-
ifestando que procederá a realizar el inventario
de los bienes que forman el caudal Hereditario,
presentándome las actas de Registro Civil que
acreditan la defunción del autor de la Herencia y
el parentesco de los presentantes con el de
Cujus, así como los demás comprobantes a que
refiere la Ley. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 23 de mayo del año
2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(2 y 12)

EDICTO
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro del
expediente 3311/2024 relativo al Juicio Sucesorio
de Intestado a bienes de Roberto Bernardino
Pérez Morales, tramitado ante este Juzgado
Primero Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto
Distrito Judicial del Estado, se dictó un proveído
el siete de abril de dos mil veinticinco, donde se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo
León, así como en el Periódico "El Porvenir" que
se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocándose por este medio a las personas que
se crean con derechos a la herencia a fin de que
comparezcan a deducirlo al local de este
Juzgado, dentro del término de treinta días
hábiles contados desde la última publicación que
se realice en el periódico de referencia. DOY FE.
Cadereyta Jiménez, N.L., a 23 de Mayo del 2025.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL
LIC. SALVADOR NOÉ ESQUIVEL PEÑA.

(2)

EDICTO
En fecha 31 treinta y uno de marzo del 2025 dos
mil veinticinco se admitió a trámite el expediente
judicial número 318/2025 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Rodolfo Rodríguez
Dávila ante este juzgado; en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial y en el periódico "El Porvenir" que
se edita en la Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se estimen
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducir derechos al local de este juz-
gado, dentro del término de término de 30 treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 27 VEINTISIETE
DE MAYO DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. GLORIA MARÍA MÁYELA

GARCÍA SÁNCHEZ
(2)

EDICTO
En los autos del exhorto 2854/2025, deducido del
expediente judicial número 662/2008, relativo a
Juicio Especial Hipotecario, promovido por DES-
SETEC DESARROLLO DE SISTEMAS
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
en contra de ALICIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
Y OTRO, QUE SE TRAMITA ANTE EL JUZGADO
QUINCUAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE
PROCESO ESCRITO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, en cumplimiento a los autos de fechas
18 dieciocho de marzo y 21 veintiuno de abril,
ambos de 2025 dos mil veinticinco, dictados por
la autoridad de origen, así como los diversos
proveídos emitidos por este juzgado en fechas 14
catorce y 23 veintitrés de mayo del año que tran-
scurre; anuncíese mediante edictos que deberán
publicarse en dos ocasiones debiendo mediar su
publicación y la fecha de remate, 07 siete días
hábiles, más 5- cinco días adicionales a razón de
la distancia, en la tabla de avisos con que cuenta
este tribunal, boletín oficial y el periódico de
mayor circulación siendo este “EL PORVENIR”,
lo anterior, con la finalidad convocar a postores
en esta entidad federativa, anunciando la cele-
bración de la audiencia de remate en primera
almoneda, programada para las 10:30 diez
horas, con treinta minutos, del día 08 ocho de
julio de 2025 dos mil veinticinco, respecto del
bien inmueble identificado como LOTE DE TER-
RENO MARCADO CON EL NÚMERO 155 DE LA
MANZANA NÚMERO 373 DEL FRAC-
CIONAMIENTO BARRIO DE LA INDUSTRIA, EN
EL MUNICIPIO DE MONTERREY, ESTADO DE
NUEVO LEÓN, sirviendo como base para el
remate la cantidad de $615,000.00 (SEISCIEN-
TOS QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), que corresponde al valor del
avalúo, siendo la postura legal la que cubra las
dos terceras partes de éste, por lo que los pos-
tores que deseen intervenir en la subasta
deberán consignar previamente una cantidad
igual a por lo menos el diez por ciento del valor
que sirve de base para el remate. En la inteligen-
cia que el domicilio del JUZGADO QUINCUA-
GESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO
ESCRITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, lo es el
ubicado en calle Doctor Claudio Bernard número
60 sexto piso, colonia Doctores, Alcaldía
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720.-
Monterrey, Nuevo León, a 28 veintiocho de mayo
del 2025 dos mil veinticinco.-

LICENCIADO LEONEL CISNEROS LOPEZ
RÚBRICA

SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS Y

CARTAS ROGATORIAS DEL ESTADO.
(2 y 19)

EDICTO
En fecha 21 veintiuno de abril del 2025 dos mil
veinticinco, dentro de los autos que integran el
expediente 387/2025, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Eligio Refugio Sauceda
Resendez; se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial del Estado, ambos
que se editan en esta Ciudad, por medio del cual
se convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan a deducirlo al local de este juzgado
dentro del término de 30-treinta días contados a
partir del día de la publicación del edicto ordena-
do. Monterrey, Nuevo León a 23 veintitrés de
mayo del 2025 dos mil veinticinco.

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(2)

EDICTO
El 17 diecisiete de febrero de 2022 dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Óscar Manuel Herrera
Arteaga denunciado por María Del Carmen
Jiménez Valdez, bajo el número de expediente
100/2022; ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial,
Periódico Oficial y en el periódico de elección de
la parte actora, pudiendo ser en su caso "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte", que se edita en
la capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren tener derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir del siguiente al de la última publicación del
edicto ordenado.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 28 de mayo
del año 2025.

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y
FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA BERTHA MARÍA 

SERNA CISNEROS.
(2)

Provocan los comicios
del PJF eco en el mundo
El Universal.-                                 

Los mexicanos participaron
ayer en una elección inédita para
designar a los jueces y magistrados
en el país. Y, la jornada generó
interés a nivel internacional, al ser
la primera vez que una nación
elige a todos sus jueces, de todos
los niveles, en las urnas.

Medios de distintos países han
reflejado el interés por las elec-
ciones, aunque algunos externan-
do la preocupación por el impacto
que tendrán estos comicios.

The New York Times publicó
un análisis titulado "Cómo la
votación de casi 2 mil 700 jueces
puede empoderar a un partido".

En él, señala que "los líderes de
Morena dijeron que decidieron la
elección para arreglar un sistema
de justicia plagado de jueces cor-
ruptos que servían a la élite, y no a
todos, y que seguían frustrando los
planes del partido. De paso,
podrían eliminar el último gran
freno al poder de Morena".

The Wall Street Journal, en un
artículo titulado: "México nunca
ha votado por sus jueces, y ahora
elige a 2 mil 700", alude a la pre-
ocupación de la oposición en
México, que teme que esta elec-
ción "dé al partido gobernante el
control del Poder Judicial" y que
"empodere a candidatos con nexos

criminales".
El medio destaca que, si bien

en Estados Unidos muchos esta-
dos eligen a sus jueces, los mag-
istrados federales son nominados
por el presidente y confirmados
por el Senado, mientras que
México es el primer país del
mundo que elige a "todos sus jue-
ces".

El WSJ indica que las encues-
tas muestran un descontento gen-
eralizado con el poder judicial y
denuncian la corrupción prevale-
ciente, junto con la impunidad,
pero recuerda que la organización

Human Rights Watch ha señalado
que "las mayores deficiencias del
sistema judicial recaen en la
policía y los fiscales, no en los jue-
ces".

La elección advierte el medio
financiero, "está afectando los
esfuerzos de México para atraer
miles de millones de dólares en
inversiones y podría poner a
México en desacuerdo con sus
principales socios comerciales, ya
que Estados Unidos, Canadá y
México se preparan para revisar su
tratado de libre comercio".

La elección "es una mala idea",

dijo Alberto Ramos, economista
jefe para América Latina de
Goldman Sachs, citado por el
WSJ. La Cámara Americana de
Comercio de México advirtió que
la elección judicial "viola las dis-
posiciones de los tratados de libre
comercio que exigen magistrados
independientes". La cámara se
queja también de qué inversion-
istas extranjeros incluyen cada vez
más cláusulas de arbitraje interna-
cional en los contratos de inver-
sión para protegerse de los "capri-
chos de la legislación mexicana".

El diario francés Le Monde se
limita a reseñar que "en México,
casi 100 millones de personas
están llamadas a votar en la elec-
ción sin precedentes de todos los
jueces del país". Explica que la
elección es resultado de una refor-
ma emprendida por el gobierno
para combatir lo que denomina
"corrupción y privilegios".

El diario argentino La Nación
publicó un artículo titulado
"México vota sus jueces: la jugada
que amenaza la independencia de
uno de los poderes del Estado".

El medio retoma un informe de
la consultora de riesgo Integralia,
según el cual se creó un entorno
propicio para que las elecciones
"sean las que tengan la mayor pro-
porción de voto movilizado e
inducido en la historia de México".

Medios internacionales destacaron que México es el primer país

en elegir a todos sus jueces en las urnas.

Dialogan Rusia y EU previo a Estambul
Redacción/Rusia.-                          

El ministro de Relaciones
Exteriores de Rusia, Serguéi
Lavrov, sostuvo una conversación
telefónica con su homólogo esta-
dounidense, Marco Rubio, para
discutir el segundo ciclo de nego-
ciaciones entre Rusia y Ucrania
que tendrá lugar el lunes 2 de junio
en Estambul. 

La llamada fue confirmada por
el despacho de Lavrov y citada por
agencias estatales rusas como
TASS.

Según el comunicado oficial,
ambos diplomáticos intercam-
biaron puntos de vista sobre
“diversas iniciativas encaminadas
a una solución política de la crisis
ucraniana”, con énfasis en la
reanudación de las negociaciones
directas entre las partes en conflic-
to. La conversación se dio en un
contexto especialmente tenso,
coincidiendo con un ataque inédi-
to de drones ucranianos contra
instalaciones de la aviación militar
rusa.

Cabe mencionar que en las últi-
mas semanas, Lavrov y Rubio han
mantenido varios contactos tele-
fónicos con el objetivo de impul-
sar vías diplomáticas para resolver
el conflicto. 

El pasado miércoles, Lavrov
explicó a Washington los prepara-
tivos de Moscú antes de la ronda
de diálogo que se celebrará en ter-
ritorio turco. 

La primera reunión entre dele-

gaciones, realizada el 16 de mayo,
no arrojó resultados concretos.

Las expectativas para este
nuevo encuentro se mantienen
cautelosas, pero relevantes. 

El presidente ucraniano,
Volodimir Zelenski, confirmó ayer
la participación de su país en la
cita de Estambul. 

Ucrania enviará una dele-
gación de 14 personas liderada por
el ministro de Defensa, Rustem
Umérov.

Zelenski aprovechó su mensaje
en la red Telegram para establecer
claramente las condiciones clave
de Ucrania para avanzar en una
negociación de paz: un alto el
fuego completo e incondicional, la
liberación de todos los prisioneros

de guerra y la restitución de los
niños secuestrados por fuerzas
rusas.

Además, insistió en la necesi-
dad de una paz duradera que
garantice la seguridad de Ucrania
en el largo plazo.

Las conversaciones del lunes
en Estambul se perfilan como un
nuevo intento para contener una
guerra que ha cobrado decenas de
miles de vidas y causado estragos
económicos y humanitarios en la
región. 

Aunque las posiciones entre
ambas partes siguen siendo dis-
tantes, la continuidad del diálogo
representa, para muchos, una ven-
tana aún abierta a una eventual
solución diplomática.

El nacionalista se encuestó

como nuevo mandatario con

un 51% de los votos.

Perfila Karol
Nawrocki su

triunfo en
Polonia

Redacción/Polonia.-                     

El historiador nacionalista
Karol Nawrocki, de 42 años, se
perfila como el ganador de las
elecciones presidenciales en
Polonia, de acuerdo con una
proyección de Ipsos basada en
resultados parciales. 

Con un 51% de los votos frente
al 49% de su contrincante, el
alcalde proeuropeo de Varsovia,
Rafal Trzaskowski, Nawrocki
asumiría la jefatura del Estado en
lo que representa un revés para el
actual gobierno centrista y una
posible reconfiguración del papel
de Polonia dentro de la Unión
Europea.

Ambos candidatos se procla-
maron ganadores tras el cierre de
urnas el domingo, reflejando la
tensión y la paridad del proceso.

“Ganamos”, aseguró
Trzaskowski, aunque admitió que
fue una victoria "por un pelo",
mientras Nawrocki arengó a sus
seguidores con un mensaje
nacionalista: “Vamos a ganar y
vamos a salvar a Polonia”. 

Los resultados oficiales serán
anunciados por la autoridad elec-
toral durante la jornada del lunes.

Este balotaje es considerado
clave tanto por su impacto interno
como por sus implicaciones inter-
nacionales. Nawrocki, admirador
declarado de Trump, representa
una visión conservadora que
podría reforzar la influencia del
partido populista Ley y Justicia
(PiS), que gobernó entre 2015 y
2023. 

En contraste, Trzaskowski, ali-
ado del primer ministro Donald
Tusk, aboga por una mayor inte-
gración con la UE y por una agen-
da social progresista.

Serguéi Lavrov y Marco Rubio conversaron por teléfono sobre la

próxima ronda de negociaciones de paz.

Sienten impotencia estudiantes chinos en EU
Redacción/EU.-                               

Impotencia, ansiedad y
desilusión son palabras que
definen el sentir de miles de estu-
diantes chinos en Estados Unidos,
como Bob Zeng, recién graduado
del Instituto Tecnológico de
Massachusetts. 

Apenas unos días después del
anuncio de la Casa Blanca sobre
nuevas restricciones migratorias,
Zeng contempla abandonar el país
donde ha vivido desde su adoles-
cencia y construido su carrera

académica.
El secretario de Estado, Marco

Rubio, indicó el 29 de mayo que
se retirarán los visados a quienes
tengan supuestos vínculos con el
Partido Comunista Chino o estén
inscritos en “campos críticos”, sin
definir con claridad a qué áreas
académicas se refiere.

Esta medida ha afectado tanto a
los más de 277,000 estudiantes
chinos que ya cursan estudios en
universidades estadounidenses
como a quienes estaban por iniciar
sus programas. 

Zou Renge, de 27 años, plane-
aba trabajar temporalmente en el
extranjero y volver a EU a seguir
estudiando, pero ahora prefiere
quedarse por miedo a no poder
regresar.

Desde Beijing también llegan
voces de frustración. Una joven
aceptada para un doctorado en la
Universidad de California, vio
cómo su proceso de visado quedó
paralizado. "Nos sentimos impo-
tentes y sin poder hacer nada", dijo
a Reuters, pidiendo anonimato por
temor a represalias.

Sin embargo, las redes sociales
chinas se llenaron de dudas y críti-
cas. Estudiantes y familiares cues-
tionan la vaguedad de los términos
utilizados por Washington. 

La Casa Blanca, por medio de
su asesor Stephen Miller, declaró
que se evitará otorgar visados a
quienes representen riesgos, como
espionaje o robo de tecnología.

Sin embargo, expertos del FBI
como Greg Milonovich han señal-
ado que la mayoría de estos estu-
diantes no representan ninguna
amenaza real.

Miles de estudiantes chinos enfrentan incertidumbre tras las

nuevas restricciones migratorias impuestas.



EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda del bien inmueble embargado
a la parte demandada Luis Antonio Lopez
Candanosa. Fecha, hora y lugar de audiencia En
sede virtual del Juzgado de Menor Cuantia del
Primer Distrito Judicial del Estado, a las 12:00
doce horas del 20 veinte de junio de 2025 dos mil
veinticinco. Para el desahogo de la audiencia, se
invita a los interesados a que se sumen a las
acciones preventivas decretadas para evitar o lim-
itarla propagación del virus SARS-CoV2. Por
tanto, la audiencia se celebrara presencialmente
o en línea, es decir, en las salas de remates judi-
ciales o por medio de videoconferencia, podrán
incorporarse mediante el programa “Teams
Microsoft”, en la siguiente liga web: 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/470058536118
9 con base en la siguiente metodología: Las per-
sonas que tengan que comparecer en ella
deberán incorporarse a la reunión de Microsoft
Teams por lo menos 5 cinco minutos antes de la
hora y fecha programadas, desde cualquier
equipo de cómputo (privado o público), tableta
electrónica o dispositivo celular, con videocámara,
micrófono y acceso a internet. Especificarán sus
nombres y apellidos completos, los cuales
deberán coincidir con los datos que obran en el
expediente judicial. Esperarán a que el personal
del órgano jurisdiccional se cerciore de la efectiva
comunicación (audio y video) entre los inter-
vinientes, a fin de dar inicio a la audiencia.
Evitarán cualquier factor distractor que pueda
afectar el correcto desarrollo de la audiencia. El
día previo a la audiencia deberán enviar a los
correos electrónicos 
mariadejesus.lopez@pjenj.gob.mx, 
patricia.pena@pjenl.gob.mx, 
rogelio.saucedo@pjenl.gob.mx, 
hernan.zavala@pjenl.gob.mx 
y gonzalo.hernandez@pjenl.gob.mx con el
número del expediente judicial en el apartado
"Asunto:", una imagen legible y digitalizada de su
identificación oficial (1), documento con el que
justifiquen su personalidad o cualquiera otra con-
stancia que deseen presentar, o en su defecto,
allegarlos físicamente con suficiente anticipación,
antes del inicio, a efecto de que puedan ser con-
siderados en la misma. Deberán portar su identifi-
cación oficial durante el desahogo de la audien-
cia, la cual se llevará a cabo con o sin su asisten-
cia. Para realizar la oferta los interesados pueden
acudir de manera presencial a la sala de subastas
en que se verificará el remate, ubicada en el
Centro de Justicia Civil y Mercantil, presentando
el certificado de depósito que garantiza su inten-
ción de participar en la subasta (en el caso que
sea procedente) y una identificación oficial.
Además, pueden participar aquellos postores reg-
istrados mediante el sistema electrónico Tribunal
Virtual del Poder Judicial del Estado de Nuevo
León, previa solicitud oportuna que realicen ante
el juez de la causa y habiendo cumplido los requi-
sitos de exhibición de garantía con al menos 3
tres días de anticipación a la fecha del remate. No
se permitirá un aforo superior a 12 doce personas
dentro de la sala de remates. Los protocolos de
operación y eventos relacionados con los remates
a celebrar, estarán visibles en el micrositio:
https://www.pjenl.gob.mx/RematesJudiciales/.
Descripción del bien objeto del remate: Lote de
terreno marcado con el numero 11 once de la
manzana 455 cuatrocientos cincuenta y cinco del
Fraccionamiento MISION DE SAN JAVIER, del
municipio de Apodaca, Nuevo León, con una
superficie de 90.00 noventa metros cuadrados y
las siguientes medidas y colindancias: al Noreste
mide 6.00 seis metros a colindar con el lote 51
cincuenta y uno; al suroeste mide 6.00 seis met-
ros a dar frente a la calle San Valentín; al Sureste
mide 15.00 quince metros a colindar con el lote 10
diez; al Noroeste mide 15.00 quince metros a col-
indar con el lote 12 doce. La manzana de referen-
cia se encuentra circundada por las siguientes
calles: al Noreste, San Isidro Labrador, al
Suroeste, San Valentín; al Sureste, Av. San
Javier; y al Noroeste, Camino a la Misión. El lote
antes descrito tiene mejoras que le pertenecen y
forman parte del mismo, la finca marcada con el
numero 1039 mil treinta y nueve de la calle San
Valentín del fraccionamiento mencionado. Titular
y porcentaje del bien a rematar: el 100% cien por
ciento del bien inmueble embargado al demanda-
do Luis Antonio Lopez Candanosa: $390,000.00
(trescientos noventa mil pesos 00/100 moneda
nacional), valor comercial, tomándose como pos-
tura legal la suma de $260,000.00 (doscientos
sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional), que
corresponde a las dos terceras partes del valor
comercial del bien inmueble. Requisitos para par-
ticipar: Para realizar la oferta los interesados
pueden acudir de manera presencial a la sala de
subastas en que se verificará el remate, ubicada
en el Centro de Justicia Civil o Mercantil, presen-
tado escrito expresando su interés de participar
en la audiencia y certificado de depósito que
garantiza su intención de participar en la subasta
(en el caso que sea procedente) y una identifi-
cación oficial. De igual forma, los postores intere-
sados que comparezcan en línea, deberán de
comparecer por escrito expresado su interés de
participar en la audiencia, cuando menos 3 tres
días hábiles previos a la celebración de la audi-
encia, debiendo allegar con dicho ocurso, el certi-
ficado de depósito expedido por la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado corre-
spondiente de cuando menos la cantidad equiva-
lente al 10% diez por ciento del valor comercial
que servirá de base como postura legal, que cor-
responde a la cantidad de $39,000.00 (treinta y
nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), así
como copia simple legible de documento de iden-
tificación oficial vigente, que porte su fotografía,
así mismo el día de la audiencia las personas que
tengan que comparecer ella en línea, deberán
incorporarse a la reunión de Microsoft Teams por
lo menos 5 cinco minutos antes de la hora y fecha
programadas, desde cualquier equipo de cóm-
puto (privado o público), tableta electrónica o dis-
positivo celular, con videocámara, micrófono y
accesorio a Internet, lo anterior de conformidad
con los artículos 1410, 1411 del Código de
Comercio, 472, 479, 482 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
a la legislación mercantil. Datos del asunto:
Expediente judicial 13181/2021, relativo al juicio
ejecutivo mercantil promovido por Miguel Ángel
Monsiváis González, por sus propios derechos, a
fin de promover juicio ejecutivo mercantil en con-
tra de Luis Antonio López Candanosa, del índice
del referido juzgado. Mayores informes: En la
Secretaria del Juzgado. En la inteligencia de que
los edictos deberán publicarse 2 dos veces en la
Tabla de Avisos de este juzgado y El Porvenir,
Milenio Diario o El Norte, periódicos de circulación
amplia en esta entidad federativa, a elección de la
parte actora. Entre la primera y la segunda publi-
cación deberá mediar un lapso de 9 nueve días.
Asimismo, entre la última publicación y la fecha
del remate deberá mediar un plazo no menor de 5
cinco días. Doy fe.
(1) Pasaporte expedido por la Secretaria de
Relaciones Exteriores; credencial para votar
expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes
Instituto Federal Electoral); cédula profesional
expedida por la Secretaria de Educación Pública;
cartilla del Servicio Militar Nacional expedida por
la Secretaria de Defensa Nacional, cualquier otra
identificación oficial con fotografía y forma expedi-
da por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal
que tenga impresa la Clave Única de Registro de
Población (CURP). Tratándose de extranjeros, el
documento migratorio que corresponde emitido
por la Secretaria de Relaciones Exteriores o, en
su caso, por la oficina consular de la circunscrip-
ción donde se encuentre el connacional.

LIC. CYNTHIA JAZMÍN MAYORGA 
CAMARILLO

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DEL JUZGADO DE MENOR CUANTÍA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
(19 y 2)

EDICTO
Con fecha 16 (dieciséis) de mayo de 2025 (dos
mil veinticinco) y mediante Escritura Pública
número 34,466 (TREINTA Y CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y SEIS), de esta
Notaría a mi cargo, se inició el JUICIO SUCESO-
RIO INTESTADO a bienes de la señora MAR-
GARITA RAMÍREZ GARCÍA, quien falleció; el día
04 (cuatro) de julio del 2000 (dos mil), expresan-
do las señoras CYNTHIA CARRANZA RAMÍREZ
y YASBEHT CARRANZA RAMÍREZ, que aceptan
la herencia, así como la primera de ellas que
acepta el cargo de Albacea asumida, debiendo
efectuar dos publicaciones que se harán de 10
(diez) en 10 (diez), en el Periódico EL POR-
VENIR, que se edita en esta Ciudad, para los
efectos legales a que hubiere lugar. Lo anterior de
conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. 
Monterrey, N.L., a 16 de mayo de 2025

LIC. FRANCISCO JAVIER MATA ROJAS
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49

MARF-670817-RK9
(23 y 2)

EDICTO
Con fecha 20 veinte de mayo del 2025 dos mil
veinticinco, este Juzgado Sexto de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro del incidente de liquidación de la
sociedad conyugal promovida por Claudia
Verónica Castillo Pérez en contra de Omar Osiel
González Reyna, derivado del expediente
número 790/2020, relativo al procedimiento oral
sobre divorcio incausado; señalo el día 03 tres de
Julio del año 2025 dos mil veinticinco, a las 12:30
doce horas con treinta minutos, a fin de que
tenga verificativo la diligencia de remate y subas-
ta de Primera Almoneda del 100% cien por cien-
to del bien inmueble objeto del presente proced-
imiento, a nombre de Claudia Verónica Castillo
Pérez y Omar Osiel González Reyna, cuyos
datos de registro son número 5,096, Volumen 75,
Libro 102, Sección I Propiedad, sub-sección, con
fecha 13 trece de agosto del año 2003 dos mil
tres, Unidad Apodaca, siendo la descripción del
mismo, la siguiente: La finca marcada con el
número 149 ciento cuarenta y nueve de la calle
Misión de la Cruz, del fraccionamiento MISION
DE HUINALA, PRIMER SECTOR, PRIMERA
ETAPA, ubicada en el municipio de Apodaca,
Nuevo León, y terreno sobre el cual está constru-
ida, es decir Lote número 34 treinta y cuatro de la
manzana 386 trescientos ochenta y seis, con una
superficie total de 90.00 noventa metros cuadra-
dos y las siguientes medidas y colindancias: al
Norte mide 6.00 seis metros a colindar con lote
24 veinticuatro, al Oriente mide 15.00 quince
metros a colindar con lote 33 treinta y tres, al sur
mide 6.00 seis metros y colinda con calle Misión
de la Cruz, al Poniente mide 15.00 quince metros
y colindar con lote 35 treinta y cinco. La manzana
se encuentra circundada por las siguiente calles:
al Norte con misión San Jorge, al Oriente con
Avenida Misión de Huinalá, al Sur con calle
Misión de la Cruz, al Poniente con calle Misión
San Pedro. Sirviendo como la postura legal para
el remate en cita es la de $734,666.67 (setecien-
tos treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y seis
67/100 moneda nacional), por ser esta la canti-
dad correspondiente a las dos terceras partes del
monto base para el remate del inmueble ya
delimitado. Por tanto, convóquese a postores,
publicándose Edictos dos veces, uno cada tres
días en el Boletín Judicial, en la tabla de avisos
de este Juzgado, así como en un Periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último, pudiendo hacer la publi-
cación en el Diario el Porvenir, en el Periódico El
Norte o en el Periódico Milenio Diario de
Monterrey. Para intervenir en la diligencia los
postores deberán consignar en la Secretaria de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor del bien que se remata. En el
entendido, de que el desahogo de la referida dili-
gencia, atendiendo a los acuerdos generales
referidos se desahogará bajo la modalidad de
audiencia a través de videoconferencia, habilitán-
dose para tal efecto la plataforma Microsoft
Teams, así como el siguiente link (enlace elec-
trónico): 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting

NTIiMmY1MjgtMjZkMi00MjqwLTkwMD
MtYzY4YjZiNWQ4NzFI%

40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%
22%3a%2250630208-4160-4974-a5c0-

4c8748328daa%22%2c%22Oid
%22%3a%22f264c969-2b8a-4f30-

ae4e-dc248bd8ffa9%22%7d 
El cual servirá como acceso directo, pues solo es
necesario le den click al citado enlace que al ser
un hipervínculo, los mandara directamente a la
página de la plataforma en que se actuara, ello a
fin de que los que deban intervenir en ella
puedan comparecer a deducir sus derechos en la
audiencia programada. Lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 564 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Al efecto la Secretaria de éste
Juzgado les proporcionará mayores informes a
los interesados quedando a la vista el avaluó
respectivo.
Monterrey Nuevo León, 23 de mayo de 2025 dos
mil veinticinco.

LICENCIADA LESLIE VIRIDIANA
ESTRADA TORRES.

SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO SEXTO DE JUICIO 

FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO.

(28 y 2)

EDICTO
Dentro del Expediente Judicial número
1211/2016 relativo al juicio ordinario civil sobre
divorcio necesario promovido por María Cristina
Arenas Tristán en contra de Juan Yáñez Cerda
actuando particularmente sobre el incidente de
liquidación de la sociedad conyugal, se dictó un
auto en fecha 16 dieciséis de mayo del 2025 dos
mil veinticinco, mediante el cual se programaron
las 10:00 diez horas del 16 dieciséis de junio del
año 2025 dos mil veinticinco a fin de que tenga
verificativo en el local de este juzgado, el desa-
hogo de la venta judicial, respecto del bien
inmueble, propiedad de María Cristina Arenas
Tristán y Juan Yáñez Cerda, cuyas descripciones
son las siguientes: cielo.mo total de 119.00 met-
ros cuadrados, ubicado en Fomerrey No. 113
Unidad San Bernabé sec. X el municipio de
Monterrey, N.L., el cual tiene las siguientes medi-
das y colindancias; al norte mide 17.00 metros y
colinda con lote 23, al sureste mide 17.00 metros
y colinda con el lote 21, al noreste mide 7.00 met-
ros y colinda con el lote 18, al suroeste mide 7.00
metros y colinda con calle cabezada. La man-
zana se encuentra circundada por la siguientes
calles; al norte colinda con calle Muserola, al
sureste colinda con calle Arzon, al noreste colin-
da con calle Bellote, al suroeste colinda con calle
Cabezada. En consecuencia, se convoca a pos-
tores por medio de edictos que se publicarán por
02 dos veces consecutivas, uno cada 3- tres
días, en el boletín judicial, y el Periódico el
Porvenir que se editan en esta Ciudad, así como
en los estrados de este juzgado en los términos
del artículos 468 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León. En la
inteligencia de que servirá como precio base la
cantidad siguiente: de $696,000.00 (seiscientos
noventa y seis mil pesos 00/100 moneda
nacional). En virtud de lo anterior, deberán los lic-
itadores consignar ante la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, previa-
mente a la audiencia en comento, una cantidad
igual por lo menos al 10%- diez por ciento efecti-
vo del valor del bien antes referido, que sirve de
base para la venta judicial, ello acorde con lo dis-
puesto en los numerales 534 y 535 del código
adjetivo de la materia, Doy fe. Monterrey, Nuevo
León a 23 de mayo del año 2025 dos mil vein-
ticinco.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(28 y 2)

EDICTO
A Martín Mayorga Jr.
Dentro del expediente 721/2024, relativo al pro-
cedimiento oral sobre divorcio incausado, pro-
movido por Luz Elena Sosa Rodríguez respecto
de: Martín Mayorga Jr., el cual se admitió a
trámite el 6 seis de noviembre de 2024 dos mil
veinticuatro, se ordenó emplazar a Martín
Mayorga Jr. por medio de edictos que se pub-
licaran por 3 veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, Boletín Judicial y Periódico de
mayor circulación en el Estado, a fin de que den-
tro del término de 9 nueve días ocurra al local de
éste Juzgado ubicado en el piso 6 del edificio
"Vali-Rent", sito en calle Escobedo, número 519
sur, colonia centro en Monterrey, Nuevo León, a
producir la contestación respectiva. Aclaración
hecha de que la notificación realizada en esta
forma empieza a surtir sus efectos a los 10 diez
días contados desde el día siguiente al de la últi-
ma publicación, quedando en la secretaria de
este juzgado, a disposición de la parte demanda-
da, las copias de traslado de la demanda y docu-
mentos acompañados. Acorde con lo preceptua-
do en el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, se previene a
la parte demandada para que, dentro del término
antes concedido, señale domicilio para el efecto
de oír y recibir notificaciones en cualesquiera de
los municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina,
Nuevo León. Apercibido que, de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de los estrados de éste
Juzgado. Monterrey, Nuevo León a 28 de mayo
de 2025.

CARLOS ARTURO FLORES GONZÁLEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
SEGUNDO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL

(2, 3 y 4)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de abril de 2025 dos mil
veinticinco, en este Juzgado Primero de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, se dictó un auto dentro del expediente
judicial número 751/2022, relativo al proced-
imiento oral de divorcio incausado promovido por
Ángel Martín Garza Rivera en contra Yesica
Mariana Hernández Sánchez, actuando particu-
larmente dentro del incidente sobre liquidación
de la sociedad conyugal promovido por el citado
Garza Rivera en contra de la aludida Hernández
Sánchez; donde se ordenó lo siguiente: Al efec-
to...esta autoridad tiene a bien señalar fecha
para efecto de proceder a la Venta Judicial, del
siguiente bien inmueble: Lote de terreno marca-
do con el numero 20, de la manzana 374, del
fraccionamiento Cumbres San Agustín, Cuarto
Sector, Primera Etapa, (Sección A), ubicado en el
municipio de Monterrey, Nuevo León, el cual
tiene una superficie total de 134.871 M2., y las
siguientes medidas y colindancias: al norte, mide
una Ic de (8.000) ocho metros a dar frente a la
calle Chelsea; al sur, mide una lc de (8.348) ocho
metros trescientos cuarenta y ocho milímetros a
colindar con Ave Hamilton; al este, mide (16.500)
dieciséis metros quinientos milímetros a colindar
con el lote numero 19; al oeste mide (16.500)
dieciséis metros quinientos milímetros a colindar
con el lote numero21. La manzana de referencia
se encuentra circundada por las siguientes
calles: al norte, Chelsea; al sur, Av. Hamilton; al
este, Cumbres de San Agustín; y al oeste,
Clayton. El terreno antes descrito tiene como
mejoras que le pertenecen y forman parte del
mismo, la finca marcada con el numero 114, de
la calle Chelsea, del fraccionamiento Cumbres
San Agustín, Cuarto Sector, primera etapa,
(Sección A), ubicado en el municipio de
Monterrey, Nuevo León. SE HIPOTECO A
FAVOR DE INFONAVIT, POR LA CANTIDAD DE
$1,595,146.63 PESOS, Ver No. 2898, Volumen
187, Libro 116, Sección II Gravámenes, Unidad
Monterrey, N.L., de fecha 22 de septiembre del
año 2016. Por lo cual, anúnciese la venta judicial
de dicho bien inmueble, (no como remate, ya que
esto ocasionaría una merma en el patrimonio de
las partes del presente procedimiento, toda vez
que la postura legal para dicha figura sería sobre
las dos terceras partes del valor del inmueble),
por medio de edictos que deberán de publicarse
por 2 dos veces, una cada 3 tres días en el
Boletín Judicial, Periódico Oficial, en el periódico
El Porvenir que se edita en esta Ciudad y en los
estrados de este Juzgado, lo anterior a fin de
convocar por este medio a postores, atento a lo
dispuesto por los numerales 467 y 468 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Ahora bien, y tomando en consid-
eración que el valor arrojado por la perito desig-
nado en autos por la señora Yesica Mariana
Hernández Sánchez con relación al inmueble, es
la cantidad de $6,087,000.00 (seis millones
ochenta y siete mil pesos 00/100 moneda
nacional), y el del perito designado por este tri-
bunal es la cantidad de $5,690,000.00 (cinco mil-
lones seiscientos noventa mil pesos 00/100
Moneda Nacional), por lo que ante tales diferen-
cias, esta autoridad mediara las mismas medi-
ante calculo aritmético, tomando el promedio de
ambos avalúos; concluyéndose por ende que
una vez realizada dicha media, se arroja la can-
tidad de: $5,888,500.00 (cinco millones
ochocientos ochenta y ocho mil quinientos pesos
00/100 moneda nacional). Es preciso indicar, que
para el caso de que los contendientes deseen
hacer uso de su derecho de preferencia para
adquirir el bien en su totalidad, deberán exhibir a
través de certificado de depósito expedido por la
Secretaria de Finanzas y Tesorería General del
Estado, la cantidad consistente al 50% (cincuen-
ta por ciento), que es la que corresponde al pago
del porcentaje de propiedad de su contraparte de
dicho inmueble, y equivale a las cantidades de:
valor comercial (avalúo): $5,888,500.00 (cinco
millones ochocientos ochenta y ocho mil quinien-
tos pesos 00/100 moneda nacional). 50%:
$2,944,250.00 (dos millones novecientos
cuarenta y cuatro mil doscientos cincuenta pesos
00/100 moneda nacional). Lo anterior, de acuer-
do a los avalúos que obran agregados en autos.
Consecuentemente, para el caso de que se
decrete la venta judicial a favor de una de las
partes o de un tercero y uno de ellos no firmara
la escritura, la Autoridad Judicial la firmará en
rebeldía. Por tanto, y si ninguna de las partes
tiene recursos para comprar el inmueble, se
venderá a un tercero; si ningún interesado com-
pareciera a la audiencia de la Venta Judicial se
citará a las partes para hacerles de su
conocimiento que se hará un ajuste al precio de
la venta, tomándose en cuenta sus opiniones
para fijar el nuevo precio, apercibiéndolos de que
si alguno de ellos no compareciera, se tendrá en
cuenta únicamente la opinión del que asistiera, si
ninguno concurriera se hará un ajuste por parte
de esta autoridad del 10%-diez por ciento sobre
su valor y se volverá a publicitar la venta y así
sucesivamente se irá ajustando el precio sobre
dicho porcentaje, hasta que se venda o se
adjudique a alguno de los interesados en el pre-
cio ya determinado, en la inteligencia de que los
gastos que se lleven a cabo, serán cubiertos por
partes iguales, antes de que se haga la reparti-
ción del numerario entre las partes, lo anterior de
conformidad con el numeral 535 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Ahora bien, tomando en consideración la
media obrada en autos de los dictámenes rendi-
dos dentro del presente procedimiento, el valor
del bien inmueble en cuestión es de
$5,888,500.00 (cinco millones ochocientos
ochenta y ocho mil quinientos pesos 00/100
moneda nacional), el cual, servirá como postura
para la venta judicial; en virtud de lo anterior, se
hace del conocimiento a los postores que para
tomar parte en la venta en cuestión, deberán
consignar ante este juzgado, en términos del
artículo 535 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, previamente a la fecha y hora
de la audiencia de remate, una cantidad igual por
lo menos al 10%-diez por ciento efectivo del
valor del bien y que sirve como base para la
venta judicial, equivalente a la cantidad de
$588,850.00 (quinientos ochenta y ocho mil
ochocientos cincuenta pesos 00/100 moneda
nacional). En consecuencia, esta Autoridad,
tiene a bien señalar como fecha para que tenga
verificativo la audiencia de venta judicial del
mismo, el día 13 trece de junio del año 2025 dos
mil veinticinco, a las 09:30 nueve horas con trein-
ta minutos, por lo que los interesados deberán de
comparecer en forma personal, al local de este
Juzgado, ubicado en el Edificio Vali-Rent, piso 6,
sito en la calle Escobedo, número 519 Sur, cruz
con Allende, Centro de Monterrey, Nuevo León.
Proporcionándose mayor información a los
interesados en la Secretaría de este Honorable
Juzgado. En la inteligencia, que dada la modali-
dad de desarrollo de la diligencia en comento, los
datos de la audiencia de venta, deberá publi-
carse dentro del edicto ordenado en párrafos
más atrás, con la finalidad de que los postores
puedan comparecer a la misma de manera opor-
tuna. Reservándose el señalamiento correspon-
diente a la venta judicial de los bienes muebles
producto de la presente liquidación, hasta en
tanto se haya llevado a cabo la audiencia de
venta judicial señalada en los párrafos que
anteceden. Lo anterior de conformidad con los
artículos 49 y 954 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Ahora
bien, advirtiéndose de autos la existencia del ter-
cero acreedor respecto del inmueble objeto de la
presente liquidación, esta Autoridad tiene a bien
girar atento oficio al Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAV-
IT), a fin de hacerle de su conocimiento la fecha
de venta judicial señalada en líneas anteriores,
para los efectos legales conducentes, de con-
formidad con los artículos 51, 55, 227 y 299 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 13 trece de mayo de
2025 dos mil veinticinco. Doy fe.

LICENCIADO JORGE DE JESÚS
ARELLANO PALACIOS 

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO 
AL JUZGADO PRIMERO DE JUICIO

FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO 

(28 y 2)

AVISO NOTARIAL
El día (5) cinco de octubre del año (2024) dos mil
veinticuatro, se inició en la Notaría a mi cargo la
Sucesión Testamentaria a bienes del señor
VICENTE ESPARZA ARIAS quien falleciera el
día (1o.) primero de enero del año (2025) dos mil
veinticinco. El señor PAVEL VALERO ESPARZA,
manifiesta que acepta la herencia además el
cargo de albacea y procederá a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
LIC. ALEX VICTOR MARTINEZ PALOMARES

NOTARIO PUBLICO SUPLENTE
NUMERO CINCO

"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"
(22 y 2)

EDICTO
A las once horas del día diecisiete de junio dos mil
veinticinco, tendrá verificativo en el local de este
Juzgado Primero Mixto de lo Civil y Familiar del
Quinto Distrito Judicial en el Estado, dentro del
expediente judicial número 1079/2008, relativo al
Juicio Ordinario Mercantil promovido por Jesús
Tito Dondiego López, en contra de Ramón Rojas
Rudecino, la audiencia de venta judicial mediante
remate en pública subasta y en primera almone-
da, respecto del bien Inmueble embargado en
autos, consistente en: UBICACIÓN: TIPO INMUE-
BLE O PREDIO: FINCA, LOTE O PARCELA 16,
MANZANA: 234, TIPO VIALIDAD: CALLE, VIALI-
DAD: AGATA, No. EXTERIOR: 119, TIPO ASEN-
TAMIENTO: FRACCIONAMIENTO, NOMBRE DE
ASENTAMENTO: RINCONADA DE SAN JUAN,
EXPEDIENTE CATASTRAL: 43234016, ESTA-
DO: NUEVO LEÓN, MUNICIPIO: JUAREZ,
SUPERFICIE: 88.07, UNIDAD DE MEDIDA: M2,
USO DE SUELO: HABITACIONAL. ESTADO:
NUEVO LEÓN. MUNICIPIO: JUAREZ. SUPERFI-
CIE: 88.07 M2. DESCRIPCIÓN SUROESTE
MIDE 3.00 MTS, A DAR FRENTE A LA CALLE
AGATA, MAS UN OCTAVO DE 4.71 MTS. FOR-
MADO ENTRE LAS CALLES AGATA Y ZAFIRO;
NORESTE: MIDE 6.00 ML A COLINDAR CON EL
LOTE 15; NOROESTE: MIDE 15.00 ML, A COL-
INDAR CON EL LOTE 17; SURESTE: MIDE
12.00 ML A COLINDAR CON LA CALLE ZAFIRO.
OBSERVACIONES: LA MANZANA SE ENCUEN-
TRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES
CALLES; AL SUROESTE, CON AGATA; AL
NORESTE CON DIAMANTE; AL NOROESTE
CON PERLA: Y AL SURESTE, CON ZAFIRO. III.
PROPIETARIOS RAMON ROJAS RUDECINO
%DOMINIO DIRECTO 100.00%  %USUFRUCTO
100.00%. Cuyos datos de registro son: número
8149, Volumen 80, Libro 82, Sección I Propiedad,
Unidad Juárez, de fecha nueve de octubre del dos
mil siete. Convóquese a postores, por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse por tres
veces dentro del término de nueve días, tanto en
el Periódico Oficial del Estado (atendiendo a la
periodicidad de la edición del mismo conforme al
artículo 6 de la Ley que lo rige, pero sin contra-
venir la forma de publicación que estableció el
legislador), en el periódico "El Porvenir" o "El
Norte" a elección del accionante (en cualquiera de
esos dos rotativos en días naturales respetando
esa fórmula, luego que no existe impedimento
para ello al no constituir una actuación judicial) y
en los estrados del Juzgado (respectando esa fór-
mula en días hábiles, luego que al intervenir el
Fedatario de la adscripción debe practicarse en
esos días), entendiéndose que el primero de los
anuncios habrá de publicarse el primer día del
citado plazo y el tercero el día noveno, pudiendo
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiem-
po, en los términos de lo establecido por los
artículos 1068 fracción IV y 1411 del Código de
Comercio. Sirviendo de base para el remate del
bien inmueble citado con antelación, la cantidad
de $491,500.00 (cuatrocientos noventa y un mil
quinientos pesos 00/100 M.N.), que corresponde
a la mediación de los avalúos, ($500,000.00
(quinientos mil pesos 00/100 M.N.) avalúo del per-
ito del accionante, y $483,000.00 (cuatrocientos
ochenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), valuación
del perito designado en rebeldía del demandado,
sumado esos dos montos se dividió entre dos,
obteniéndose la primera suma en comento), y
será postura legal para intervenir en la audiencia
de remate la cantidad de $327,666.66 (trescientos
veintisiete mil seiscientos sesenta y seis pesos
moneda nacional 66/100 moneda nacional);
importe que representa las dos terceras partes de
la precitada cantidad inicial. Así mismo, se hace
del conocimiento que aquellas personas que
deseen intervenir como postores al referido
remate deberán consignar el 10%-diez por ciento
del valor del bien inmueble que se remata. Al
efecto la Secretaría de este Juzgado Primero
Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito
Judicial en el Estado les proporcionará mayores
informes a los interesados.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 27 de mayo
del 2025.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE LO

CIVIL Y FAMILIAR DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL.

LICENCIADO ROGELIO RODRIGO VAZQUEZ
JIMENEZ.
(29, 2 y 6)

EDICTO
Dirigido a: Impulsora El Canadá, Sociedad
Anónima de Capital Variable. Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 2704/2024, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Antonio Gerardo Leal
Flores y Leonor Sánchez Moreno, por su propio
derechos, en contra de Impulsora El Canadá,
Sociedad Anónima de Capital Variable, tramitado
ante el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado, en fecha 25 de
octubre de 2024 dos mil veinticuatro, se admitió a
trámite la demanda de juicio ordinario civil sobre
cancelación de hipoteca, el cual se encuentra a
su disposición en el local de este juzgado para los
efectos legales correspondientes en las copias de
traslado respectivo. Por lo que se hace constar
que por auto del 11 once de abril de 2025 dos mil
veinticinco, se ordenó la notificación de Impulsora
El Canadá, Sociedad Anónima de Capital
Variable, por medio de edictos que se deberán
publicar por 3 tres veces consecutivas en el per-
iódico oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así
como por el periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último
para el efecto de hacer la publicación en el diario
el Porvenir, en el Periódico el Norte, Periódico
Milenio Diario o en el ABC de Monterrey, publi-
cación la anterior que surtirá sus efectos a los 10
diez días contados al día siguiente en que se
haga la última, concediéndose un término de 9
nueve días a fin de que ocurra a producir su con-
testación a la demanda y a oponer las excep-
ciones de su intención si las tuviere; debiéndose
prevenir para que señale domicilio en esta Ciudad
para el efecto de oír y recibir notificaciones; bajo
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las posteriores notificaciones que deban
realizarse, aun las de carácter personal, se le
harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado. Doy Fe.

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(30, 2 y 3)

EDICTO
Al ciudadano Gabriel Alejandro Macías Díaz. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 07 siete de noviembre de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2558/2024 relativo a Juicio ordi-
nario civil sobre pérdida de la patria potestad pro-
movido por Yessica Carolina Rodríguez Arroyo en
contra del ciudadano Gabriel Alejandro Macías
Díaz y mediante auto de fecha 28 veintiocho de
marzo del presente año, se ordenó notificar y
emplazar al ciudadano Gabriel Alejandro Macías
Díaz, el citado auto, a través de la publicación de
edictos por 3 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial como en el Periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de que dentro del término de 9 nueve
días acuda al local de este juzgado, a producir
contestación a la demanda instaurada en su con-
tra, oponiendo las excepciones y defensas
legales de su intención, quedando para tal efecto,
a disposición de la parte reo la copia simple de
demanda y documentación acompañada a la
misma, en éste Honorable Recinto Oficial. En el
entendido, que dicha notificación surtirá sus efec-
tos a los 10-diez días, contados desde el sigu-
iente al de la última publicación efectuada.
Asimismo, prevéngase al referido demandado
Gabriel Alejandro Macías Díaz, a fin de que
señale domicilio convencional para efecto de oír y
recibir todo tipo de notificaciones, mismo que
podrá estar ubicado en cualquiera de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado en
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 68 y 73 del Código
Adjetivo a la materia. DOY FE. 21 VEINTIUNO DE
ABRIL DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE

(2, 3 y 4)

EDICTO
En fecha 7 siete de mayo del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 85/2025, relativo a las diligencias
de jurisdicción voluntaria sobre información ad
perpetuam, promovido por Oscar Gilberto Mar
Osteguin, a fin de acreditar la posesión de dos
inmuebles, ubicados en el Municipio de Doctor
González, terreno que cuenta de acuerdo a su
plano como es de verse, tiene los siguientes,
medidas, colindancias y superficies: Lote de ter-
reno rústico ubicado en la Venadera jurisdicción
del municipio de Doctor González, N.L. el cual
cuenta con las siguientes, puntos, rumbos, medi-
das y colindancias: del punto 0 al 1 con rumbo
S60°27'40"E mide 172.40 metros; del punto 1 al
2 con rumbo N34°30'30"E mide 97.08 metros; del
punto 2 al 3 con rumbo N42°30′38′′E mide 162.79
metros; del punto 3 al 4 con rumbo N30°15′23′′E
mide 69.46 metros, colindando por estos lados
con propiedad del Sr. Avelino Gutiérrez, del punto
4 al 5 con rumbo N81°52'11"W mide 141.42 met-
ros; del punto 5 al 6 con rumbo N17°39'00 W
mide 115.43 metros; del punto 6 al 7 con rumbo
N2°43′35′′E mide 105.12 metros; del punto 7 al 8
con rumbo N55°00'28"E mide 61.04 metros, col-
indando por estos lados con propiedad del Sr.
José A. Chapa; del punto 8 al 9 N88°43′37′′W
mide 90.02 metros; del punto 9 al 10 con rumbo
S69°26'38W mide 76.90 metros; del punto 10 al
11 con rumbo N72°38'45"W mide 83.82 metros,
colindando por este lado con propiedad del Sr.
Teódulo Montemayor; del punto 11 al 12 con
rumbo S5°42′38′′E mide 120.00 metros; del
punto 12 al 0 con rumbo S0°00'05"E mide 325.00
metros, colindando por estos lados con camino.
La superficie del terreno es de 10.4672
Hectáreas. (DIEZ HECTAREAS CUATRO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS METROS
CUADRADOS.) CUADRO DE CONSTRUCCIÓN
POLÍGONO DE ESCRITURAS LADO EST PV
RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS Y X 1
2.822.683.26 454,602.71 1 2 N 34°30'30" E
97.08 2 2.822.638.83 454,642.75 2 3 N 42 30'38"
E 162.79 3 2,822,671.98 454,662.96 3 4 N
30°15'23" E 69.46 4 2,822,705.07 454,703.27 4 5
N 81°52'11" W 141.42 5 2,822,727.15
454,723.44 5 6 N 17°39'00" W 115.43 6
2.822,749.40 454,693.37 6 7 N 2°43'37" E
105.12 7 2,822,771.58 454.683.40 7 8 N
55°00'28" E 61.04 8 2,822,815.87 454,683.55 8 9
N 88°43'37" E 90.02 9 2,822,826.91 454,693.63
9 10 S 69°26'38" E 76.90 10 2,822,838.09
454,663.53 10 11 N 72°38'45" E 83.82 11
2.822.838.12 454,653.48 11 12 S 5°42'38" E
120.00 12 2,822,849.27 454,633.42 12 0 S
00°00'05" E 325.00 0 2,822,793.93 454,623.18 0
1 S 60°27'40" E 172.40 1 2,822,683.26
454,602.71 SUPERFICIE = 10-46-72 HAS.
Ordenándose se publicara por una sola vez en el
Periódico Oficial y en el Periódico el Porvenir que
se editan en la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de ésta ciudad, en la Delegación de Doctor
González, Nuevo León, a fin de que si alguien se
cree con derechos del inmueble antes descrito
ocurra al Juzgado a deducir los mismos. DOY
FE.
Cerralvo, N.L. a 8 de mayo del 2025

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA

(2)

EDICTO
María del Refugio Rivera González. 
Ubicación desconocida.
Con fecha catorce de enero de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Sexto de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito
Judicial del Estado, el juicio oral sobre divorcio
incausado, promovido por Mario Alberto Izaguirre
Mendoza en contra de María del Refugio Rivera
González, bajo el expediente judicial número
13/2025; Igualmente, en fecha 08 ocho de mayo
del 2025 dos mil veinticinco, se ordenó por esta
Autoridad que la notificación personal que ordena
el auto de referencia, a María del Refugio Rivera
González, se realice por medio de edictos que se
publicarán por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y
Periódico El Porvenir los cuales se editan en esta
Entidad, a fin de que dentro del término de 9
nueve días contados a partir del siguiente en que
quede notificada, ocurra ante este Tribunal por
escrito, a formular su contestación debiendo
hacer valer las excepciones de su intención si las
tuviere. Aclaración hecha de que la notificación
realizada así surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación del edicto que se ordena, quedando en la
Secretaría del Juzgado a disposición de la parte
reo, las copias simples de la demanda promovida
en su contra, así como los documentos acom-
pañados en la misma, debidamente sellados y
requisitados por la Secretaría de este Honorable
Juzgado para su debida instrucción. Por otra
parte, acorde con lo preceptuado por el artículo
68 del Código Adjetivo Civil, se previene a la
demandada María del Refugio Rivera González,
a fin de que señale domicilio para el efecto de oír
y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Monterrey, San Nicolás de los Garza y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibido de que de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de éste Juzgado. Doy Fe. Monterrey,
Nuevo León, 14 de mayo del año dos mil vein-
ticinco.

LA C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO SEXTO DE JUICIO

FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA LESLIE VIRIDIANA ESTRADA
TORRES
(2, 3 y 4)

EDICTO
Mediante el auto publicado el día 22 veintidós de
abril del año 2025 dos mil veinticinco, dentro del
expediente número 831/2024, del índice del
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo
Tercer Distrito Judicial del Estado, relativo al
juicio sucesorio testamentario promovido por
Laura Gabriela García Aguilar, en su carácter de
apoderada general para pleitos y cobranzas de
Pedro Ángel Martínez, a bienes de María de
Jesús Martínez Treviño, se ordenó se emplace al
presunto heredero Luis Carlos Martínez Martínez
del auto de admisión por medio de edictos que se
publicaran por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de hacerle de su conocimiento la
tramitación del presente juicio, debiendo correrle
traslado de la denuncia sucesoria y anexos, para
que manifiesten lo que a sus derechos convenga,
y en su caso, exhiban los documentos con los
cuales justifiquen su parentesco con el autor de
la sucesión, lo anterior dentro del término de 9-
nueve días contados al día siguiente de la notifi-
cación que se haga del presente proveído;
quedando para tal efecto, a disposición del pre-
sunto heredero la copia simple de demanda y
documentación acompañada a la misma, en este
recinto oficial, conforme a lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado. En la inteligencia que, la notificación
realizada en esa forma comenzará a surtir efec-
tos a los 10 diez días contados desde el siguiente
al de la última publicación, quedando en la
Coordinación Judicial de los Juzgados en Materia
Familiar de este Distrito Judicial a disposición de
la parte reo las copias de traslado de la demanda
y demás documentos acompañados, para su
debida instrucción. Así también, se previene a la
parte demandada, para que en dicho término
señale domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, Nuevo León, ello
acorde con lo establecido en el numeral 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León; apercibiéndosele que de no hacer-
lo, las notificaciones de carácter personal que se
encuentren pendientes de realizar, asi como las
subsecuentes que se ordenaren, se le harán por
medio de instructivo colocado en los estrados de
este juzgado, lo anterior de conformidad con lo
establecido en el numeral 68 del ordenamiento
procesal civil en comento. En el entendido
además, que este juzgado se encuentra ubicado
en el piso 2 del Palacio de Justicia de Apodaca,
sito en Avenida Prolongación General Jerónimo
Treviño número 1095, en Apodaca, Nuevo León.
Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 30 de abril de 2025.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
KARINA JEANETTE VILLEGAS VARELA 

(2, 3 y 4)

SE CONVOCA POSTORES
PRIMERA ALMONEDA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO
promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE antes BBVA MÉXICO, S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BBVA MÉXICO EN CONTRA DE
JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, expedi-
ente 973/2011 el C. JUEZ VIGÉSIMO NOVENO
CIVIL DE PROCESO ESCRITO DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, Maestro en Derecho JOSE LUIS DE
GYVES MARIN mediante autos de fechas dos de
abril del dos mil veinticinco, veintinueve de
noviembre, diecisiete de septiembre, veinticuatro
y catorce de junio del dos mil veinticuatro se
ordenó publicar la subasta pública en primera
almoneda del bien inmueble hipotecado que en la
parte conducente dicen: En la ciudad de México,
a dos de abril del año dos mil veinticinco... en
cuanto a lo solicitado, se señalan las DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA
SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO
para que tenga verificativo la audiencia REMATE
EN PRIMERA ALMONEDA, debiendo prepararse
la misma, tal y como se encuentra ordenado en
auto dictado el catorce de junio de dos mil veintic-
uatro y su aclaratorio del veinticuatro de ese
mismo mes y año…”(sic) Ciudad de México a
veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro.
“…en cuanto a lo solicitado, se señalan las DOCE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA
VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO para que tenga verificativo la audiencia
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, debiendo
prepararse la misma, tal y como se encuentra
ordenado en auto dictado el catorce de junio del
año en curso…(sic) "En la Ciudad de México, a
diecisiete de septiembre del año dos mil veinticu-
atro. "...se aclara el proveído dictado el veinticua-
tro de junio del año en curso ...debiendo ser lo
correcto: "... CONVÓQUENSE POSTORES POR
MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN
POR DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE
UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DÍAS
HÁBILES EDICTOS QUE DEBERAN PUBLI-
CARSE, EN LOS LUGARES SEÑALADOS EN EL
AUTO DE FECHA CATORCE DE JUNIO DEL
AÑO EN CURSO. ASIMISMO Y POR RAZÓN DE
LA DISTANCIA SE CONCEDE CUATRO DIAS
MÁS PARA LA PUBLICACION DE LOS EDICTOS
CORRESPONDIENTES..." aclaración que se
hace para todos los efectos legales conducentes,
debiendo el presente proveído formar parte ínte-
gra del auto que se aclara. Por cuanto hace a los
lugares en los que deberá hacerse las publica-
ciones antes señalado, deberá el promovente
atender la legislación del C. Juez exhortado y
como consecuencia de ello los lugares que
designe para tal efecto..." "Ciudad de México, a
veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro... se
precisa que en auto dictado el catorce de junio de
dos mil veinticuatro... debiendo decir "...LA FINCA
MARCADA CON EL NÚMERO 778, UBICADO
EN LA CALLE PORTUGAL, DEL LOTE DEL TER-
RENO MARCADO CON EL NÚMERO 18
(DIECIOCHO), DE LA MANZANA NÚMERO 276
(DOSCIENTOS SETENTA SEIS) DEL FRAC-
CIONAMIENTO JARDINES DE SAN JORGE,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE APODACA,
ESTADO DE NUEVO LEÓN, ...", asimismo, en la
parte conducente donde se dijo
"CONVÓQUENSE POSTORES POR MEDIO DE
EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR UNA
SOLA VEZ EN LOS MEDIANDO CINCO DÍAS
ANTES DE LA  FECHA  DEL REMATE, ..." lo que
es  incorrecto,  debiendo  decir
"...CONVÓQUENSE POSTORES POR MEDIO
DE EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR DOS
VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y
OTRA PUBLICACIÓN DOCE DÍAS HÁBILES Y
ENTRE LA ÚLTIMA Y LA FECHA DE REMATE EL
MISMO PLAZO, ..." Es parte el presente proveído
del que se precisa. Y cúmplase con lo ahí orde-
nado..." ---OTRO AUTO--- "En la ciudad de
México, a catorce de junio del año dos mil veintic-
uatro.... se procede a sacar a remate en
PRIMERA ALMONEDA el referido bien, consis-
tente en la "LA FINCA MARCADA CON EL
NÚMERO 778, UBICADO EN LA CALLE PORTU-
GAL, DEL LOTE DEL TERRENO MARCADO
CON EL NÚMERO 276, DEL FRACCIONAMIEN-
TO JARDINES DE SAN JORGE, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE APODACA, ESTADO DE
NUEVO LEÓN"., y para que tenga verificativo la
audiencia para dicha subasta, se señalan las
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA
DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO;
convóquense postores por medio de edictos que
se publicarán por una sola vez en los mediando
cinco días antes de la fecha del remate en los
tableros de avisos de este juzgado, en los de la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito
Federal y en el periódico "LA RAZON" sirviendo
de base para el remate la cantidad de
$497,000.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL PESOS 00/100), precio del avalúo
exhibido primero en tiempo, y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de esa canti-
dad; debiendo los posibles licitadores satisfacer el
depósito previo previsto por el artículo 574 del
Código Procesal invocado, para ser admitidos
como tales. Atendiendo a que el precitado bien se
ubica fuera de esta jurisdicción, gírese exhorto
con los insertos necesarios, al C. JUEZ DE LO
CIVIL, COMPETENTE EN EL MUNICIPIPO DE
APODACA, ESTADO DE NUEVO LEON, a fin de
que en auxilio de las labores de este juzgado pro-
ceda a cumplimentar el presente proveído, facul-
tando al juez exhortado, para acordar todas las
promociones tendientes a la diligenciación de lo
encomendado, inclusive para que autorice medi-
das de apremio bajo su más estricta responsabil-
idad, concediéndole para tal efecto un término de
TREINTA DÍAS, para lo cual, PROCEDA LA PER-
SONA DE TURNO A ELABORAR EL EXHORTO
ANTES MENCIONADO, DENTRO DEL
TÉRMINO DE TRES DÍAS CONCEDIDO PARA
TAL EFECTO..."(sic)

LICENCIADO JUAN DE LA CRUZ 
ROSALES CHI

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”
PARA SER PUBLICADO EN DOS VECES
DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA

PUBLICACIÓN SIETE DÍAS HÁBILES Y
ENTRE LA ÚLTIMA Y LA FECHA DE 

REMATE EL MISMO PLAZO.
(2 y 18)

EDICTO
El día 19 diecinueve de Mayo del 2025 dos mil
veinticinco, comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo, los señores MARIA ISABEL
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, JUAN FRANCISCO
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ELISEO BERNARDO
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, MAYRA CONSUELO
SÁNCHEZ GONZÁLEZ Y MIGUEL ANGEL
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, y manifestaron su deseo
de que se tramite en la misma, la Sucesión
Testamentaria Acumulada a bienes de los
señores JUAN FRANCISCO SÁNCHEZ
GONZÁLEZ Y MARIA CONCEPCION DE LOS
ANGELES GONZALEZ GUAJARDO (también
conocida como MARIA CONCEPCIÓN
GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ), de conformidad con
lo que establece el articulo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León; al efecto me exhiben la escritura
número 4,955 cuatro mil novecientos cincuenta y
cinco, de fecha 21-veintiún de febrero de 2008-
dos mil ocho, otorgada ante la fe del Licenciado
HERNAN MONTAÑO PEDRAZA, Titular de la
Notaria Pública número 60-sesenta, con ejercicio
en Monterrey, Nuevo León, que contiene el
Testamento Público Abierto otorgado por el de
cujus señor JUAN FRANCISCO SÁNCHEZ
GONZÁLEZ y la Escritura Pública número 4,956
cuatro mil novecientos cincuenta y seis, de fecha
21 veintiuno de febrero de 2008 dos mil ocho,
otorgada ante la fe del Licenciado HERNAN
MONTAÑO PEDRAZA, Titular de la Notaría
Pública número 60-sesenta, con ejercicio en
Monterrey, Nuevo León, que contiene el
Testamento Público Abierto otorgado por la de
cujus señora MARIA CONCEPCION DE LOS
ANGELES GONZALEZ GUAJARDO (también
conocida como MARIA CONCEPCIÓN
GONZÁLEZ DE SÁNCHEZ). Asimismo me exhibe
las partidas de defunción de los autores de la
sucesión, manifestando los herederos MARIA
ISABEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ, JUAN FRAN-
CISCO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ELISEO
BERNARDO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, MAYRA
CONSUELO SÁNCHEZ GONZÁLEZ Y MIGUEL
ANGEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ que aceptan la
herencia que se les otorga, y el señor JUAN
FRANCISCO SÁNCHEZ GONZÁLEZ el Legado
correspondiente y el cargo de ALBACEA de la
misma, y procederá a formar el acervo heredi-
tario; lo que hice constar en el Acta fuera de pro-
tocolo número 138/48773/25, de la fecha al prin-
cipio citada. DOY FE.
Monterrey, N.L. a 19 de Mayo del 2025

LIC. GUSTAVO CARLOS FUENTEVILLA
CARVAJAL 
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EDICTO DE REMATE
En los autos del expediente laboral número
10496/i/09/2010 promovido por FRANCISCO
RODRIGUEZ TELLEZ, en contra de CON-
STRUCTORA CONSTRUCCIONES GEN-
ERALES MODERNAS S.A. DE C.V. Y OTRO, se
ha ordenado sacar a remate el bien inmueble que
a continuación se describe: "...En virtud de no
obrar constancia de la publicación de los edictos
de Remate correspondientes ni la Secretaria de
Finanzas y Tesorería General del Estado ni en el
Periódico el Porvenir. En consecuencia a lo ante-
riormente expuesto, es el caso de señalar de
nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, a fin de
que tenga verificativo una AUDIENCIA PUBLICA
DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA, con
deducción de un 20% del valor avaluó correspon-
diente, ordenándose sacar a remate el siguiente
bien Inmueble: BIEN INMUEBLE UBICADO EN
EL CRUZAMIENTO DE LAS CALLES COMON-
FORT Y LIMA NUMERO 2928 DE LA COLONIA
GARZA NIETO (ANTES COLONIA ESTRELLA)
DE ESTA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO
LEON INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CON
NUMERO DE INSCRIPCION 6196, VOLUMEN
270, LIBRO 248, SECCION I PROPIEDAD
UNIDAD MONTERREY DE FECHA CATORCE
DE JULIO DE 2008 VALOR TOTAL DEL TER-
RENO Y CONSTRUCCION $3,058,100.00 (TRES
MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL CIEN
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), conforme
al avaluó que obra agregado en autos, ordenado
conforme lo dispone el Articulo 968 Apartado B
fracción I de la Ley Federal del Trabajo y el cual
obra agregado en autos. Ordenándose publicar el
presente provisto en la Tabla de Avisos de este
Tribunal del Trabajo, en el Periódico de mayor cir-
culación de la localidad, así como en la Secretaria
de Finanzas y Tesorería General del Estado de
Nuevo León, en la inteligencia de que la postura
legal que servirá de base para el remate a que se
convoca será la que cubra las dos terceras partes
del avaluó practicado por el Perito Valuador,
tomándose como base para la SEGUNDA
ALMONEDA la deducción de un 20% del avaluó
correspondiente, resultando dicha postura legal la
cantidad de $1,630,986.60 (UN MILLON SEI-
SCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SEIS PESOS 60/100 MONEDA
NACIONAL), lo anterior de conformidad con el
Articulo 973 de la Ley Federal del Trabajo, debi-
endo de notificar al demandado LEOPOLDO
ZAMARRON MARTINEZ, así como al acreedor
BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. DE
C.V., así mismo efectuar la publicación de los
Edictos cuando menos con QUINCE DÍAS de
anticipación a la Audiencia de Remate en
cuestión, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 968 Apartado B fracción
III, 971 y demás relativos de la Ley Federal del
Trabajo...". MONTERREY, N.L. A VEINTICUATRO
DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO

LIC. ROSA ELENA CHAVEZ TORRES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL

NÚMERO NUEVE
EL C. SECRETARIO

LIC. JOSE ANGEL ARRIAGA MENDOZA
(2)

EDICTO
Al C. Miguel Ángel Ávila Hernández, con domicilio
ignorado. En fecha quince de noviembre de dos
mil veintitrés, se admitió en este Juzgado Cuarto
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
con el expediente judicial número 1896/2023, rel-
ativo al juicio ordinario civil, promovido por Celia
Armendáriz Cortés, apoderada general para
pleitos y cobranzas de José Luis Hernández
García y María Antonia Costilla Rodríguez, en
contra de Miguel Ángel Ávila Hernández y Dulce
Suellen Cázares Armendáriz, donde se les recla-
ma literalmente lo siguiente: a).- La declaración
en sentencia ejecutoriada, en el sentido de que
mis poderdantes son legítimos propietarios del
inmueble ubicado en el "Lote No. 0005 de la man-
zana No. 0154, con una superficie total de 160.00
metros cuadrados que corresponden al citado
fraccionamiento, cuyas medidas y colindancias
son las siguientes: AL NORESTE, MIDE 20.00
MTS. Y COLINDA CON CALLE CERRO DEL
OSO; AL SUROESTE MIDE 20.00 MTS Y COL-
INDA CON LOTE 6; AL SURESTE MIDE 8.00
MTS. Y COLINDA CON CALLE CERRO DEL
CUBILETE; AL NORESTE MIDE 8.00 MTS. Y
COLINDA CON LOTE 4; OCHAVO QUE MIDE
2.82 MTS. ENTRE LAS CALLES CERRO DE
OSO Y CERRO DEL CUBILETE. La manzana se
encuentra circundada por las siguientes calles: AL
NORTE, COLINDA CON CALLE CERRO DEL
OSO; AL SUR, COLINDA CON CALLE CERRO
DEL AGUILA Y CERRO DEL CUBILETE; AL ORI-
ENTE, COLINDA CON CALLE CERRO DEL
CUBILETE; AL PONIENTE, COLINDA CON
CALLE CERRO DEL AGUILA". Tiene como mejo-
ras la finca marzada con el número (1000) mil, de
la calle Cerro del Cubilete, del Fraccionamiento
Provileón, en General Escobedo Nuevo León. b).
Como consecuencia de la Reivindicación del
inmueble a que se hizo referencia en el apartado
anterior, la total desocupación y entrega del bien
inmueble propiedad de mis otorgantes, el cual ha
quedado debidamente identificado, en el inciso
que antecede con sus frutos y accesiones; lo
anterior en atención a que soy propietario del
mismo, como lo justifico con las documentales
públicas que me permito anexar a la presente y
que describo más adelante. c).- El pago de los
gastos y costas Judiciales que se originen por la
tramitación del Presente Procedimiento, desde su
inicio hasta su respectiva conclusión. Por otro
lado, mediante auto con fecha de publicación de
13 trece de febrero de 2025 dos mil veinticinco, se
ordenó emplazar a Miguel Ángel Ávila Hernández,
por medio de edictos que deberán de publicarse
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en el Boletín Judicial, así como en
cualquiera de los periódicos El Norte, El Porvenir,
Milenio Diario o Periódico ABC, a elección de la
parte actora, a fin de que dentro del término de 9
nueve días produzca su contestación. Quedando
a su disposición en este juzgado las correspondi-
entes copias de traslado de la demanda y los doc-
umentos anexados a ella: Copia certificada de
transmisión de propiedad; Copia certificada de
escritura 6,704; Certificado de libertad de
gravámenes. En la inteligencia que el emplaza-
miento hecho de esta manera surtirá sus efectos
diez días después contados desde el siguiente de
la última publicación, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a Miguel Ángel Ávila
Hernández para que dentro del término concedi-
do para contestar la demanda, señalen domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, con el apercibimiento que
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones, las pendientes y de carácter personal,
se le harán por medio de instructivo que para tal
efecto se fijará en la tabla de avisos de este juz-
gado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 68 del código citado.

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(2, 3 y 4)

EDICTO
Monterrey, N.L., a 26 de Marzo del 2025.
PERIÓDICO EL PORVENIR
PRESENTE.-
Que con fecha (25) veinticinco del mes de Marzo
del año (2025) dos mil veinticinco, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral, com-
parece el señor CARLOS PEÑA VELEZ, en su
carácter de Único y Universal Heredero y
Albacea, en los términos de los Artículos (881)
ochocientos ochenta y uno, (882) ochocientos
ochenta y dos y demás relativos al Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, con motivo de INICIAR LA
TRAMITACIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE
LA SEÑORA MARIA GUADALUPE VELEZ
LOZANO a quien también se le conocía como
MARIA GUADALUPE PEÑA, y para tal efecto me
exhibió el Acta de Defunción de la Autora de la
Sucesión y el Testamento Público Abierto, en el
que lo nombra como Único y Universal Heredero
y Albacea; manifestando que va a proceder en su
oportunidad a formular el inventario de bienes de
la herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago
constar y doy a conocer por medio de ésta publi-
cación dos veces con un intervalo de 10- diez días
cada una.
ATENTAMENTE,

LIC. y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69.

GOCC740209HNLNNS05.
GOCC-740209-CS4

(2 y 12)

EDICTO
Dirigido a: Jesús Martínez Rodríguez y María del
Socorro Lozano de Martínez Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 432/2022, relativo al juicio
ordinario civil promovido por José Conrado
Cristian Gutiérrez, en fecha 30 treinta de marzo
de 2022 dos mil veintidós, se admitió a trámite la
demanda propuesta, reclamando las presta-
ciones que se advierten del escrito inicial; el cual
se encuentra a su disposición en el local de este
Juzgado para los efectos legales correspondi-
entes en las copias de traslado respectivo. Por lo
que se hace constar que por auto del 20 veinte
de febrero de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
el emplazamiento a la parte demandada, por
medio de edictos que se deberán publicar por 3
tres veces consecutivas en el periódico oficial de
Estado, en el Boletín Judicial, así como por el
periódico de los de mayor circulación, quedando
a elección del interesado esto último para el
efecto de hacer la publicación en el diario el
Porvenir, en el Periódico el Norte, Periódico
Milenio Diario o en el ABC de Monterrey, publi-
cación la anterior que surtirá sus efectos a los 10
diez días contados al día siguiente en que se
haga la última, concediéndose un término de 9
nueve días a fin de que ocurra a producir su con-
testación a la demanda y a oponer las excep-
ciones de su intención si las tuviere; debiéndose
prevenir para que señale domicilio en esta
Ciudad para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal,
se le harán conforme a las reglas para las notifi-
caciones no personales, de conformidad con lo
dispuesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaria de este Juzgado. Doy Fe.

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO 

CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO

(2, 3 y 4)

EDICTO
DENTRO DEL EXPEDIENTE JUDICIAL
NÚMERO 848/2023 RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR PERLA
ELOISA RODRÍGUEZ CUELLAR, APODERADA
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE
FUZI ACTIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMO-
TORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE
EN CONTRA DE JUAN CRUZ CORONEL
MARTÍNEZ Y NANCY ARACELY GONZÁLEZ
AGUILAR. POR AUTO DE FECHA 24 VEINTIC-
UATRO DE ABRIL DE 2025 DOS MIL VEIN-
TICINCO, ORDENA SE PROCEDA A SACAR A
REMATE EN PÚBLICA SUBASTA Y PRIMERA
ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE EL CUAL SE
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER-
CIO BAJO LOS SIGUIENTES DATOS:
INSCRIPCIÓN 488, VOLUMEN 178, LIBRO 20,
SECCIÓN I PROPIEDAD, UNIDAD
GUADALUPE, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE
2020, MISMO QUE SE DESCRIBE A
CONTINUACIÓN: LOTE DE RETTENO MARCA-
DO CON EL NUMERO 14 CATORCE DE LA
MANZANA 4 CUATRO DEL FRACCIONAMIEN-
TO HERCULES, JURISDICCION DE
GUADALUPE, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 200.00 M2
DOSCIETOS METROS CUADRADOS Y LAS
SIGUIENTES MEDUDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE MIDE 8.00 OCHO METROS Y COLINDA
CON EL LOTE 27 VEINTISIETE; AL SUR MIDE
8:00 OCHO METROS Y DA FRENTE A CALLE
VULCANO; AL ORIENTE MIDE 25.00 VEIN-
TICINCO METROS Y COLINDA CON EL LOTE
NUMERO 13 TRECE Y AL PONIENTE MIDE
25.00 VEINTICINCO METROS POR DONDE
COLINDA CON EL LOTE NUEMRO 15 QUINCE,
TODOS ESTOS LOTES DE LA MISMA MAN-
ZANA, LA CUAL SE ENCUENTRA CIRCUNDA-
DA POR LAS SIGUIENTES CALLES: PLATON
AL NORTE; VULCANO AL SUR; HERCULES AL
ORIENTE Y ANAHUAC AL PONIENTE. --
TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MAR-
CADA CON EL NÚMERO 327 TRESCIENTOS
VEINTISIETE DE LA CALLE VULCANO DEL
MENCIONADO FRACCIONAMIENTO. ASÍ, CON
EL PROPÓSITO DE CONVOCAR A POS-
TORES, ANÚNCIESE LA VENTA DEL REFERI-
DO INMUEBLE POR MEDIO DE EDICTOS, LOS
CUALES DEBERÁN PUBLICARSE 2 DOS
VECES, UNA CADA 3 TRES DÍAS, EN EL
BOLETÍN JUDICIAL, EN EL PERIÓDICO DE
MAYOR CIRCULACIÓN (A ELECCIÓN DEL
EJECUTANTE), SIENDO ESTOS "EL NORTE",
"EL PORVENIR", "MILENIO" O “ABC”, QUE SE
EDITAN EN ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN LOS
ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO JURISDIC-
CIONAL LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO
EN EL ARTÍCULO 468 DEL REFERIDO ORDE-
NAMIENTO PROCESAL. SE CONSIDERA
COMO VALOR A REMATAR LA CANTIDAD DE
$2’105,000.00 (DOS MILLONES CIENTO
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), DE ACUERDO AL AVALÚO RENDI-
DO POR EL PERITO, Y COMO POSTURA
LEGAL, DESPUÉS DE APLICARLE UNA
DEDUCCIÓN DEL 10% DE SU TASACIÓN
ORIGINAL, LA CANTIDAD DE $1’403,333.33
(UN MILLÓN CUATROCIENTOS TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
33/100 MONEDA NACIONAL). DEBIÉNDOSE
LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE REMATE
EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO A LAS 13:00
TRECE HORAS DEL 29 VEINTINUEVE DE
JULIO DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO, PARA
LO CUAL EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZ-
GADO SE LES PROPORCIONARÁ MAYOR
INFORMACIÓN A LOS INTERESADOS.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(FIRMA ELECTRÓNICA)

(2 y 5)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública número 12,099 de
fecha 13 de mayo de 2025, otorgada en esta
Notaria a mi cargo, se inició la tramitación de la
Sucesión Legítima de Intestado Acumulado a
bienes de los señores EMERICO RODRIGUEZ
SANCHEZ y FRANCISCA GARCIA LOPEZ, tam-
bién conocida como FRANCISCA GARCIA
LOPEZ VIUDA DE RODRIGUEZ, compareciendo
la Lic. MARIANA ISABEL GARCIA MONTOYA,
en representación de los señores LUIS GERAR-
DO RODRIGUEZ MENDOZA  y LAURA ELENA
RODRIGUEZ SALAZAR, en su carácter de Úni-
cos y Universales Herederos de los autores de
las sucesiones; en dicha escritura se nombró
como Albacea de las referidas Sucesiones a la
Lic. MARIANA ISABEL GARCIA MONTOYA, en
los términos de los Artículos 881 y 882, y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles,
vigente en el Estado de Nuevo León, para tal
efecto me exhibió las Actas de Defunción de los
Autores de la Sucesión, manifestando que va a
proceder en su oportunidad a formular el inven-
tario y avalúo de bienes de la herencia, lo que
Yo, el suscrito Notario hago constar y doy a cono-
cer por medio de esta publicación de dos veces
con intervalo de diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 13 de mayo de 2025

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29

MAGJ790506FW6
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública número 12,100 de
fecha 13 de mayo de 2025, otorgada en esta
Notaria a mi cargo, se inició la tramitación de la
Sucesión Legítima de Intestado Acumulado a
bienes de los señores JOSE RODRIGUEZ GAR-
CIA y EMERICO LEONEL RODRIGUEZ GAR-
CIA, compareciendo la Lic. MARIANA ISABEL
GARCIA MONTOYA, en representación de los
señores LUIS GERARDO RODRIGUEZ MEN-
DOZA  y LAURA ELENA RODRIGUEZ
SALAZAR, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos de los autores de las
sucesiones; en dicha escritura se nombró como
Albacea de las referidas Sucesiones a la Lic.
MARIANA ISABEL GARCIA MONTOYA, en los
términos de los Artículos 881 y 882, y demás rel-
ativos del Código de Procedimientos Civiles,
vigente en el Estado de Nuevo León, para tal
efecto me exhibió las Actas de Defunción de los
Autores de la Sucesión, manifestando que va a
proceder en su oportunidad a formular el inven-
tario y avalúo de bienes de la herencia, lo que
Yo, el suscrito Notario hago constar y doy a cono-
cer por medio de esta publicación de dos veces
con intervalo de diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 13 de mayo de 2025

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29

MAGJ790506FW6
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 6 seis de Mayo de 2025 dos mil vein-
ticinco se inició en esta Notaría Pública a mi
cargo el Juicio de Intestado en la Vía Extrajudicial
del señor LEONARDO VILLARREAL GARCIA,
compareciendo la señora SANJUANA TAMEZ
TREVIÑO, representando sus gananciales en
razón de la sociedad conyugal habida con el
autor de la herencia; así como el señor JUAN
LEONARDO VILLARREAL TAMEZ, y la señorita
VIVIANA ALEJANDRA VILLARREAL TAMEZ,
manifestando los últimos dos ser los Únicos y
Universales Herederos, reconociéndose sus
derechos hereditarios, aceptando la Herencia, y
designando como Albacea a la señora SANJUA-
NA TAMEZ TREVIÑO, quien aceptó y protestó
desempeñarlo fiel y legalmente, agregando que
en su oportunidad procederá a formar el inven-
tario de los bienes de la Herencia. Lo que se pub-
licará por dos veces de diez en diez días en el
Diario “El Porvenir” que circula en esta Entidad,
como lo dispone el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 8 de Mayo de 2025

LIC. CECILIA GUADALUPE 
FLORES LEAL

NOTARIO PUBLICO No. 28
FOLC-700909-177

(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 8 ocho Mayo de 2025 dos mil vein-
ticinco, se inició en esta Notaría Pública a mi
cargo en la Vía Extrajudicial, el Juicio de
Intestado de la señora GRICELDA CONTRERAS
GARCIA, también conocida como GRICELDA
CONTRERAS GARCIA DE MARIN, comparecien-
do el señor ARTURO MARIN MARTINEZ; así
como la señora JANETH ALEJANDRA MARIN
CONTRERAS, el señor SERGIO ARTURO
MARIN CONTRERAS, y la señorita MARILU
ANALI MARIN CONTRERAS; el primero en rep-
resentación de sus derechos gananciales en vir-
tud de su matrimonio que hubo con la autora de
la herencia, y los tres últimos en su carácter de
Únicos y Universales Herederos, reconociéndose
sus derechos hereditarios, aceptando la
Herencia, y dando su voto para el cargo de
Albacea en favor del primero, quien lo aceptó y
protestó desempeñarlo fiel y legalmente, agre-
gando que en su oportunidad procederá a formar
el inventario de los bienes de la Herencia. Lo que
se publicará por dos veces de diez en diez días
en el Diario “El Porvenir” que circula en esta
Entidad, como lo dispone el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, 9 de Mayo del 2025

LIC. CECILIA GUADALUPE
FLORES LEAL

NOTARIO PUBLICO No. 28
FOLC-700909-177

(23 y 2)

SEGUNDO EDICTO
Con fecha 26 de febrero de 2025, ante mí com-
parecieron ASENCION GALLARDO
RODRIGUEZ y MARIA MAGDALENA
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, a fin de abrir el PRO-
CEDIMIENTO TESTAMENTARIO A BIENES DE
FRANCISCO GALLARDO GARCIA, de quien se
acompañó su acta de defunción y su TESTA-
MENTO público abierto. Con fundamento en los
artículos 64 y 882, del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, se hace esta publicación para
que, a más tardar dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación del segundo edicto,
quien se crea con derecho a la herencia, com-
parezca a hacer valer su derecho en la notaría
pública a mi cargo, ubicada en Padre Mier 1510
poniente, colonia Obispado, Monterrey, Nuevo
León.

JOSÉ JAVIER LEAL VILLARREAL 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 111
(23 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 13 de mayo del año 2025, se RADICO
en ésta Notaría a mi cargo en Escritura Pública
Número 21,811 la Tramitación en la Vía
Extrajudicial de la Sucesión Intestada a Bienes de
la señora MARIA DEL CARMEN CASTAÑEDA
AGUIRRE, habiendo comparecido; el señor
JESUS CORREA CASANGO en su carácter de
conyugue supérstite y sus hijos FABIAN COR-
REA CASTAÑEDA Y JAIR OMAR CORREA
CASTAÑEDA, por sus propios derechos y esté
último en representación además en
Representación de su hermano OCTAVIO COR-
REA CASTAÑEDA, como, en su carácter de Úni-
cos y Universales Herederos; quien acreditan
ante la suscrita Notario el fallecimiento del autor
de la sucesión, su último domicilio y demás
declaraciones de ley, se le declaró como Únicos y
Universales Herederos y se le tomó protesta del
cargo a la Albacea y se les instruyó para que pro-
cedieran al inventario y avalúo de los bienes que
conformarán la masa hereditaria. Lo que se pub-
lica en esta forma y en dos ocasiones que se
harán de (10) diez en (10) diez días, en el
Periódico EL PORVENIR que se edita en ésta
Ciudad, atento a lo preceptuado por el Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 13 de mayo del 2025

LIC. ANGELICA GUADALUPE 
GARZA VALDES

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(23 y 2)

EDICTO
En fecha 23 (veintitrés) días del mes de
Diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), se
admitió a trámite en la Notaría a mi cargo la
Tramitación Extrajudicial del JUICIO SUCESO-
RIO TESTAMENTARIO a bienes de la señora
MA. GUADALUPE JALOMO REYNA, también
conocida como MARIA GUADALUPE JALOMO
REYNA, Ordenándose las publicaciones de dos
edictos mismos que se harán de diez en diez días
en el Diario El Porvenir que se edita en esta
Ciudad, convocando a todas aquellas personas
que se crean con derecho a la herencia para que
se presenten a deducir sus derechos hereditarios
en el término de 30 días contados a partir de la
última publicación. DOY FE.
San Pedro Garza García, N.L. a 05 de mayo de
2025.

LIC. DANIEL ELIZONDO GARZA
NOTARIO PUBLICO NO. 47 

EIGD-630216-2M7.
(23 y 2)

EDICTO
En fecha 15 (quince) días del mes de abril del año
2025 (dos mil veinticinco) se admitió a trámite en
la Notaría a mi cargo la Tramitación Extrajudicial
del JUICIO SUCESORIO DE INTESTADO ACU-
MULADO a bienes del señor MARIO ALEMAN
ALVAREZ y la señorita SILVIA NELLY ALEMAN
ACEVEDO, Ordenándose las publicaciones de
dos edictos mismos que se harán de diez en diez
días en el Diario El Porvenir que se edita en esta
Ciudad, convocando a todas aquellas personas
que se crean con derecho a la herencia para que
se presenten a deducir sus derechos hereditarios
en el término de 30 días contados a partir de la
última publicación. DOY FE. San Pedro Garza
García, N.L. a 15 de abril de 2025.

LIC. DANIEL ELIZONDO GARZA 
NOTARIO PUBLICO NO. 47 

EIGD-630216-2M7.
(23 y 2)

EDICTO
Con fecha (17) diecisiete del mes de mayo del
año (2025) dos mil veinticinco, y mediante Acta
Fuera de Protocolo número 092/10,716/25
noventa y dos diagonal diez mil setecientos
dieciséis diagonal veinticinco, ANTE MI, LICEN-
CIADO FRANCISCO GONZALEZ QUINTANILLA,
Notario Público, Titular de la Notaria Pública
número (92) noventa y dos, con ejercicio en la
demarcación Notarial que corresponde a la del
Noveno Distrito Registral en el Estado, y con res-
idencia en la ciudad de China, Nuevo León; com-
pareció el señor JOSE GUAJARDO GONZALEZ
a INICIAR LA TRAMITACIÓN DEL PROCED-
IMIENTO SUCESORIO LEGÍTIMO EXTRAJUDI-
CIAL a bienes del señor JOSE ANGEL GUAJAR-
DO CANTU, y mediante el cual se reconoce
como UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO a su
hijo JOSE GUAJARDO GONZALEZ, quien a su
vez se designa como ALBACEA, de la presente
sucesión, por lo que procédase a dar a conocer la
Iniciación de dicho procedimiento por medio de
dos publicaciones que deberán hacerse de (10)
diez en (10) diez días en el Periódico El Porvenir
que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, de acuerdo al Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.
LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ QUINTANILLA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 92
(23 y 2)

EDICTO
Con fecha 22 veintidós de mayo del 2025 dos mil
veinticinco se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número expediente
468/2025 relativo al juicio sucesorio especial de
intestado a bienes de Sabino Camacho
González; ordenándose la publicación de un
edicto en el Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo orde-
nado por el numeral 879 Bis fracción VI del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(2)

EDICTO
En fecha 6 seis de mayo de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 433/2025, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Heriberto Esquivel Silva, ordenándose
la publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en ésta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia de los de cujus, para que comparezcan
a deducirlo al local de éste juzgado dentro del tér-
mino de 10 diez días contados a partir del día de
la publicación del edicto ordenado. Guadalupe,
Nuevo León a 14 catorce de mayo del año 2025
dos mil veinticinco. 

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(2)

EDICTO
Con fecha 12 de Mayo de 2025 se presentó en
esta Notaría los señores AURELIO LOPEZ
SALAS y FIDENCIO LOPEZ SALAS, denuncian-
do la Tramitación del PROCEDIMIENTO TESTA-
MENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del señor
AGUSTIN LOPEZ RAMIREZ, exhibiendo para tal
efecto el acta de defunción del autor de la suce-
sión, para que se les reconozca el carácter de
Herederos y Albacea respectivamente, a quien
se designa mediante escritura pública número
20,576 de fecha 12 de Mayo de 2025 y otorgada
ante la fe del Licenciado Sergio Elías Gutiérrez
Domínguez, Notario Público número 104, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral. Por lo que
se ordenan dos publicaciones que se harán de
diez en diez días en el periódico El Porvenir que
se edita en esta ciudad. Lo anterior de conformi-
dad con los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. SERGIO ELIAS GUTIERREZ DOMINGUEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR No.104
GUSD-750105-MF5

(23 y 2)

EDICTO
Con fecha 08 de Mayo de 2025 se presentó en
esta Notaría las señoras ANA MARIA TREVIÑO
GONZALEZ, MARTHA ALICIA TREVIÑO GON-
ZALEZ, OFELIA TREVIÑO GONZALEZ, FLO-
RENCIA TREVIÑO GONZALEZ, ROSA
TREVIÑO GONZALEZ y MARIA GUADALUPE
TREVIÑO GONZALEZ, denunciando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de la señora
MARIA ANA GONZALEZ GARZA, exhibiendo
para tal efecto el acta de defunción de la  autora
de la sucesión, para que se les reconozca el
carácter de Herederas y Albacea respectiva-
mente, a quien se designa mediante escritura
pública número 20,572 de fecha 08 de Mayo de
2025 y otorgada ante la fe del Licenciado Sergio
Elías Gutiérrez Domínguez, Notario Público
número 104, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral. Por lo que se ordenan dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el
periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881
y 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.

LIC. SERGIO ELIAS GUTIERREZ
DOMINGUEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR No.104
GUSD-750105-MF5

(23 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 15 DE MAYO DEL 2025, SE RADI-
CO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL JUICIO
HEREDITARIO ADMINISTRATIVO INTESTA-
MENTARIO bienes del señor FRANCISCO FLO-
RES RODRIGUEZ, MEDIANTE LA ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 61,335 DE FECHA 15 de
mayo de 2025, PASADA ANTE LA FE DEL
SUSCRITO NOTARIO, ORDENÁNDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA PUBLICACION
NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL PORVENIR,
CONVOCANDO A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA A FIN
DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO dentro del tér-
mino legal. Lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882 ochocientos ochenta y
dos, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
Monterrey, N.L., 15 de mayo de 2025.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19

LOMF-690331-SUA
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, a los 14 catorce
días del mes de Mayo del 2025, compareció ante
el suscrito Notario Público número 57, Licenciado
PABLO QUIROGA GONZALEZ, con ejercicio en
este Municipio, las señoras ROSA NELLY
SAUCEDA CEDILLO y YOLANDA SAUCEDA
CEDILLO, en su carácter de HEREDERAS a ini-
ciar la INTESTAMENTARIO ESPECIAL ACUMU-
LADO a BIENES del señor MACLOVIO SAUCE-
DA SAAVEDRA y la señora ESPERANZA CEDIL-
LO GONZALEZ, el primero quien falleció el 04
(cuatro) de Septiembre del 1984 (mil novecientos
ochenta y cuatro), la segunda 26 (veintiséis) de
Diciembre del año 1995 (mil novecientos noven-
ta y cinco), suscrito Notario Público, con apoyo
en el segundo párrafo del Articulo 882 del citado
Ordenamiento, dará a conocer éstas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días, en un periódico de los
de mayor circulación en el Estado, para seguir
posteriormente el trámite establecido en el
Capitulo VIII del mismo Ordenamiento Jurídico.
DOY FE.
LICENCIADO PABLO QUIROGA GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 57

(23 y 2)

EDICTO
En fecha 09 (nueve) de mayo de 2025 (dos mil
veinticinco), radiqué en esta notaría a mi cargo la
Sucesión Legitima Intestamentaria Extrajudicial a
bienes del señor RICARDO GONZALEZ
ALVARADO. Los denunciantes, me presentaron
la documentación requerida por el artículo 881,
882 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de N.L., por lo que, ante
mí, se reconoció como Únicos Universales
Herederos y el Albacea, y procederán a formular
el proyecto de inventario y avalúo y partición y
adjudicación de los bienes, convocándose a
quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, Nuevo León, a 09 de mayo de 2025

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

AAGE-680522-269
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
En fecha (16) dieciséis de Mayo de (2025) dos
mil veinticinco se inició en la Notaría Pública a mi
cargo, la Sucesión Testamentaria a bienes de la
señora LAURA GUADALUPE GARCIA GONZA-
LEZ, quien falleciera el día (02) dos de Marzo de
(2025) dos mil veinticinco. Los señores ROS-
ALINDA TREVIÑO GARCIA, ERNESTO
TREVIÑO GARCIA, SERGIO TREVIÑO GARCIA
Y VIRGINIA TREVIÑO GARCIA manifiestan que
aceptan la herencia y el señor ERNESTO
TREVIÑO GARCIA acepta el cargo de albacea y
procederá a formular el inventario de los bienes
de la herencia.
Monterrey, Nuevo León a 19 de Mayo de 2025.
LIC. ALEX VÍCTOR MARTÍNEZ PALOMARES 

NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 
NUMERO CINCO

"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"
(23 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de MARIA
ELIGIA GAYTAN ROJAS y las declaraciones que
ante mi hizo la señora IRMA ESMERALDA LUCIO
GAYTAN, en su carácter de Único y Universal
Heredero Testamentario, en el sentido de que
reconoce sus derechos hereditarios y acepta la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones testamentarias aplicables. Asimismo,
la señora IRMA ESMERALDA LUCIO GAYTAN,
manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 21 de Marzo del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(23 y 2)

EDICTO
Monterrey, N.L., a 26 de Mayo del 2025.
PERIÓDICO EL PORVENIR 
PRESENTE.-
Mediante Escritura Pública número 38,126 de
fecha 12 de Mayo del año 2025, ante la Fe del
LIC. Y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ, Notario
Público Titular de la Notaría Pública número 69,
con ejercicio en Primer Distrito Registral en el
Estado, comparecen los señores ELIA
RODRIGUEZ RIOS, JOSE ALFREDO
RODRIGUEZ RIOS, BLANCA IDALIA
RODRIGUEZ RIOS Y RAMIRO RODRIGUEZ
RIOS, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos y Albacea, en los términos de los
Artículos 881, 882 y demás relativos al Código de
Procedimientos Civiles en el Estado de Nuevo
León, con motivo de iniciar la TRAMITACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO a bienes de la señora JOSEFINA RIOS
GARZA y me exhibieron el Testamento y el Acta
de Defunción de la Autora de la Sucesión, mani-
festando la señora ELIA RODRIGUEZ RIOS que
acepta el cargo de Albacea, protestando su fiel y
legal desempeño y que va a proceder en su opor-
tunidad a formular el inventario de bienes de la
herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago con-
star y doy a conocer por medio de esta publi-
cación, de dos veces con un intervalo de diez días
cada una.
ATENTAMENTE,

LIC. Y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69. 

GOCC740209HNLNNS05. 
GOCC-740209-CS4.

(2 y 12)

EDICTO
En fecha 08 ocho de marzo del año 2024 dos mil
veinticuatro en relación con el auto de fecha 16
dieciséis de mayo del año 2025 dos mil veinticin-
co, se admitió en este Juzgado Quinto de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
con residencia en Monterrey, Nuevo León, dentro
del expediente número 263/2024, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Sigifredo
Alejandro Elizaldi y/o Sigfredo Alejandro Elizalde
y/o Segifredo Alejandro Elizaldi; resolución en
comento, en la que se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico El Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León; convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia del de cujus, a fin de que ocurran a este juz-
gado a deducirlo dentro del término de 30 treinta
días, contados desde la fecha de publicación del
mismo, acorde con lo ordenado por el numeral
819 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. Monterrey, Nuevo León, a 28 veintiocho
de mayo de 2025 dos mil veinticinco. Doy fe.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(2)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ANTONIO
GARCIA ARREDONDO y las declaraciones que
ante mi hicieron los señores MARTIN MANUEL
GARCIA GOMEZ, JOSE EPIFANIO SANTIAGO
GARCIA GOMEZ, JUAN ANTONIO GARCIA
GOMEZ Y JOSE BERNARDO FRANCISCO
GARCIA GOMEZ, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos Legítimos, en el sentido
de que reconocen sus derechos hereditarios y
aceptan la herencia que corresponda de acuerdo
a las disposiciones legales aplicables. Asimismo,
el señor JOSE EPIFANIO SANTIAGO GARCIA
GOMEZ, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 08 de Mayo del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(23 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaria Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
LAURO ENRIQUE TORRES PEREZ y de la seño-
ra CELIA RODRIGUEZ MELENDEZ quien tam-
bién se hacia llamar CELIA RODRIGUEZ DE
TORRES y las declaraciones que ante mi hizo la
señora JUANA TORRES RODRIGUEZ, en su
carácter de Único y Universal Heredero Legítimo,
en el sentido de que reconoce sus derechos
hereditarios y acepta la herencia que corresponda
de acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora JUANA TORRES
RODRIGUEZ, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 28 de Marzo del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(23 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 09 de mayo del año 2025, se RADICÓ
en ésta Notaría a mi cargo, en Escritura Pública
Número 21,798 las Sucesiones acumuladas
INTESTADAS EN LA VIA EXTRAJUDICIAL a
bienes de los señores GARIBALDI SANMIGUEL
GUTIERREZ Y NINFA TAMEZ DEL BOSQUE
(TAMBIEN CONOCIDA COMO NINFA TAMEZ
DEL BOSQUE DE SANMIGUEL), habiendo com-
parecido los señores MONICA SANMIGUEL
TAMEZ Y ARTURO SANMIGUEL TAMEZ,
quienes acreditaron ante la suscrita Notario, el fal-
lecimiento de los autores de la sucesión, su último
domicilio y demás declaraciones de ley, así
mismo se les declaró como herederos y al último
de ellos como Albacea de la sucesión, además se
le tomó protesta del cargo de Albacea y se le
instruyó para que procediera al inventario y
avalúo de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de (10) diez en (10)
diez días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en ésta Ciudad, atento a lo preceptuado por
el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, N.L. a 14 de mayo del 2025

LIC. ANGÉLICA GUADALUPE 
GARZA VALDES

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO 67

(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 2 de Mayo de 2025, mediante Acta
fuera de Protocolo número 4,417, ante la Fe del
Suscrito Notario, se inició la Sucesión
Testamentaria a Bienes del “De Cujus” RAUL
ALANIS DE LA CRUZ, denunciada por los ciu-
dadanos RAUL ALANIS CANO, JORGE LUIS
ALANIS CANO, IRMA NELLY ALANIS CANO,
GLORIA MARGARITA ALANIS CANO, ELVIA
ALANIS CANO y EVELIO ADRIAN SUAREZ
CAVAZOS, quienes reconocen sus derechos
hereditarios, aceptando  la herencia y Aceptando
el cargo de Albacea la ciudadana IRMA NELLY
ALANIS CANO que le fue designado, manifes-
tando que procederá a formular el Inventario y
Proyecto de Partición de los bienes de la heren-
cia.  Montemorelos, Nuevo León, a 2 de Mayo  de
2025.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha (13) trece de Mayo de 2025 dos mil
veinticinco se inició en esta Notaría Pública a mi
cargo en la Vía Extrajudicial, el Juicio
Testamentario del señor JUAN FRANCISCO
FUENTES MARTINEZ, habiendo comparecido la
señora SILVIA FUENTES SUSTAITA, en su
carácter de Única y Universal Heredera y Albacea
designada en el Testamento Público Abierto otor-
gado por el autor de la Sucesión, en la Escritura
Pública Número 13,091 trece mil noventa y uno
de fecha 7 siete de Junio de 2021 dos mil vein-
tiuno, ante la Fe de la suscrita Notario, manifes-
tando que reconocía la validez del Testamento
Público Abierto otorgado por el autor de la
Sucesión, aceptaba la herencia y el cargo de
Albacea conferido, protestando su fiel y legal
desempeño y agregando que en su oportunidad
formará el Inventario y Avalúo de los bienes de la
herencia. Lo que se publicará por dos veces de
diez en diez días en el Diario El Porvenir que cir-
cula en esta Ciudad, conforme lo dispone el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, 14 de Mayo del 2025

LIC. CECILIA GUADALUPE
FLORES LEAL

NOTARIO PUBLICO No. 28
FOLC-700909-177

(23 y 2)

EDICTO
Con fecha 13 (trece) de mayo de 2025 (dos mil
veinticinco) y mediante Escritura Pública Número
34,441 (TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y UNO), de esta Notaría a mi
cargo, se inició el JUICIO SUCESORIO INTES-
TADO a bienes del señor FERNANDO ROMERO
PULGARÍN, quien falleció; el día 06 (seis) de
marzo de 2022 (dos mil veintidós), expresando los
señores DIEGO FERNANDO ROMERO SILVA Y
ROCÍO MARIANNE ROMERO SILVA, que acep-
tan la herencia, así como también CEDEN SUS
DERECHOS HEREDITARIOS, a su madre la
señora MARÍA GUADALUPE SILVA VILLA,
asimismo la señora ROCÍO MARIANNE
ROMERO SILVA acepta el cargo de Albacea
asumida, debiendo efectuar dos publicaciones
que se harán de 10 (diez) en 10 (diez), en el
Periódico EL PORVENIR, que se edita en esta
Ciudad, para los efectos legales a que hubiere
lugar. Lo anterior de conformidad con los artículos
881 y 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
Monterrey, N.L., a 13 de mayo de 2025

LIC. FRANCISCO JAVIER MATA ROJAS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49

MARF-670817-RK9
(23 y 2)

EDICTO
Monterrey, N.L., a 20 de Mayo del 2025.
PERIÓDICO EL PORVENIR
PRESENTE.-
Que con fecha (19) diecinueve del mes de Mayo
del año (2025) dos mil veinticinco, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral, com-
parecen los señores JUVENTINO LEAL DAVILA Y
JUAN GERARDO DAVILA ESCAMILLA, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos y
Albacea, en los términos de los Artículos (881)
ochocientos ochenta y uno, (882) ochocientos
ochenta y dos y demás relativos al Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, con motivo de INICIAR LA
TRAMITACIÓN TESTAMENTARIA SEÑOR
JORGE DAVILA GOMEZ y para tal efecto me
exhibió el Acta de Defunción del Autor de la
Sucesión y el Testamento Público Abierto, en el
que los nombran como Únicos y Universales
Herederos y Albacea; manifestando que va a pro-
ceder en su oportunidad a formular el inventario
de bienes de la herencia, lo que Yo, el suscrito
Notario hago constar y doy a conocer por medio
de ésta publicación dos veces con un intervalo de
10- diez días cada una.
ATENTAMENTE

LIC. y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69.

GOCC740209HNLNNS05. 
GOCC-740209-CS4.

(23 y 2)

EDICTO
El día 19 diecinueve de mayo del año 2025 dos
mil veinticinco, comparecieron ante esta Notaría
Pública, los señores LIZBETH TREVIÑO ALMA-
GUER, LUCILA MARÍA TREVIÑO ALMAGUER,
ROGELIO ALFONSO TREVIÑO ALMAGUER y
ALFONSO ALMAGUER GUERRA, los tres
primeros en su carácter de Únicos y Universales
Herederos y el último en su carácter de Albacea,
y manifestaron su deseo de que se tramite en la
misma, el JUICIO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA
GUADALUPE ALMAGUER GUERRA, de con-
formidad con lo que establece el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León; al efecto me exhiben el
Primer Testimonio de la Escritura Pública número
35,231 treinta y cinco mil doscientos treinta y uno,
de fecha 20 veinte de septiembre de 2021 dos mil
veintiuno, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge
Iván Salazar Tamez, titular de la Notaría Pública
número 143 ciento cuarenta y tres, con ejercicio
en el Primer Distrito Registral en el Estado de
Nuevo León, mismo que contiene el Testamento
Público Abierto de la de cujus. Asimismo me
exhiben la partida de defunción de la autora de la
sucesión, manifestando los comparecientes, los
tres primeros que aceptan la herencia que se les
otorga y el último, el cargo de ALBACEA de la
misma, y procederán a formar el acervo heredi-
tario; lo que hice constar en el Acta fuera de pro-
tocolo número 138/48,777/25, de la fecha al prin-
cipio indicada. DOY FE.
Guadalupe, N.L. a 20 de mayo de 2025

LIC. GUSTAVO CARLOS FUENTEVILLA
CARVAJAL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 138
(23 y 2)

EDICTO
El día 23 veintitrés de Abril de 2025 dos mil vein-
ticinco, comparecieron ante esta Notaría Pública
a mi cargo, los señores GRACIELA GONZALEZ
GARCIA Y ERICK GERARDO LOPEZ GONZA-
LEZ, solicitando iniciar el Procedimiento
Sucesorio Testamentario a bienes de JORGE
LOPEZ LEYVA, todos en su carácter de
Herederos, y además en su carácter de Albacea
de la referida Sucesión, y manifestaron su deseo
de que se tramite la misma de conformidad con lo
que establece el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León; convocando a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a las masas
hereditarias, a fin de que acudan a deducir sus
derechos hereditarios dentro de la presente suce-
sión, al efecto me exhiben el Primer Testimonio de
la Escritura Pública número 62,422 sesenta y dos
mil cuatrocientos veintidós, de fecha 23 veintitrés
de Enero de 2017 dos mil diecisiete, otorgada
ante la fe del Licenciado Gustavo Nelson Cerrillo
Rodríguez, Notario Público Titular de la Notaria
Pública Número 37-treinta y siete, con ejercicio en
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, misma que
contiene el Testamento Público Abierto del de
cujus. Asimismo me exhiben la partida de defun-
ción del autor de la sucesión, manifestando todos
los herederos que aceptan la herencia que se les
otorga, y manifiestan que acepta el cargo de
Albacea que se le confiere, y procederá a formar
el acervo hereditario; lo que hice constar medi-
ante acta fuera de protocolo número
138/48,721/25 (CIENTO TREINTA Y OCHO
DIAGONAL CUARENTA Y OCHO MIL SETE-
CIENTOS VEINTIUNO DIAGONAL VEINTICIN-
CO), de la fecha al principio citada. DOY FE.
Guadalupe, Nuevo León a 08 ocho de Mayo de
2025 dos mil veinticinco

LIC. GUSTAVO CARLOS FUENTEVILLA
CARVAJAL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 138
(23 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 30 de Abril del 2025, se ha denunciado
en esta Notaria, LA SUCESION HEREDITARIA
TESTAMENTARIO ADMINISTRATIVA EXTRAJU-
DICIAL A BIENES DE MARIA GUADALUPE SALI-
NAS CAVAZOS, mediante Acta fuera de Protocolo
095/2079/2025 promovido por El señor
CASIMIRO GARCIA PUENTE. Con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 02 de Mayo del 2025

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5. 
(2 y 12)
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Aumenta envío de remesas
por temor al impuesto

Cd. de México/El Universal.-                 

Tras haber anotado un monto récord
de 14 mil 254 millones de dólares en el
primer trimestre del año, que corre-
spondió al inicio del segundo periodo en
la Casa Blanca de Donald Trump, analis-
tas prevén que los envíos de remesas se
intensificarán antes de que entre en vigor
el impuesto de 3.5%, si es ratificado por el
Senado estadounidense.

El Banco de México (Banxico) dará a
conocer este 2 de junio el reporte de las
remesas a abril pasado.

Se espera que no reflejen de manera
importante el eventual impacto de la ini-
ciativa de Trump para gravarlas con una
tasa de 3.5%, ya que la Cámara de
Representantes la aprobó en mayo, y falta

el visto bueno del Senado para entrar en
vigor hasta enero de 2026, explicaron.

El economista en jefe del Grupo
Financiero Ve por Más (Bx+), Alejandro
Saldaña, estimó que existe la posibilidad
de que se vea un incremento importante
en los envíos.

Lo anterior, ya que es posible que se
anticipen a lo que podría suceder a raíz de
la iniciativa de Trump.

"Ante el temor, es probable que haya
un adelanto en los envíos frente al riesgo
de que se puedan gravar las remesas",
consideró el especialista.

Las remesas que envían los inmi-
grantes desde el exterior a sus familiares
en México, sobre todo desde Estados
Unidos, anotaron un récord trimestral
entre enero y marzo pasados, de acuerdo

con los datos de Banxico.
Sin embargo, la tasa de crecimiento

anual se debilitó en comparación a la de
hace ocho años, es decir al arranque del
primer mandato de Trump, cuando lanzó
su retórica en contra de los inmigrantes, lo
que hizo resilientes a las remesas.

Ahora, en los primeros meses de su
segundo periodo, las remesas familiares
ascendieron a 14 mil 254 millones de
dólares de enero a marzo, lo que repre-
sentó un crecimiento anual de 1.2%.

Lo anterior significó un monto históri-
co para un periodo similar desde que el
banco central tiene registro de esos flujos
de divisas.

Sin embargo, quedó muy lejos del
aumento anual de 7% en el primer
trimestre de 2017, con un monto acumu-

lado de 6 mil 640 millones de dólares al
iniciar el primer mandato de Trump.

En el mismo periodo de 2023 llegaron
a 13 mil 970 millones de dólares, con un
crecimiento anual de 11.6%, mientras que
entre enero y marzo de 2022 totalizaron
12 mil 522 millones de dólares, con un

alza anual de 18%.
Durante el primer trimestre de 2021

sumaron 10 mil 615 millones de dólares,
avanzando 13% anual, en tanto, entre
enero y marzo de 2020 se ubicaron en 9
mil 297 millones de dólares, con un incre-
mento de 18.4%.

En el primer trimestre del año, las remesas alcanzaron 14 mil 254 millones
de dólares, el mayor monto registrado por Banxico.

Urgen gaseros diálogo con gobierno

Cd. de México/El Universal.-                   

El Senado de la República analiza un
paquete de reformas que busca incentivar
a nivel federal, estatal y municipal la
creación de la infraestructura que permita
la recarga de vehículos eléctricos en el
país y con ello detonar el incipiente mer-
cado de este sector, lo que permitirá avan-
zar en el uso de energías más sustentables
y disminuir los índices de contaminación.

La reforma que se analiza en comi-
siones plantea reformas la Ley General de
Cambio Climático, para establecer clara-

mente que las autoridades de los tres
órdenes de gobierno tendrán la obligación
de fomentar la construcción de
infraestructura para recarga de autos eléc-
tricos.

Asimismo, establecer como meta que
para el año 2040 se deberá lograr el obje-
tivo de que todos los vehículos nuevos a
la venta o en arrendamiento financiero
sean de cero emisiones y que, para el año
2035, toda la flota vehicular, propia o
arrendada, de las autoridades de los tres
órdenes de gobierno, sea eléctrica o de
cero emisiones.

Se plantea que para 2035 toda la flota vehicular gubernamental, propia o
arrendada, sea eléctrica o de cero emisiones.

Cd. de México/El Universal.-                  

Asociaciones distribuidoras de gas LP
reiteraron: "Ya no nos queda mucho tiem-
po" para resistir a los siete meses de pér-
didas consecutivas que registran
derivadas del tope al precio del gas LP
impuesto por el gobierno federal.

En entrevista, Rocío Robles Serrano,
presidenta ejecutiva de Amexgas, solicitó
a la Federación ser receptivos y concretar
acuerdos antes del 15 de junio, pues sus
agremiados "ya no resisten" y podrían

cumplir sus amagos de un paro nacional.
Explicó que los gaseros han entregado

al gobierno información de costos y gas-
tos, así como de las inversiones nece-
sarias en materia de seguridad energética,
a fin de llegar a un acuerdo que garantice
una tarifa de distribución que satisfaga al
gobierno y la industria, además de benefi-
ciar a la ciudadanía.

"Esto daría un buen mensaje al merca-
do, porque estaríamos garantizando que
el precio de gas LP no se dispare, y por el
contrario se mantenga controlado por el

gobierno, al tiempo que todos vamos a
tener la seguridad de un ingreso justo",
detalló.

Robles Serrano puntualizó que lo que
se ha pedido al gobierno es revisar la tar-
ifa de distribución fijada en 4.25 pesos, y
el planteamiento es que a esa tarifa se
integren costos, gastos e inversiones,
entre otras cosas, lo que permitiría evitar
un incremento extraordinario del costo
final del Gas LP al consumidor.

La presidenta de Amexgas, que integra
a 80% de las mil 116 plantas de distribu-
ción de gas L.P que existen a nivel
nacional, reconoció el tope al costo de gas
LP en el país ya generó despidos masivos
y pérdidas que están llevando a la quiebra
a sus agremiados: "Los despidos masivos
ya están sucediendo desde al menos tres
meses, las empresas están tratando de ser
lo más eficientes, pero algunas ya han
tenido que cerrar plantas, y lo más grave
es dejar de salir a distribuir a las zonas
más alejadas de donde están las plantas,
porque eso pone en una situación más
vulnerable a quien más lo necesita. Los
agremiados están desesperados, son más
de siete meses en pérdidas y el propósito
de una empresa es garantizar la operación
de todos sus empleados, entonces sí es
crítica la situación", aseveró.

Distribuidores de gas LP acumulan siete meses con pérdidas debido al tope
de precios impuesto.

Amagan con paro si no hay acuerdo antes del 15

Buscan incentivar desde el
Senado la electromovilidad
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Responde la clase política  
de NL acudiendo a votar

Pasa desapercibida en NL 
la Elección del Poder Judicial
Se vieron más personas haciendo fila para comprar barbacoa o menudo
que en las 3 mil 570 casillas distribuidas a lo largo y ancho de la entidad

Llama Monterrey a no tirar basura ante inicio de temporada de huracanes

César López.

Tal y como se esperaba, la Elección
del Poder Judicial 2025 en Nuevo León
pasó desapercibida, y apenas logró mov-
ilizar a nivel nacional a un 8.83 por
ciento del electorado, quienes respons-
ablemente decidieron salir a emitir su
sufragio. 

De acuerdo al Instituto Nacional
Electoral solo 8.8 personas de cada 100
acudieron a votar en la primera elección
judicial en México.

Pese a que durante varias semanas las
autoridades electorales intentaron con-
vencer al electorado a salir a votar, el
desconocimiento del proceso fue el fac-
tor principal para que en Nuevo León las
casillas no tuvieran la suficiente afluen-
cia que hiciera notar que el proceso de
elección judicial fue bien aceptado.

Y aunque pudiera parecer un chiste,
se pudo observar a más personas ha-
ciendo fila para comprar barbacoa y
menudo, que en las 3 mil 570 casillas
distribuidas a lo largo y ancho del terri-
torio neolonés.

Aunque la apertura de las casillas es-
taba marcada para iniciar a las 8:00
horas, a decir de los pocos asistentes,
estas abrieron en su mayoría tarde, de-
bido a la falta de funcionarios que dieran
por comenzado el proceso.

Fue a las 9:00 horas, cuando la Junta
Local del INE en Nuevo León reportó la
instalación total en un 44 por ciento de
las casillas, mientras que el 100 por
ciento se dio casi al filo de las 12:30
horas.

Fueron pocos los ciudadanos quienes
sabían de manera concreta por cuales

candidatos votarían, mientras que la
mayoría prácticamente se aventó un
volado para elegirlos, destacando que lo
importante era valer su derecho a ejercer
su voto.

Ricardo Ascacio,  quien acudió a
votar a la casilla 2933 en Escobedo, re-
conoció no conocer a ningún candidato
que se encontraban en el listado de las
boletas, sin embargo, señaló que las
oportunidades de elegir de manera
democrática a los jueces no se da en mu-
chos países, por lo que era importante
votar.

“La verdad venimos como quien dice
a ciegas, no sabemos quiénes son los
que están en la lista, al menos en lo per-
sonal nunca se acercaron, pero lo im-
portante es que podamos votar e irnos
adecuando a este proceso”, mencionó
Ascacio.

Otras de las personas que acudían a

votar lo hacían únicamente para anular
las boletas de su sufragio, argumentando
que con ello evitarían que estas fueran
mal utilizadas o bien votarán por ellas.

Cabe mencionar que, quienes acud-
ían a votar tardaban entre  15 y 20 min-
utos en emitir sus votos, dado el número
de boletas que se les proporcionaban
para elegir los candidatos.

A diferencia de las casillas ordinar-
ias, las que sí registraron un poco más
de movimiento, aunque no a gran escala,
fueron las casillas especiales instaladas
en diferentes puntos de la entidad. Par-
ticularmente, la casilla especial ubicada
en la Central de Autobuses  desde muy
temprana hora registró por momento
filas de personas que buscaban emitir su
voto previo a abandonar la ciudad, caso
que se repitió en las casilla instalada en
el Aeropuerto Internacional de Monter-
rey.

Durante la jornada y bajo el dilema
de que si estaban permitidas o no, las
“acordeones” de apoyo para elegir a los
candidatos salieron a relucir en más de
una ocasión por parte de la ciudadanía,
ya sea realizada propiamente por el elec-
torado o bien las que se les fueron en-
tregadas por parte de la ciudadanía.

Por si fuera poco el desaire de la ciu-
dadanía en la votación, quienes también
escasearon en la jornada electoral fueron
los observadores electorales, ya que solo
asistieron 2 mil 120 observadores en las
casillas, de los 6 mil 805 que se tenían
previstos.

Quienes también parece ser que ig-
noraron la elección fueron los ediles de
la entidad, pues menos de diez alcaldes
acudieron a emitir su voto.

Los adultos mayores si respondieron

César López.

A diferencia de los ciudadanos, quien
si se vio muy activa durante la jornada de
votaciones en la Elección del Poder Judi-
cial 2025, fue la clase política de Nuevo
León, la cual a diversas horas y en sus re-
spectivas casillas acudieron a emitir su
sufragio.

Es importante mencionar que, menos
de diez alcaldes acudieron a emitir su voto.

Uno de los primeros alcaldes en acudir
a votar fue el de San Nicolás, Daniel Car-
rillo Martínez, quien votó en la casilla  ubi-
cada en el Parque Amado Nervo en la
colonia Anáhuac.

Por parte de los Morenistas, quien
acudió primero a votar fue el munícipe de
Santa Catarina, Jesús Nava Rivera, quien
aseguró que “sin justicia no hay libertad”,
por lo que destacó la importancia de man-
era correcta a quienes impartirán justicia
en México. 

Seguido de él, votó Manuel Guerra
Cavazos, edil de García, señalando la im-
portancia de este proceso para el fortalec-
imiento de la justicia en México.

“Es muy importante para nuestro país.
Son una serie de boletas, y como les com-
partí hace un momento, yo aquí traigo mi
guía. Es importante tener bien definidos
quiénes son los candidatos que, por una u
otra razón, decidimos apoyar para efecto
de hacer la votación”, expresó Guerra
Cavazos.

Por parte de los priistas, el alcalde de
Monterrey, Adrián de la Garza Santos; el
alcalde de Santiago, David de le Peña
Marroquín; César Garza Arredondo, al-
calde de Apodaca; Lorena de la Garza,
presidenta del Congreso del Estado; la
diputada federal, Marcela Guerra , y otros
más acudieron a emitir su voto respectiva-
mente.

El munícipe escobedense, Andrés
Mijes Llovera, destacó que en el munici-
pio se dio una participación entre el 10 y el
20 por ciento, a la par que atribuyó a la
falta de promoción de los candidatos la
poca participación que se ha dado durante

el inicio de la jornada
Clara Luz Flores Carrales, integrante

del Gobierno Federal, fue otra de las per-
sonalidades que acudió a votar, misma que
aseguró que el ejercicio electoral realizado
durante el día de ayer abonará a sentar las
bases para que en México se siga haciendo
democracia.

Al emitir su sufragio, los senadores de
Morena, Judith Díaz y Waldo Fernández
coincidieron en la importancia del proceso,
el cual calificaron como “histórico”,
además de que elección representa un
avance para fortalecer la democracia en el
país y garantizar un sistema judicial más
transparente, independiente y al servicio
del pueblo.

El magistrado presidente del Poder Ju-
dicial, Arturo Salinas emitió su voto y en-
listó los puntos que se deben considerar
para que no se repitan en las elecciones
locales en materia judicial.

Quien también acudió a votar fue el

líder del PAN en Nuevo León, Poli-

carpo Flores Peña, quien calificó el pro-

ceso como “un experimento electoral”.

En Santiago, David de la Peña cumplió

César López.

Sin riesgos mayores que comprometieran
la realización de la Elección; el Instituto Na-
cional Electoral en Nuevo León reportó du-
rante toda la jornada electoral de ayer un total
de 15 incidentes, los cuales en su mayoría
fueron considerados de grado menor.

Mara Haydee Osorio, Vocal de Organi-
zación Electoral, compartió el reporte de inci-
dencias que se registraron en todos los Distritos
Electorales, los cuales iban desde la falta de
funcionarios o presidentes de casilla, hasta per-
sonas en estado de ebriedad, y actos de pros-
elitismo al interior de las casillas.

Dentro de los incidentes de mayor rele-
vancia, destaca la presencia de un hombre en
estado de ebriedad en una casilla de la colonia
San Francisco en el municipio de Escobedo,
mismo que intentó apropiarse de material elec-

toral, por lo que fue detenido por las autori-
dades del propio municipio.

"Tenemos un incidente reportado en Es-
cobedo en donde hubo una suspensión mo-
mentánea de la votación porque un ciudadano
llegó con aliento alcohólico a la casilla e in-
tentó alejarse con todo y las boletas", relató Os-
orio.

Otro de los incidentes importantes se reg-
istró en el Distrito 6 del municipio de Monter-
rey, donde se tuvo que suspender de manera
temporal la votación debido a la presencia de
una ciudadana manipulando de manera agre-
siva a los asistentes para votar, por lo que fue
retirada por Fuerza Civil.

En otro punto se reportó la presencia de un
hombre  en una de las casillas quien dijo ser
observador electoral, sin poder acreditarlo, por
lo cual al interceptarlo este huyo del sitio cor-
riendo.

Durante la jornada también se registraron
incidentes tales como; personas queriendo
votar con credenciales vencidas, el retiro ines-
perado de funcionarios o presidentes de casilla,
la aparición de propaganda electoral al interior
de las casillas.

Por su parte, Olga Castro Ramírez, presi-
denta del Consejo de la Junta Local del INE en
Nuevo León, consideró que pese a los inci-
dentes antes mencionados, la jornada pudo
celebrarse de manera pacífica y sin altercados
que comprometieran la realización del pro-
ceso.

“Tuvimos una jornada electoral en nuestro
estado sumamente tranquila, es decir, ya
hemos dado cuenta de los propios incidentes
registrados y pues ustedes han sido testigos de
que el número de incidentes es muy reducido,
sobre todo  que en ningún momento pusieron
en riesgo la operación “, dijo .

Reporta el INE solo 15 incidentes

Se desarrollaron en plena calma las elecciones en los diferentes municipios.

Andrés Mijes sí participó.

Adrián de la Garza se hizo presente.

Jorge Maldonado Díaz

Ante el inicio de la temporada de hu-

racanes, el municipio de Monterrey hizo

un llamado a la población a no tirar ba-

sura en las calles.

Ya que esto les esta generado serios

problemas en el alcantarillado, en los ar-

royos y en los ríos.

La administración municipal informo

que en las recientes lluvias por el acu-

mulamiento de basura tuvieron serias

complicaciones con pluviales tapadas.

Ante el pronóstico de que junio ten-

drá lluvias por encima del récord

histórico, la administración municipal se

dio a la tarea de hacer trabajos de de-

sazolve.

Como estrategia, el municipio regio

informo que los trabajos se extendieron

en diferentes puntos de la ciudad.

Cabe destacar que, previamente, del

1 al 20 de mayo se habían atendido unas

mil 600 piezas.

A consecuencia de estos trabajos se

retiraron de las calles más de mil 100

toneladas de basura a través del hidro-

jet.

En un solo día se lograron desazolvar

53 registros y se levantaron más de 12

toneladas de basura por parte del hidro-

jet.

Se contabiliza aparte el trabajo real-

izado de manera manual por los ele-

mentos de la Secretaría de Servicios

Públicos.

En el cruce de Fidel Velázquez y

Copán se retiró una gran cantidad de ba-

sura por lo que se reitera el llamado a la

comunidad para evitar tirar deshechos

en las calles, con lo cual se logra evitar

que se tapen rejillas y pluviales.

Uno de los principales problemas es la acumulación de basura en las alcantarillas Personal de municipio sigue con los  trabajos de limpieza en las calles

Hasta los observadores electorales también brillaron por su ausencia pues solo acudieron 2 mil 120 de un total de 6 mil 805.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que  un total 17 toneladas de residuos se 
encontraban en el sector de La Huasteca 


“Estas acciones representan una

inversión en el futuro de Apodaca.
Estamos conectando comunidades,

facilitando la movilidad”

Que el Gobierno del Estado aplicará
un apoyo por 10 millones de pesos al

sector ganadero

César
Garza

Arredondo

Con la instalación de las casillas al cien
por ciento, según el INE de Nuevo León se
vivió una jornada histórica del Poder
Judicial.

Independientemente de las críticas que
surgieron en su entorno, vale destacar la
participación de quienes cumplieron con su
deber cívico.

Amén de aquellos que como suele suceder
realizaron labores de acarreo y presión para
votar por algunos de los aspirantes a magis-
trados, ministros y jueces.

Y, que como dice la raza, previo a las elec-
ciones salió el peine para favorecer a ciertos
aspirantes, pero a decir verdad, de ahí no
pasó.

Por lo que se podría advertir que se trató
de una jornada tranquila, donde faltaron
algunos funcionarios y hasta en cierta forma
sin incidentes.

Pero así como decimos una cosa, decimos
otra ya que las presiones aumentaron ante el
desarrollo de las elecciones del Poder
Judicial.

Pues se repartieron Códigos QR, cuaderni-
llos con la sugerencia de las personas por
las que era necesario votar, señalando con
índice de fuego a ciertos actores políticos y
partidos en general.

Pero como no nos gusta el chisme hasta
ahi se la dejamos.

Por cierto en el municipio de Juárez, nada
más por citar un ejemplo también el gobier-
no naranja metió mano en el proceso del
Poder Judicial.

Tan es así, que aparte de meterle presión al
personal extendieron sus tentáculos lo más
que se pudo con un operativo madrugador.

De modo que, como dice la raza, se fueron
sobre los huesitos de los oferentes de los
mercados sobre ruedas antes liderados por
Centrales Obreras y que ahora controla la
gestión de Félix Arratia.

Pues bien, a través de las líneas de control
que tiene municipio sobre los vendedores
advirtió que quien no cumpla con la vota-
ción a partir del lunes perdería su lugar en el
mercado sobre ruedas.

Por lo que ya una vez realizada la cordial
invitación, se repartieron los Códigos en los
que vía celular se podían apreciar la lista de
personas por las que habría de votar.

Y, como testigo de su cabal cumplimiento
del mismo modo se demandó  confirmar la
votación, informando a los coordinadores
asistencia y votación para salvarse de que
les den aire el lunes de los mercados.

Del mismo modo se podría destacar como
dato interesante la gran participación de los
adultos mayores.

Desde luego a reserva de lo que indiquen
las autoridades electorales, fue más notable
la presencia de adultos que jóvenes adoles-
centes.

Y, como muchos de los votantes le ganaron
tiempo al tiempo, aprovechando las bonda-
des del día se dieron una escapada a los
parajes locales a dominguear

De modo que ya sabrá más o menos la
afluencia de paseantes con rumbo a la
Carretera Nacional para visitar Santiago, la
Cola de Caballo, Río Ramos y la Presa de la
Boca, pero esa es ya otra historia.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

El estado de Nuevo León fue
anfitrión para que se llevará a
cabo la 59 reunión extraordinar-
ia del Consejo de la Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación en donde estuvo pre-
sente el Secretario General
Alfonso Cepeda Salas y diri-
gentes de todas las secciones del
país.

El Secretario General de la
Sección 50 del SNTE, Juan José
Gutiérrez Reynosa señaló que
fue una jornada de diálogo,
análisis y toma de decisiones
fundamentales para el futuro del
sindicato.

En el encuentro, explicó se
aprobó por unanimidad el resul-
tado de la negociación salarial
2025, un logro que fortalece los
derechos y reconoce el valor del
trabajo docente y de apoyo a la
educación.

“Este consejo se da en un
momento clave para la defensa
de nuestros derechos en medio
de un contexto nacional que
exige unidad, claridad y fort-

aleza”, señaló.
Explicó que el Consejo

Nacional llevado a cabo en
Nuevo León aprobó por unanim-
idad los resultados de la nego-
ciación salarial 2025 que habla
de un incremento salarial del 9
por ciento retroactivo al mes de

enero desglosando en un cre-
mento del 7 por ciento directo al
salario y 2 por ciento en presta-
ciones, aparte del 1 por ciento a
partir del mes de septiembre del
presente año.

Respecto al personal de
apoyo, el dirigente de la Sección

50 del SNTE explicó que el 
incremento salarial es de 4

por ciento directo al salario, .5
por ciento en compensaciones,
un 2.17 por ciento de incremen-
to adicional, y en prestaciones
un 2 por ciento.

Realizan en Nuevo León la 59 reunión
extraordinaria del Consejo del SNTE

Estuvo presente en la reunión el secretario general del sindicato de maestros Alfonso Cepeda Salas

Jorge Maldonado Díaz

En el marco de las conmemoraciones
por el Día del Maestro el cual se celebra
cada 15 de mayo, la Sección 21 del
Sindicato Nacional de Trabajadores de la
Educación llevó acabo la premiación de
la tercera edición del Reconocimiento
Educativo y Sindical 2025 “Profesor
Álvaro F. Alanís Escamilla”.

Las acciones fueron encabezadas por
el secretario General el maestro José

Francisco Martínez Calderón.
En su discurso mencionó que el prin-

cipal objetivo de este reconocimiento es
el destacar la trayectoria profesional y
sindical de las y los docentes, directivo y
supervisores agremiados a la Sección 21,
que con su perseverancia y vocación
ponen en alto la labor educativa.

El líder de los trabajadores de la edu-
cación agregó que las y los maestros de
Nuevo León están comprometidos con

sus alumnos, ya que todos los días super-
an los retos y obstáculos que se presen-
tan las comunidades educati-
vas.Asimismo, puntualizó que la gestión
que él preside se han implementa-
do programas y acciones que
tienen como finalidad revalorizar
y dignificar la labor docente, ya
que los Docentes tienen un papel
fundamental en la formación de la
sociedad.

Celebra Sección 21 la tercera edición del
Reconocimiento Educativo y Sindical

Los docentes fueron premiados

Jorge Maldonado Díaz

La Sección 50 del SNTE dio a
conocer a sus agremiados que se
encuentran habilitados los trámites
para el llamado “bono 3” así como
la ayuda de impresión de tesis.

El primero de los apoyos es para
los maestros que actualmente estu-
dian una licenciatura, maestría o
doctorado y el segundo para los
docentes que elaboraron trabajo de
investigación para titulación.

Juan José Gutiérrez Reynosa,
secretario General de la organi-
zación sindical, habló del resultado
de la Negociación Salarial 2025.

“Atinadamente señala nuestro

dirigente nacional, Alfonso Cepeda
Salas, nosotros creemos en la fuerza
de la organización, no en la imposi-
ción; creemos en el diálogo
estratégico, no en la confrontación;
porque cuando negociamos, no
claudicamos, transformamos,
indicó.

Se informó que todo aquel que
lleve a cabo impresión de tesis por
estar estudiando actualmente nive-
les superiores y que cumplan los
requisitos necesarios, pueden llevar
a cabo la tramitación de este apoyo
que representa una prestación por la
lucha en unidad que la organización
lleva a cabo ante las autoridades
educativas de la entidad.

Para la ayuda de impresión de
tesis, los docentes interesados deben
tener el Acta de examen profesional
que señale el trabajo que realizó de
investigación; llenar la solicitud en
el enlace sin dejar incompleta, el
talón de pago reciente no mayor a
un mes y el CURP. Y para el llama-
do Bono 3.

Los interesados deben de presen-
tar la constancia de estudios con el
logotipo de la escuela; firma y sello
oficial; datos del alumno; el periodo
que está estudiando; el nivel que se
encuentra estudiando; constancia
actualizada a la fecha y el talón de
cheque.

Habilita la Sección 50 los
trámites del llamado ‘Bono3’

Juan José Gutiérrez Reynosa 



Un total de 17 toneladas de

residuos es lo que la Secretaría

del Medio Ambiente en Nuevo

León y diversas organizaciones

de la sociedad civil lograron

recolectar en el Parque Nacional

de la Huasteca.

Lo anterior al llevar a cabo

este domingo una Jornada de

limpieza al interior de este para-

je turístico ubicado en el muni-

cipio de Santa Catarina.

La dependencia estatal infor-

mo que entre las asociaciones

que participaron en estas labores

se encuentran Agua Regia y Río

Unidos.

Un total de 60 voluntarios

dedicaron su tiempo y esfuerzo

para recolectar desechos,

logrando acopiar una impresio-

nante cantidad de basura.

Durante dos horas de arduo

trabajo, los voluntarios lograron

recolectar 17 toneladas volumé-

tricas de residuos, que fueron

dispuestas de manera adecuada

gracias al apoyo de un camión

de SIMEPRODE.

Esta acción subraya el com-

promiso de la comunidad y las

autoridades con la preservación

de los espacios naturales del

Estado.

Javier González Alcántara,

subsecretario de Medio

Ambiente del Estado, destacó el

trabajo conjunto para mejorar la

calidad ambiental de la entidad.

"Es esperanzador ver que

personas vienen de manera

desinteresada a limpiar el

Parque La Huasteca. Estos

voluntarios son señal de espe-

ranza, de que hay conciencia y

amor medioambiental en nues-

tra sociedad”, expresó.

González Alcántara también

enfatizó la importancia de estas

actividades para generar con-

ciencia.

"Estos ejercicios de limpieza

nos permiten visibilizar la

inconsciencia de algunos y la

conciencia de otros. Con esto

pretendemos contagiar la con-

ciencia”. 

“No se trata de recoger más

basura, sino de que como socie-

dad tiremos menos basura.

Desde el Gobierno del Estado

estamos trabajando para que así

sea”, refirió.

Por su parte, Juan Pablo

Chávez, representante de Agua

Regia, reconoció que "se tiene

un largo camino por recorrer,

pero que poco a poquito vamos

a llegar muy lejos”, destacando

la visión a largo plazo y la per-

severancia necesaria para lograr

un cambio significativo en la

gestión de residuos y la protec-

ción ambiental.

(JUMD)

Recolecta Secretaría de Medio Ambiente 17 toneladas de residuos en La Huasteca

Fue con 60 voluntarios

Un total de 128 millones 577

mil pesos invirtió el Gobierno

Municipal de Apodaca en la trans-

formación de los accesos al sector

Agua Fría, destacando la construc-

ción de un puente vehicular estraté-

gico que conectará el casco del

Municipio con la zona de Triana.

La administración municipal

informó que el componente central

del proyecto es la construcción del

puente sobre el Periférico de

Monterrey, que representa una

inversión de 72.5 millones de

pesos.

César Garza Arredondo, alcalde

de Apodaca destacó que esta obra

forma parte de un plan integral de

modernización vial que busca

mejorar la movilidad, elevar la

calidad de vida y detonar el desa-

rrollo urbano en el norte del muni-

cipio.

“Estas acciones representan una

inversión en el futuro de Apodaca.

Estamos conectando comunidades,

facilitando la movilidad y generan-

do mejores condiciones de vida

para miles de familias”, dijo. 

La nueva estructura de dos

carriles, permitirá una conexión

directa y ágil entre el casco urbano

de Apodaca y los sectores al norte

del municipio, al estar compuesta

por tres claros, dos de 30 metros y

uno central de 32 metros. 

De manera simultánea, se reali-

zan obras complementarias para

garantizar una integración vial efi-

ciente, incluyendo rampas de acce-

so y adecuaciones viales por más

de 14.5 millones de pesos. 

Así como la rehabilitación de

pavimento asfáltico desde el

crucero con las vías de FERRO-

MEX hasta el nuevo puente,

con una inversión de 17.4 millo-

nes de pesos.

Cabe destacar, que el proyec-

to se completa con la amplia-

ción de la Avenida Hacienda

Agua Fría, que pasará de dos a

cuatro carriles y contará con

banquetas, alumbrado público y

señalización vial, todo ello con

una inversión de 24 millones de

pesos.(ATT)

Lunes 2 de junio de 2025

La Comisión de Puntos

Constitucionales del

Congreso local convocó a

mesa de trabajo para el próxi-

mo 19 de junio para ver todo

lo relacionado con la reforma

judicial en Nuevo León.

La diputada de Morena

Berenice Martínez Díaz, seña-

lo que esto se realizara con la

firme idea de analizar y enri-

quecer las propuestas plantea-

das.

La legisladora dijo que la

entidad es una de las que no

han homologado la ley con la

federal.

Por tal motivo aseveró que

en los próximos días estará

enviando la convocatoria para

conocer las aportaciones por

parte de los especialistas, y a

los promoventes de las cuatro

iniciativas.

Entre los participantes de

las mesas de trabajo, detalló la

diputada local, destacan

magistrados electorales,

magistrados, jueces, escri-

bientes, secretarios, catedráti-

cos y, abogados.

De preferencia todos aque-

llos que hayan participado en

el proceso electoral llevado a

cabo el primero de junio.

“Ya tenemos la fecha para

realizar las mesas de trabajo

para el tema de la reforma

judicial, la fecha planteada es

para el jueves 19 de junio, y

en próximos días enviaremos

la invitación a los involucra-

dos en el tema”, indicó.

La diputada local de

Morena recordó que a través

del portal del Congreso del

Estado continúa abierta la

ventanilla para consultar y

recibir opiniones respecto a

las cuatro propuestas de refor-

ma judicial.

“Tenemos la confianza que

será un gran ejercicio en pro

de enriquecer lo planteado por

diferentes actores para la

reforma judicial del Estado”.

“Esperamos contar con una

gran participación y que vaya

dirigida hacia un consenso

netamente ciudadano”, (JMD)

Convocan a mesa de trabajo para ver lo relacionado con la reforma judicial de Nuevo León

Para que el sector ganadero

pueda seguir con sus progra-

mas de Mejoramiento

Genético, el Gobierno del

Estado aplicara un apoyo por

10 millones de pesos.

Esto le servirá en primera

instancia a los ganaderos par

que puedan adquirir sementa-

les de las mejores razas del

mundo, elevando la calidad y

el valor de venta de sus hatos.

Marco González Valdez,

secretario de Desarrollo

Regional y Agropecuario, dijo

lo anterior tras un encuentro

con las Presidentes y represen-

tantes de las Asociaciones de

Ganado de Registro con sede

en la entidad.

“La primera noticia buena

que les tengo, que el

Gobernador los manda saludar,

es que van 10 millones de

pesos para el programa de

mejoramiento genético, que se

traducen a 400 sementales”,

expresó González.

“En este programa, por el

que apoyamos a los Ganaderos

a adquirir Sementales de las

mejores razas del mundo, se

seguirá aplicando el histórico

incremento de $17,000 pesos a

$25,000 pesos de apoyo por

ejemplar, por indicación del

Gobernador Samuel García”.

El funcionario estatal pre-

cisó que este año se realizarán

al menos 4 ediciones del pro-

grama, programadas en prime-

ra instancia en los municipios

de Cerralvo, Villaldama, China

y Linares.

Recordó que este programa

ha cumplido con dos objetivos

base, primero en apoyar a los

Ganaderos a adquirir

Sementales de las Mejores

Razas del Mundo, lo que eleva

el valor de su hato.

Y segundo en impulsar la

Crianza de Ganado de Alta

Genética de Nuevo León, con-

siderada la mejor de México.

En el encuentro donde se

realizó este anuncio, el titular

de la Secretaría de Desarrollo

Regional y Agropecuario

(SEDRA) entregó

$1’550,000.00 a criadores de

Ganado de Registro que han

venido participando en este

programa.(JMD)

Aplicará gobierno estatal un apoyo
de 10 mdp al sector ganadero

Diputada Berenice Martínez

Invertirá Apodaca poco más de 128 mdp en la 
transformación de los accesos al sector de Agua Fría

Se incluye en obras un puen-

La inversión es para el
mejoramiento genético
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Sergio Luis Castillo

Uno de los taqueros lesiona-

dos durante la explosión en un

puesto de tacos ubicado en San

Pedro, murió en el Hospital

Universitario luego de per-

manecer internado por espacio

de una semana.

La víctima no logró sobre-

vivir a una intervención quirúr-

gica que le practicaron, debido

al grado de lesiones que pre-

sentaba su cuerpo.

La noticia causó conmoción

entre los comerciantes del bar-

rio tampiquito de San Pedro,

donde su familia es muy apreci-

ada y reconocida.

El hombre que perdió la vida

fue identificado como Santos

Guel Lozano, de 58 años, quien

tenía su domicilio en el munici-

pio de San Pedro.

El accidente se registró el 23

de mayo a las 9:00 horas en el

negocio "Tacos Guel", que está

en la calle 20 de noviembre,

entre Lázaro Garza Ayala y

Vasconcelos, cerca de la

Colonia Tampiquito.

Ese día fueron auxiliados

Santos Guel Lozano, reportado

como grave; su hermano Miguel

Guel Lozano, de 63, y Gustavo

Martínez, de 59.

Según las autoridades, la

fuga de gas en el tanque de 10

kilos fue detectada desde el

jueves, pero no la repararon

pues no pensaron que daría

problemas.

El tanque permaneció toda

madrugada fugando, dentro de

una camioneta que utilizan para

el negocio y que estaba esta-

cionada afuera del local de

tacos.

Por la mañana que llegaron y

encendieron una parrilla,

agregó, sobrevino el flamazo y

explosión.

Los hechos ocasionaron la

movilización de los puestos de

socorro, quienes auxiliaron a los

lesionados.

Mencionando que el más

afectado era el taquero Santos,

quien desafortunadamente a

pesar de aferrarse a la vida, su

cuerpo estaba muy dañado y ter-

minó por fallecer por las graves

heridas.

Gilberto López Betancourt

El conductor de una moto
que iba en caravana con otros
motociclistas, falleció ayer al
mediodía luego de sufrir un
accidente en la Carretera que
transita de Montemorelos a
Rayones.

Alrededor de las 12:22 horas
se registró el accidente en el
kilómetro 26, dentro del
municipio de Montemorelos.

En el lugar paramédicos de
Cruz Roja confirmaron que el
conductor de la motocicleta ya
no contaba con sin signos
vitales, siendo identificado
como José Juan Carrillo
Villagrán, de 41 años de edad.

La persona manejaba una
moto KTM color rojo con
negro, placas 07SBX6, misma
que quedó a unos metros del
cuerpo. 

Ante los hechos, elementos
de Tránsito y Policía de
Montemorelos tomaron
conocimiento, además arribaron
efectivos de la Agencia Estatal
de Investigaciones y Servicios
Periciales de la Fiscalía de
Justicia.

Protección Civil Nuevo León
y Montemorelos también estu-
vieron en el sitio y resguardaron

la zona.
La persona fallecida viajaba

en caravana con otros motoci-
clistas, de entre 15 a 20, cuando
se registró el accidente en una
curva en plena sierra.

En el lugar se estableció que
el conductor se salió de la circu-
lación y se impactó contra un
señalamiento y con un talud de
tierra y rocas.

Los compañeros del acciden-
tado, lo estuvieron auxiliando
mientras llegaron los paramédi-
cos de la Cruz Roja  que al
revisarlo se percataron que ya
no contaba con signos de vida.

Una vez que se dio fe del
cadáver, trasladaron el cuerpo
en la Unidad del Servicio
Médico Forense al anfiteatro
para la autopsia correspondi-
ente.

CALCINADO
El conductor de un tráiler

murió calcinado, luego de regis-
trarse un choque múltiple e
incendio la madrugada de ayer
en la Carretera Laredo, munici-
pio de Anáhuac.

Los hechos se registraron en
el kilómetro 157, y al lugar
arribaron elementos de

Bomberos de Nuevo Laredo, así
como de Protección Civil y de
la Guardia Nacional.

En el sitio se registró un acci-
dente vial en el cual partici-
paron tres tractocamiones de
carga pesada, sin que se viera
involucrado ningún otro vehícu-
lo.

Tras el accidente, una de las
unidades involucradas comenzó
a incendiar, consumiéndose en
su totalidad y al interior quedó
una persona sin vida.

Diversos testigos, entre auto-
movilistas y operadores de
camiones de carga, comuni-
caron lo sucedido a las autori-
dades.

El operador fallecido no
pudo ser identificado en ese
momento por las autoridades, es
un hombre al parecer de entre
30 a 40 años de edad. 

Elementos del Instituto de
Criminalística y Servicios
Periciales de la Fiscalía General
de Justicia de Nuevo León
inspeccionaron el cadáver.

Las autoridades instalaron el
ver del trailero, en la unidad de
Servicio Médico Forense para
trasladar al anfiteatro.

Ante los hechos se regis-
traron problemas en la vialidad
durante algunas horas.

Sergio Luis Castillo

Hombres armados ingresaron

a una vivienda del municipio de

El Carmen, en donde ejecutaron

a balazos a un hombre que pre-

suntamente trabajaba como

pepenador.

Los vecinos mencionaron

que el ahora occiso vivía solo y

estaba como posesionario de la

vivienda, luego que los propi-

etarios la abandonaron por cam-

bio de ciudad.

Los hechos se reportaron a

las 02:30 horas de este domin-

go, en una vivienda ubicada en

la calle Miguel Villarreal, en el

Fraccionamiento El Jaral quinto

sector.

El ahora occiso fue identifi-

cado como José Cruz

Zamarripa, de 59 años, quien

era originario de San Luis

Potosí.

Se informó que fueron veci-

nos los que escucharon varias

detonaciones de arma de fuego

en la zona.

Al llegar una patrulla de

Seguridad Pública de El

Carmen, encontraron al hombre

tirado en medio de las escaleras

que conducen al segundo piso.

Mencionaron que al observar

que el hombre estaba herido,

decidieron pedir con urgencias

una ambulancia.

Desafortunadamente cuando

revisaron sus signos vitales, se

percataron que la persona ya

estaba sin vida.

A simple vista se le aprecia-

ban varias heridas en su cuerpo,

incluyendo dos lesiones de arma

de fuego en su cabeza.

En la escena del crimen los

elementos del Instituto de

Criminalística y Servicios

Periciales recabaron casquillos

de balas, sin especificar el cali-

bre.

Mencionaron que posible-

mente la ejecución esté rela-

cionada con la venta de sustan-

cias prohibidas.

En otro caso, dos jóvenes

implicados en la agresión contra

cuatro mujeres, de las cuales

dos de ellas murieron en octubre

pasado en Pesquería, fueron

vinculados a proceso por un

Juez.

El sábado se determinó la

situación jurídica de los presun-

tos, Jahir “N”, de 26 años e

Ignacio “N”, de 26, por homi-

cidio calificado.

Vuelca tráiler cargado de cerveza

Fue en Guadalupe.

El accidente se registró en el municipio de San Pedro.

Sergio Luis Castillo

En plena Ley Seca por moti-

vo de las elecciones del Poder

Judicial, un tráiler cargado con

varias toneladas de cerveza

enlatada, se volcó en un tramo

del boulevard Miguel de la

Madrid, en Guadalupe.

Fue necesaria la presencia de

elementos de la Policía preven-

tiva de dicha localidad para evi-

tar los actos de rapiña.

Incluso, se vio en la zona a

varios jóvenes que llegaron con

diablitos, para llevarse las tapas

que se desprendieron del

vehículo pesado.

Así como varios auto-

movilistas que descaradamente

detuvieron su marcha, para

intentar llevarse un “recuerdo”

del accidente.

El accidente fue reportado la

tarde del domingo en el boule-

vard Miguel de la Madrid, a la

altura de la calle San Ricardo,

en la Colonia Riberas de la

Purísima.

En el sitio se volcó un tráiler,

mismo que iba cargado con

cerveza, la cual no logró salirse

de la caja.

Personal de Protección Civil

del Estado acudió al sitio, para

brindar atención a los posibles

lesionados, pero por fortuna el

trailero salió ileso.

El accidente fue provocado

por el propio chofer, debido a

que intentó tomar una curva a

exceso de velocidad al

desplazarse libremente debido a

la poca vialidad.

Esto hizo que al tomar la

curva terminara por volcarse

aparatosamente.

Mencionaron que afortu-

nadamente la llegada oportuna

de los policías evitó que se

realizaran actos de rapiña.

Ejecutan a pepenador en El Carmen 

Ocurrió en la Carretera de Montemorelos a Rayones.

Sergio Luis Castillo

Momento de terror fue lo que

vivió un paisano que viajó

desde Oklahoma para visitar a

su familia en México, al ser

secuestrado y asaltado por hom-

bres armados en Galeana,

Nuevo León.

Los delincuentes lo despo-

jaron de sus pertenencias y una

camioneta cargada con regalos

que llevaba a sus seres queri-

dos.

De forma milagrosa el hom-

bre fue liberado con vida, pero

con lesiones de consideración

en todo el cuerpo.

La Fiscalía de Justicia inicio

una investigación, para dar con

los responsables que se pre-

sume venían desde el vecino

estado de San Luis Potosí.

En su denuncia, el afectado

de 50 años de edad, dijo que

actualmente radica en el estado

de Oklahoma, en donde tiene un

negocio de construcción.

Dijo que desde el sábado

salió para viajar a México, para

visitar a sus padres en el sur de

nuestra nación.

Explico que se detuvo para ir

al baño en un parador y gasolin-

era, conocido como el Parador

San Pedro, ubicado a la altura

del kilómetro 108 de la

Carretera 57, dentro del territo-

rio de Galeana.

Explicó que luego de realizar

sus necesidades fisiológicas,

pretendían subir a su camioneta

Toyota Tacoma para continuar

con su viaje.

Fue en ese momento que fue

abordado por tres sujetos arma-

dos, quienes lo obligaron a

subir a una camioneta Lobo,

siendo despojado de sus llaves.

Luego lo subieron a otra

camioneta y uno de ellos se

llevó el vehículo de la víctima,

de cual se dijo traía placas del

Estado de Oklahoma.

Por fortuna la víctima fue

abandonada con golpes, pero

con vida y en libertad horas

después cerca de Matehuala, ya

en terrenos de San Luis Potosí.

Fueron varios automovilistas

quienes lo auxiliaron llamando

a las autoridades, quienes lo lle-

varon a la zona donde inició el

asalto.

Venía de Estados Unidos y fue atracado en Nuevo León.

Fue asesinado dentro de una vivienda.

Gilberto López Betancourt

El incendio de un domicilio

en el municipio de Linares, dejó

ayer a un menor de edad con

síntomas de intoxicación y

diversos daños en algunas áreas

de la vivienda. 

Los hechos se registraron en

horas de la madrugada, en una

casa ubicada en la calle Niños

Héroes en su cruce con Flores

Magón, Colonia Villegas. 

Paramédicos de la Cruz Roja

atendieron al menor lesionado,

sin que fuera necesario su

trasladado a un hospital. 

Se estableció que el siniestro

se registró luego de un cortocir-

cuito en la vivienda. 

En unos cuantos minutos el

fuego se propagó por la casa, en

donde se registraron diversas

afectaciones. 

Elementos de Bomberos

arribaron al lugar y luego de tra-

bajar algunos minutos lograron

sofocar las llamas.

Se estableció que el menor

afectado presentaba malestares

por el humo que estuvo inhalan-

do.

Elementos de la Policía

municipal, llegaron al lugar

para tomar conocimiento de los

hechos y se entrevistándose con

los afectados.

Una vez que se controló el

incendio, los rescatistas pro-

cedieron a revisar la zona y

remover los escombros para

evitar que las llamas pudieran

resurgir.

Antes de la llegada de las

autoridades, diversos vecinos

ayudaron a los afectados para

intentar sofocar las llamas, para

luego hacerse cargo el personal

de Bomberos y Protección

Civil.

En otro caso, un negocio de

venta de pizzas se incendió ayer

en la Colonia Mitras Norte, sin

que se reportaran lesionados o

evacuados, municipio de

Monterrey.

El fuego comenzó debido a un cortocircuito. 

Fallece un taquero 
herido en explosión

Intoxica incendio a 
menor en Linares

Muere motociclista tras 
tomar curva en la sierra

Secuestran y asaltan 
a ‘paisano’ en parador

Estuvo internado una semana
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Cruz Azul goleó 5-0 en casa al
Vancouver Whitecaps en la final de la
Concachampions, levantando así los
celestes su séptimo trofeo internacional
de la Concacaf. 

Con este resultado, Cruz Azul se
clasificó al Mundial de Clubes del
2029 y a la Copa Intercontinental de la
FIFA que será en el próximo mes de
diciembre. 

Los celestes encontraron el 1-0 al
minuto ocho cuando robaron un balón
en la zona baja del rival y en el área el
capitán Ignacio Rivero tuvo un zurdazo
para vencer al portero Yohei Takaoka. 

El conjunto celeste era muy superior
y el 2-0 aconteció al 27’ de acción con
un remate desde fuera del área de
Lorenzo Faravelli que se coló en el
ángulo superior derecho del arco
defendido por el cancerbero rival. 

El 3-0 del local fue realidad en el
minuto 37 cuando Ángel Sepúlveda
aprovechó un pase por el sector
izquierdo para picar a primer poste y en
el área chica barrerse para generar uno
más. 

Después de eso, Cruz Azul se fue
ganando 4-0 al descanso cuando el
polaco Boguzs aprovechó un rebote
para en el área rematar con la pierna
derecha y colocar el balón en el ángulo
superior derecho del arco defendido
por el portero rival. 

En el complemento, al 50’ de
acción, Jorge Sánchez mandó un centro
al área y ahí Ángel Sepúlveda se
impulsó en el aire para rematar de
cabeza y generar el 5-0, el último del
encuentro. 

Tras la goleada, Cruz Azul volvió a
revalidar la superioridad de los clubes
de la Liga MX sobre lo de la MLS,
demostrando así que la derrota del
América a manos del LAFC del sábado
pasado, en donde estuvo en juego el
boleto al Mundial de Clubes de la
FIFA, fue solamente fue “accidente”. 

El ciclista mexicano Isaac del Toro
culminó ayer la última etapa del Giro
de Italia, en donde acabó segundo en
la clasificación general. 

Isaac, del equipo UAE, compitió
ayer en la última prueba, que e cor-
rió en Roma, etapa de 143 kilómet-
ros y un desnivel de apenas 600
metros. 

Tras culminar la etapa, Isaac y los
restantes 149 ciclistas participantes
recibieron una convivencia con la
máxima autoridad de la iglesia católi-
ca, el Papa León XIV del Vaticano. 

La etapa de ayer fue de mera tran-
sición ya que el daño en lo deportivo
para Isaac estaba hecho desde el
sábado pasado. 

Ese día, Isaac perdió una ventaja
de 43 segundos en la clasificación
general, la cual se fue diluyendo con
el triunfo categórico del británico
Simon Yates, quien finalmente acabó
ganando este Giro de Italia. 

Yates adelantó ese día al mexicano
en Colle delle Finestre y con eso se
llevó la victoria en el Giro de Italia,
aspecto por el cual la etapa de ayer

fue de mera transición.
Pese a no ganar el Giro de Italia,

Isaac se convirtió en el primer ciclista
mexicano en conquistar la ‘Maglia
Blanca’. 

A su vez, esa Maglia Blanca puso
a Isaac del Toro como el líder en los
jóvenes de la edición de este año en el
Giro de Italia. 

Mientras tanto, Simon Yates con-
cretó ayer su victoria en el Giro de
Italia y se llevó el aplauso del
respetable en Roma, además de la
Maglia Rosa. 

Con su gran actuación en el Giro
de Italia, aficionados al ciclista mexi-
cano festejaron en el Ángel de la
Independencia el éxito del conna-
cional, y fue a través de una notable
asistencia de sus seguidores al lugar,
donde fueron con vestimenta rosa y
mensajes de cariño al antes citado. 

Después de culminar ayer la últi-
ma etapa del Giro de Italia, Isaac dijo
estar orgulloso de su esfuerzo y ahora
buscará competir en el Tour de
Francia, mismo que iniciará el próxi-
mo cinco de julio. 

Alberto Cantú                                             

Ya sea por la ausencia de éxitos
deportivos en sus clubes, por lesiones o
bajas de juego, pero ningún jugador de
Rayados y Tigres figuran en el top 10
de los futbolistas más cotizados dentro
de la Liga MX. 

Según Transfermarkt, los 10
jugadores más cotizados en la Liga
MX vendrían siendo Alexis Vega del
Toluca en 10 millones de euros y
después le siguen Álvaro Fidalgo,
Alejandro Zendejas y Luis Ángel
Malagón del América, además de Erik
Lira y Boguzs de Cruz Azul, Paulinho
y Marcel Ruiz de los Diablos, John
Kennedy y Oussama Idrissi de Pachuca
y José Paradela de Necaxa. 

El jugador más cotizado dentro del
futbol regio es Juan Brunetta en seis
millones y 500 mil euros, pero según
Transfermarkt es el décimo sexto fut-
bolista con más valor dentro del futbol
mexicano. 

A su vez, el jugador mejor cotizado
en Rayados es Sergio Canales en seis
millones de euros, aunque para
Transfermarkt ocupa el sitio número 20
de los más cotizados para el balompié
nacional. 

De esta forma, Rayados y Tigres
han perdido relevancia en el mercado
mexicano en cuanto a futbolistas coti-
zados se refiere y esto tal vez sea así
por la ausencia de títulos para ambos
clubes en la temporada 2024-2025. 

En la temporada 2024-2025,
Rayados quedó eliminado en la fase de
grupos de la Leagues Cup ante Pumas
y cayó ante América en la final del
Apertura 2024, además de que
Vancouver los echó en los octavos de
final de la Concachampions y Toluca
los superó en los cuartos de final del
anterior Clausura. 

Tigres, por su parte, quedó fuera en
los octavos de final de la Leagues Cup
ante NYC FC y después San Luis los
eliminó en los cuartos de final del
Apertura 2024, además de que Cruz
Azul los derrotó en las semifinales de
la Concachampions y Toluca los echó
en las semifinales del anterior Clausura
2025. 

Alberto Cantú                                             

Inter de Milán, el rival de Rayados
en la fase de grupos del Mundial de
Clubes, demostró el sábado pasado que
son un equipo al que sí se le puede
hacer daño. 

Si bien el conjunto nerazzuro vale
casi 10 veces más que la plantilla de
Rayados, no necesariamente eso tendría
que ser un indicativo de que los regios
no podrán sacar un resultado positivo
ante ese rival el próximo 17 de junio. 

El conjunto italiano será el favorito
en el duelo ante Rayados, aunque no
por eso tendrían que ser vistos como un
equipo imbatible o al que no se le
pueden generar ocasiones de peligro. 

Ejemplo de esto está el cuadro del
París Saint Germain, conjunto que le
marcó a los italianos hasta cinco goles
en la final de la Liga de Campeones de
la UEFA. 

Pero por si eso fuera poco, el con-
junto francés le generó 23 remates al
equipo italiano y ocho de esos fueron a
portería, teniendo un porcentaje de
efectividad de gol en ese duelo del
hasta el 63 por ciento ya que les ano-
taron cinco tantos. 

Sin embargo, la fragilidad defensiva
del Inter se vio en otros dos encuentros
como las semifinales de la Champions
ante Barcelona, equipo que les marcó
seis goles en dos partidos. 

Los culés le marcaron en dos juegos
hasta seis goles al Inter, con 19 remates
en poco más de 210 minutos de juego. 

En el juego de ida, los culés le
tiraron a portería al Inter en nueve oca-
siones en poco menos de 100 minutos
de juego, toda vez que en la revancha lo
hicieron hasta en 10, en 120 minutos de
juego ya que hubo tiempos extras. 

Es verdad, Rayados no se compara
en cuanto a calidad se refiere a equipos
como París Saint Germain o Barcelona,
ya que tanto los franceses como los
españoles son clubes con más talento
que Monterrey, pero aún así, los regios
tienen jugadores en su plantilla con
ciertas características de juego que
podrían hacerle daño al conjunto del
Inter. 

De esta forma, Rayados tendría que
ver con cierta motivación la goleada
que recibió Inter el sábado pasado y
usarlo a su favor cuando los enfrente en
su debut en el Mundial.

PARA VARIAR,
CAMBIARÍA DE TÉCNICO 

Sin embargo, posiblemente Inter
tenga otro entrenador para cuando
enfrente al Monterrey. 

Simone Inzaghi, el actual técnico
del Inter, interesa al equipo árabe Al
Hilal y podría salir tal vez del club ner-
azzuro en las próximas horas. 

Incluso el propio técnico italiano
habló ante la prensa en Múnich tras
perder ante PSG en la final de la Liga
de Campeones de la UEFA y en sus
declaraciones puso en duda su con-
tinuidad como estratega del conjunto
nerazzuro. 

Al menos unas 110 mil personas for-
maron ayer parte del desfile en París
del equipo PSG por haber conseguido
el título en la final de la Liga de
Campeones de la UEFA, donde para
mala fortuna del deporte, hubo 2 muer-
tos por disturbios. 

Un autobús enorme transportó a
jugadores directivos y al cuerpo técni-
co del París Saint Germain en el desfile
que fue en las calles más importantes
de la capital francesa. 

En el desfile, además de los
jugadores, estuvo el técnico Luis
Enrique y Nasser Al Khelaifi, el presi-
dente del club. 

El desfile inició en el Campo de los
Elíseos y terminó con una visita en el
Palacio del Elíseo al presidente francés
Emanuel Macaron, quien recibió a los
campeones. 

Los parisinos lograron el título de la
Liga de Campeones tras vencer el sába-

do pasado al Inter de Milán, lo cual fue
por un marcador de 5-0 que se realizó
el sábado pasado en el estadio Allianz
Arena de Múnich, en Alemania. 

La mala noticia fue que los festejos
dejaron un saldo de al menos dos muer-
tos y 500 detenidos. 

Fue el pasado sábado cuando el con-
junto galo logró en el estadio Allianz
Arena de Múnich el título de la Liga de
Campeones, pero minutos antes de ter-
minar el encuentro en Alemania, los
fans de ese equipo causaron destrozos
en la calle de París, en donde hubo lan-
zamiento de petardos hacia la policía e
incendios a viviendas y autos. 

Todos estos destrozos y desperfec-
tos causaron el saldo de dos personas
fallecidas y 500 heridos en las calles de
París, aunque también hubo unos 600
incendios. 

A su vez, el ministerio del interior
dio a conocer que en la ciudad de Dax,
al suroeste de París, un menor de 17
años fue apuñalado mientras festejaba
el título del PSG frente al Inter. 

De paso, en París, un hombre que
iba en moto falleció al ser atropellado y
perdió la vida ya que las heridas no le
dieron tregua de sobrevivir. 

¡Arrolladora!
Golea la Máquina del Cruz Azul al
Vancouver y se corona en la Copa

de Campeones de la Concacaf

Se despide Del Toro del
Giro como subcampeón

Fracasos los devalúa
Ningún rayado o tigre figura en el top
10 de los más cotizados de la Liga MX 

Festeja el PSG con 110 mil personas

Rayados, al Inter sí se
le puede hacer daño

PSG desfiló ante su gente.

Juan Brunetta.

5-0

El conjunto italiano será el favorito en el duelo ante Rayados.

Isaac dijo estar orgulloso de su esfuerzo y ahora buscará competir en
el Tour de Francia.
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Los Rayados cerraron ayer su primera semana

de trabajo en El Barrial, donde se preparan para el

próximo Mundial de Clubes de la FIFA. 

El equipo inició el entrenamiento con algo de

trabajo físico, aunque después empezaron a ensa-

yar la idea futbolística que quiere implementar el

técnico Domènec Torrent. 

La práctica constó de ejercicio de movilidad a

alta intensidad con posesión de balón y toques

cortos, donde se trabajó el tema del futbol a espa-

cios reducidos en equipos de cinco jugadores. 

Después de eso, el plantel entrenó las jugadas

a balón parado en los frentes de ataque y defensa,

culminando así la práctica. 

Cabe señalar que el debut de Rayados en el

Mundial de Clubes será el próximo 17 de junio,

cuando enfrenten al Inter de Milán en la fase de

grupos. (AC)

Tigres iniciará su pretemporada el próximo

lunes y en el equipo ya están analizando la

posibilidad de tener algunos encuentros amis-

tosos. 

Y si bien aún no es un hecho, existe la posi-

bilidad de que uno de esos termine siendo en

contra de la “Jaiba Brava”, frente al Tampico

Madero de la Liga de Expansión MX. 

Reportes de la prensa que cubre a ese

equipo detallan que existen posibilidades de

que tanto felinos como el equipo de la Jaiba

Brava sostengan un partido amistoso, y la idea

es que se realice en Tampico. 

Una posible fecha podría ser en algún día

de este mes, posiblemente después del 15 de

junio, cuando terminen las vacaciones en la

Jaiba Brava. 

Cabe señalar que este club de la Jaiba es

dirigido por Marco Antonio “Chima” Ruiz, ex

jugador de Tigres y en su técnico del cuadro

regio desde inicios de febrero del 2023 hasta

el ocho de abril de ese año. 

La buena relación de Ruiz con el equipo

regiomontano podría favorecer las facilidades

para que haya un amistoso entre Tigres y el

equipo de la Liga de Expansión, informó el

medio de comunicación “El Sol de Tampico”. 

De esta forma, en Tigres ya están analizan-

do el tema de los amistosos en pretemporada,

toda vez que al plantel le quede exactamente

una semana de vacaciones. (AC)

Veljko Paunovic, ex técnico de

Tigres y ahora el estratega del Real

Oviedo, está cerca de ascender a ese

equipo a la primera división del fut-

bol español. 

La escuadra del Real Oviedo der-

rotó ayer al equipo del Cádiz 2-1 en

la última jornada de la segunda

división del futbol ibérico. 

Los dirigidos por Paunovic ocupa-

ban ganar y que Elche perdiera frente

a La Coruña para ascender directo,

pero a estos últimos ganaron y por

eso es que la escuadra del Oviedo

únicamente ascendería a la primera

división del futbol español si es que

superan el playoff. 

El encuentro de ida será el próxi-

mo sábado, toda vez que la revancha

será el 11 del presente mes. (AC)

AVS, equipo portugués donde

juega el portero mexicano

Guillermo Ochoa, evitó el descen-

so a la segunda división del futbol

de Portugal tras empatar 2-2 de

visitante frente al Vizela, en juego

donde el cancerbero azteca no vio

acción. 

La escuadra en la que juega el

mexicano había ganado el juego de

ida por un marcador de 3-0, lo que

les facilitó en cierta forma para

soportar su ventaja en el compro-

miso de vuelta. 

Fernando y Morschel anotaron

por el local Vizela, mientras que

por los visitantes marcaron

Akinsola y Gustavo Assunção 64’. 

Las sequías están para terminar en algún

momento y prueba de ello está el equipo sudameri-

cano Platense, quienes ayer acabaron con 120 años

de historia sin conseguir un título en el futbol

argentino. 

El conjunto antes mencionado venció ayer de

visitante 1-0 a Huracán, en lo que fue la final a par-

tido único de la primera división del futbol argenti-

no. 

La anotación del encuentro fue de Guido

Mainero al minuto 63. 

De esa forma, Platense se consagró por primera

vez en su historia como campeón del futbol argenti-

no, logrando esto luego de 120 años de historia. 

Domènec Torrent, estratega de Rayados, tendrá

el reto de convertirse en el primer técnico español

en ser campeón del futbol mexicano en la era de

los torneos cortos. 

Este formato inició a mediados de 1996, y en

estos 29 años no ha habido un técnico español que

haya sido campeón del balompié nacional. 

En el Torneo Invierno 1996 hasta finalizar el

Verano 2002, casi todos los entrenadores campe-

ones del futbol nacional fueron mexicanos, a

excepción del brasileño Ricardo Ferretti con las

Chivas en el certamen Verano de 1997. 

En ese lapso de tiempo, los estrategas que lev-

antaron el trofeo en la Liga MX que fueron mex-

icanos terminaron siendo Alfredo Tena, Luis

Fernando Tena, Enrique Meza, Raúl Arias, Javier

Aguirre, Fernando Quirarte y Manuel Lapuente. 

El argentino Alberto Jorge ganó el Torneo

Apertura 2002 y el también pampero Daniel

Passarella se hizo del trofeo en el Clausura 2003,

mientras que en los siguientes cuatro certámenes,

del Apertura 2003 al Clausura 2005, los monarcas

fueron estrategas mexicanos como fueron Víctor

Manuel Vucetich, Hugo Sánchez y Mario

Carrillo, toda vez que el argentino Américo

Gallego se coronó en el Apertura 2005. 

Del Clausura 2006 al Apertura 2008, los

equipos campeones fueron con puro técnico mex-

icano como fue el caso de José Luis Trejo, José

Manuel de la Torre, Enrique Meza, José

Guadalupe Cruz y y Daniel Guzmán, aunque el

brasileño Ricardo Ferretti conquistó el Clausura

2009 y el connacional Víctor Manuel Vucetich el

Apertura 2009. 

A su vez, los mexicanos José Manuel de la

Torre, Víctor Manuel Vucetich y Guillermo

Vázquez ganaron los Bicentenario 2010, Apertura

2010 y el Clausura 2011, toda vez que el brasileño

Ferretti conquistó el Apertura 2011 y después el

azteca Benjamín Galindo se coronó en el

Clausura 2012 y el argentino Antonio Mohamed

en el Apertura 2012, mientras que el capitalino

Miguel Herrera en el Clausura 2013 y los sigu-

ientes dos, el Apertura 2013 y el Clausura 2014,

fueron del uruguayo Gustavo Matosas. 

Antonio Mohamed, nacido en Argentina, ganó

el Apertura 2014 y el portugués Pedro Caixinha

conquistó el Clausura 2015, además de que el

brasileño Ferretti el Apertura 2015, el uruguayo

Diego Alonso el Clausura 2016, el ‘Tuca’ el

Apertura 2016, el argentino Matías Almeyda el

Clausura 2017, el amazónico Ferretti el Apertura

2017 y el charrúa Robert Dante Siboldi el

Clausura 2018. 

El argentino Mohamed ganó el Apertura 2019

y el mexicano Ignacio Ambriz el Guardianes

2020, toda vez que el peruano Juan Reynoso el

Clausura 2021, el argentino Diego Cocca el

Apertura 2021 y el Clausura 2022, el uruguayo

Guillermo Almada el Apertura 2022, el charrúa

Siboldi el Clausura 2023, el brasileño André

Jardine el Apertura 2023, Clausura 2024 y

Apertura 2024, además de que el argentino

Antonio Mohamed el Clausura 2025. 

De esta forma, ningún técnico español ha sido

campeón del futbol mexicano en la era de los tor-

neos cortos y Dómenec Torrent tendrá el reto de

conseguirlo con los Rayados, conjunto con el que

firmó un contrato que acabará en el verano del

2026. (AC)

Martín Demichelis, ex

técnico de Rayados, se

despidió ayer de la Sultana

del Norte. 

Evangelina Anderson, la

esposa del técnico argenti-

no, publicó en las redes

sociales que tanto ella

como su esposo ya se

fueron de Monterrey. 

"¡Los vamos a extrañar

mucho! La banda argenti-

na de Monterrey", publicó

la esposa de Martín. 

Demichelis fue despedi-

do del Monterrey el pasa-

do 12 de mayo luego de

caer ante Toluca en los

cuartos de final de vuelta

del Torneo Clausura 2025. 

En su lugar llegó como

entrenador el veterano

estratega español Domènec

Torrent, quien en la tempora-

da 2024-2025 dirigió al San

Luis. (AC)

Buscará ser primer técnico español campeón
en la era de los torneos cortos 

Torrent y el reto
que tiene en la mira

Cierran Rayados primera semana de trabajo

Sin Memo, AVS logró una importante victoria.

Evita AVS de Memo Ochoa
descenso en Portugal Buscará Paunovic ascender al Oviedo

Platense es campeón de 
Argentina 120 años después

Veljko Paunovic.

Platense logró coronarse después de más de un siglo de existencia.

Monterrey, a quince días de su debut en el mundial.

El estratega albiazul, por lo pronto, tiene el Mundial en puerta.

Los felinos piensan en su pretemporada.

Buscan Tigres
amistoso ante

Tampico Madero

Demichelis y familia se despiden de Monterrey 

El extécnico albiazul se fue sin pena ni gloria.
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Óscar Piastri, piloto de McLaren en la
Formula 1 ganó el Gran Premio de
España y se afianzó en el liderato del
campeonato de pilotos, en lo que fue una
carrera en la que el podio se completó
por su compañero Lando Norris y
Charles Leclerc de Ferrari. 

Plastri, que llegaba con tres puntos de
ventaja a esta carrera, aumentó su distan-
cia a 10 unidades en el campeonato
luego de ganar en el tradicional circuito
de Barcelona. 

El australiano largaba primero y man-
tuvo la cima en la largada, toda vez que
Max Verstappen se puso segundo cuando
en los primeros metros adelantó a Lando
Norris de McLaren. 

Verstappen, que era segundo en ese
momento, después fue adelantado por
Norris y perdió el podio ya que tuvo un
contacto imprudente con el Mercedes de
George Russell en la salida de la calle de
boxes, lo que fue penalizado por la FIA
para que así el holandés culminara déci-
mo. 

El holandés aspiró al podio con una
estrategias de tres paradas que puso a
trabajar en el muro de los hombres de
McLaren, pero cuando Max buscó la
victoria con esa manera de competir,
su imprudencia sobre Russell le hizo
perder todo tipo de posibilidades de
triunfo. 

El castigo hacia Verstappen influyó
también para que Charles Leclerc, que
iba cuarto, terminara tercero luego de
adelantar al holandés en un relanzamien-
to de carrera cuando finalizó un coche de
seguridad por un abandono de Kimi
Antonelli. 

Leclerc, que acabó cuarto, dijo estar
contento con “la triple carrera”, mientras
que Óscar Piastri, el ganador de la

mismo, consideró que se llevó el triunfo
gracias a que “realizó todo a la perfec-
ción”. 

De esta forma es que acabó el Gran

Premio de España y ahora la Fórmula 1
volverá a tener una carrera hasta el próx-
imo 15 de junio al mediodía cuando se
compita en Canadá. 

El regio Patricio O’Ward
remontó 11 puestos y culminó sép-
timo en el Gran Premio de Detroit
en la IndyCar. 

O’Ward, quien salía décimo
octavo en esa carrera luego de la
sesión de clasificación del sábado
pasado, remontó 11 puestos y
cruzó la línea de meta en la vuelta
100 en el lugar número siete. 

A su vez, el ganador de la car-
rera terminó siendo Kyle
Kirkwood y el podio fue completa-
do por Santino Ferruci y Colton
Herta. 

Cabe señalar que el regio
O’Ward del equipo Arrow
McLaren tuvo una buena carrera
de principio a fin. 

En la largada y al salir décimo
octavo, O’Ward adelantó a dos
coches pese al estrecho circuito
callejero de Detroit e incluso estu-
vo líder en la vuelta 50 de 100,
pero debía una entrada al cambio
de neumáticos y no sucedió en ese
momento una bandera amarilla que
le beneficiara para acceder a otro
tipo de llantas y no perder la cima. 

En líneas generales, los pilotos
que no terminaron la carrera por
fallos de motor, choques u otras
circunstancias fueron Rosenqvist,
Foster, Francesco, Rasmussen,
Palou, Illot y Veekay. 

Al final, Kyle Kirkwood, piloto
de Andretti, se hizo de la victoria
por casi cuatro segundos de difer-
encia sobre Santino Ferruci y el
poleman Colton Herta acabó ter-
cero. 

SUÁREZ ACABA 16
Daniel Suárez remontó 16 posi-

ciones y culminó décimo sexto
ayer en la carrera dentro del Súper
Óvalo de Nashville, en la Nascar
Series de Estados Unidos. 

El regio, quien compite en el
equipo Tranckhouse Racing, cruzó
la línea de meta en el lugar 16
luego de 300 emocionantes giros
en el desafiante Súper Óvalo de
Nashville. 

Suárez tuvo una sólida carrera
ya que el ritmo de su auto le per-
mitió para eso, además de que se
vio ayudado de hasta tres aban-
donos por fallos de sus autos en los
pilotos Corey Heim, Noah
Gragson y Ricky Stenhouse Junior
y también influyó la buena estrate-
gia de su equipo y el correcto lla-
mado en varias ocasiones a la calle
de boxes para cambiar llantas en la
estrategia. 

El ganador ayer en el Súper
Óvalo de Nashville terminó siendo
el estadounidense Ryan Blaney de
Ford. 

Ayer se realizó la carrera en el Óvalo
de Querétaro que perteneció a la Nascar
México Series, donde el regiomontano
Abraham Calderón remontó 15 lugares
para culminar segundo. 

El regio tuvo su hazaña en 100 minu-
tos de carrera y quedó segundo en la
Nascar México Series, solamente por
detrás del ganador en esa categoría, el
también mexicano Alex de Alba. 

A su vez, el regiomontano Enrique
Baca, quien salía décimo cuarto en esta

carrera en la Nascar México Series,
remontó siete puestos y acabó séptimo. 

Mientras tanto, en la categoría de la
Nascar Challenge, el triunfador terminó
siendo Helio Meza. 

De esta forma, ahora las próximas
dos carreras en la Nascar México
Series y Nascar México Challenge
será hasta el próximo 14 y 15 de
julio, con las dos que habrán en la
capital del país, en el Autódromo
Hermanos Rodríguez. 

El mexicano Emilio González cul-
minó octavo en la última ronda del UNC
Health Championship de la Korn Ferry
Tour. 

González culminó esa ronda con un -
12 en el marcador y 268 golpes, tenido
una remontada de hasta ocho lugares tras
ser décimo sexto luego de la penúltima
ronda. 

De esta forma, el mexicano se quedó
a nueve golpes bajo par (-21) del
ganador Trace Crowe. 

Por su parte, Gabriela López culminó
décimo novena en la última ronda del US
Women’s Open de la LPGA, lo que fue
después de cuatro rondas de 18 hoyos
cada una, registrando un +1 en el mar-
cador para quedarse a ocho golpes bajo
par (-7) sobre la ganadora sueca Maja
Stark. 

ACTIVIDAD GENERAL EN GOLF
Scottie Scheffler se hizo del tri-

unfo en el the Memorial Tournament
de la PGA, en donde registró un -10
en el marcador luego de cuatro ron-
das para con ello terminar la última
ronda con una ventaja de cuatro
golpes bajo par (-6) de la sublíder
Ben Griffin. 

El tenista español Carlos Alcaraz
avanzó a los cuartos de final del Roland
Garros de Francia, tras superar en la
cuarta ronda y con algo de complica-
ciones al estadounidense Ben Shelton. 

La victoria de Alcaraz sobre el men-
cionado tenista terminó siendo por par-
ciales de 7-6, 6-3, 4-6 y 6-4. 

Ante esta situación, Alcaraz avanzó
a los cuartos de final, en donde
enfrentará desde mañana al esta-
dounidense Tommy Paul. 

MÁS ACTIVIDAD 
En más actividad del Roland Garros

de Francia, Aryna Sabalenka avanzó a
los cuartos de final, toda vez de que en
una ronda anterior superara por par-
ciales de 7-5 y 6-3 a Amanda
Animosova. 

Iga Swiatek, por su parte,  avanzó a
los cuartos de final de este Grand Slam
tras vencer en una ronda anterior por
parciales de 1-6, 6-3 y 7-5 a Yelena
Rybakina. 

Una explosiva ofensiva regiomontana liderada
por una gran actuación de cinco carreras impulsadas
de Víctor Mendoza, le permitió a los Sultanes de
Monterrey imponerse a Rieleros de Aguascalientes
12-7, para lograr quedarse con la serie disputada en
el Estadio Alberto Romo Chávez.

El triunfo monticular se lo adjudicó Jesús
Pirela; el lanzador venezolano consiguió su tercer
triunfo de la temporada tras lanzar la sexta entra-
da, recibiendo dos imparables y permitiendo una
carrera. En contraparte, el descalabro fue para Jeff
Ibarra.

Un encendido Victor Mendoza designado como
cuarto bat, pegó un sólido doble en dirección al
jardín izquierdo, trayéndose por delante a Esteban
Quiroz y a Asael Sánchez para timbrar las primeras
dos carreras de la noche.

No obstante, en el cierre del tercer rollo, Rieleros
le dio la vuelta al pizarrón con dos cuadrangulares. 

Posteriormente, en la conclusión del quinto
episodio, el ataque hidrocálido conectó  otro jonrón

de par de carreras. Ángel Reyes bateó su tercer
bambinazo en la serie y doceavo en su cuenta per-
sonal, y con esto aumentaba la ventaja rielera en el
score.

La respuesta sultán no se hizo esperar y, en la
apertura del sexto capítulo, José Cardona pegó una
línea hacia la pradera derecha que envió a Ramiro
Peña a la registradora para timbrar la tercera rayita
y reducir distancias. Sin embargo, antes de finalizar
la entrada, Kelvin Melean conectó de imparable y
Christian Villanueva adelantaba nuevamente a los
hidrocálidos.

Fue en el comienzo de la séptima, que el poderío
regiomontano con el bat se hizo presente fabrican-
do cinco grandes carreras para darle la vuelta al
marcador.Enseguida, “la Chule” volvió a hacerse
presente y conectó un doble con elevado al jardín
izquierdo que picó en terreno reglamentario y per-
mitió a Gustavo Núñez llegar al pentágono desde la
antesala. Luego, con las bases llenas, Josh Lester
fue golpeado por un lanzamiento del pitcher Jeff

Ibarra, y de caballito, Asael Sánchez empataba el
encuentro.

Sencillo remolcador cortesía de José Cardona y
posterior rodado de Carlos Soto para que, en juga-
da de out forzado,Ramiro Peña anotara, pusieron
el marcador 8-6 en favor de los regiomontanos.

En la parte alta de la octava entrada, los Sultanes
pusieron tierra de por medio con tres anotaciones
más. Rodado sencillo en dirección al callejón
izquierdo de Víctor Mendoza, seguido de par de
tiros descontrolados de Dany Jiménez que
derivaron en carrera para Esteban Quiroz y Héctor
Jacquez respectivamente, colocaron la onceava
rayita regia del juego.

La docena de anotaciones corrió a cargo de Zoilo
Almonte en el inicio del noveno inning; el domini-
cano llegó a las 18 impulsadas en su récord person-
al tras conectar un sencillo con elevado suave al
sector central.

Finalmente, Ángel Reyes pegó un rodado en
dirección al jardín izquierdo remolcando a Orlando

Martínez al plato para poner cifras definitivas de 12
- 7 en favor de los Sultanes.

Con este triunfo, los comandados por Roberto
Kelly ganaron su décima serie de la temporada para
colocarse en lo más alto de la Zona Norte a juego y
medio por encima del segundo lugar, con 24 triun-
fos y un porcentaje de victorias de .615.

Gana Piastri 
el GP de España 

Acaba Calderón segundo en Querétaro 
Tiene el regio que remontar hasta 15

puestos para subir al podio

Patricio O’Ward.

Remonta O’Ward 11 puestos
y acaba séptimo en Detroit 

Culmina octavo Emilio González
en el Health Championship

Carlos Alcaraz.

Avanza Carlos Alcaraz a
cuartos del Roland Garros

Ganan Sultanes la serie a los Rieleros

Sultanes dobló el riel.

Emilio González.

Abraham Calderón.

El australiano conservó la punta desde el inicio.
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Se unirá a la cinta "Teléfono Negro"
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A la cantante Isabel Lascurain,
integrante del grupo Pandora, y entu-
siasta de la astrología, le realizaron
una carta astral la semana pasada,
cuando cumplió 66 años (27 de mayo);
entonces aprovechó para preguntar
qué marcaban los astros hoy, que
cumplen 40 años de haber debutado
en el programa "Siempre en
Domingo". Se llevó una sorpresa.

"La astróloga me dijo que todo
estaba alineado para que tuviéramos
éxito; al ver el 2 de junio de 2025, me
comentó que los astros están en una
posición parecida a la de hace 40 años;
me emocionó mucho pensar que hasta
astrológicamente está todo a favor de
la manera en que vamos a celebrar
este aniversario", expresa.

Para Mayte Lascurain, la ver-
dadera magia de Pandora ha estado
en el amor que han puesto en todo lo
que han hecho a lo largo de este tiem-
po.

A lo largo del tiempo, las inte-
grantes de Pandora han estado abier-
tas a experimentar con nuevos sonidos
y tendencias.

"Musical y vocalmente hemos cre-
cido, por eso cuando nos proponen
algo pensamos: ¿lo hacemos? Pues
órale, vamos a aventarnos al ruedo",
dice Isabel.

Por eso, cuando planeaban los fes-
tejos por sus 40 años como agru-
pación, no se les hizo descabellada la
propuesta de su compañía Sony Music
de hacer un medley remix (popurrí)
con sus canciones más representativas.

Así nació "40 non stop", que será
lanzado hoy para arrancar la cele-
bración y estará integrado por los
temas "Sólo él y yo", "Cómo te va
mi amor", "Como una mariposa",
"Cuando no estás conmigo" y "No
puedo dejar de pensar en ti".

Mayte reconoce que regrabar
estas canciones tuvo su grado
de dificultad, porque a lo largo
de cuatro décadas las han
interpretado con pequeños

cambios que las hacían más cómodas o
refrescantes para ellas.

"Nos llevamos la sorpresa de que el
productor Andrés Guardado, 'Chano',
nos dice 'tienen que apegarse a como
la cantaban hace 40 años', entonces
como ya estoy tan amañada como
Isabel, que se sube y se baja de tono y
pone la coma donde no es, pues no fue
nada fácil, todos pensarán: las
Pandora la grabaron en dos minutos,
pues no, es con la que más nos tar-
damos", explica Mayte.

El viaje a los recuerdos será aún
más emotivo, cuando los fans tengan
en sus manos el libro que habla de su
historia, pero a través de las personas
que las han conocido, incluyendo a sus
fans más fieles y sus colaboradores.

Pandora 40, que saldrá a la venta
en agosto, fue idea del fotógrafo
Eduardo Meade, hermano de
Fernanda, quien realiza la investi-
gación bibliográfica, videográfica
y entrevistas desde hace un
año; curiosamente, dice su
hermana, no era fan de
la agrupación.

"Se ha metido en un
rollo el pobrecito",
interviene Mayte,
"pero ha hecho un
trabajo impeca-
ble, en este
punto yo
c r e o

que él sabe más de Pandora que noso-
tras, le está quedando algo espectacu-
lar".

UNA VIDA EN EL ESCENARIO
Sobre ¿cómo han sido estos 40 años

de Isabel, Mayte y Fernanda juntas?
Isabel sonríe divertida, al pensar que
llevan más tiempo que cualquier mat-
rimonio en la actualidad, y confiesa
que ella sólo duró 23 años casada.
Pero Mayte tiene la respuesta a la
incógnita:

"Arriba del escenario es donde nos
comunicamos mejor, ahí hay una
enorme y buena energía; yo volteo a
ver a Fernanda y con la mirada sabe lo
que quiero, si me falta o si no llego (a
mi entrada). Lo mismo pasa con
Isabel, además no salimos a cantar sin
antes orar por un momento”.

Las decisiones difíciles no han falta-
do para este trío, como la que tuvieron
que tomar en 2004, cuando Fernanda

e Isabel quisieron darle
prioridad a la familia

y ser madres pre-
sentes en la infan-

cia de sus hijos,
por lo que se

retiraron en
2005 con un
concierto en
el Auditorio
Nac ional ,
a u n q u e
a d m i t e n

que fue
u n a

pausa disfrazada, ya que grabaron un
disco acústico y hacían presentaciones
privadas.

"Ya lo vivimos y nos dimos cuenta
de que no pasa nada. Pandora nos
enseñó a ser profesionales, respons-
ables, cumplidas, etcétera, pero es en
casa donde nos enseñaron a ser terre-
nales, a que hay un mundo fuera de
Pandora, creo que eso lo sabemos
manejar bien", señala Fernanda.

Pero siempre consideran impor-
tante darse un espacio cuando no
están trabajando o atendiendo asuntos
de Pandora; coinciden en que es sano
para su relación de primas, de familia,
aunque a veces les pregunten ¿dónde
están las demás? cuando las encuen-
tran solas en la calle.

"La gente piensa que nos la
pasamos pegadas", dice Isabel.

Pandora ha sabido cómo manten-
erse vigente a lo largo de 40 años,
abarcando géneros como la balada,
ranchera, pop y hasta electrónica;
también haciendo icónicos temas de
telenovela, como "La Usurpadora", o
colaboraciones con artistas como Noel
Schajris, Kalimba, Gianmarco, Carlos
Rivera e Ilse y Mimi del grupo Flans,
con quienes llevan más de dos años de
gira con su "Inesperado tour", que les

han traído el reconocimiento del
público. Para el trío, esto es el

éxito.
"Para nosotras es que se

vean frutos de tu trabajo, de
lo que estás haciendo; en el
caso de Pandora está en la

venta de nuestros discos, en
nuestra permanencia, en

nuestra continuidad, en los
lugares llenos y no tan llenos,

pero al final nos siguen contratan-
do, el éxito es esta larga trayecto-

ria", comenta Fernanda, quien tam-
bién hizo carrera como solista.

El 4 de julio Pandora llegará junto
a Flans con "Inesperado tour" a la
Arena Ciudad de México, y a media-
dos de agosto su disco por sus 40 años
saldrá al mercado, incluido en forma-
to físico.

EL UNIVERSAL.-                                      

El tercer y último día de la CCXP

México 2025 tuvo una sorpresa para

todos sus asistentes: un panel especial

en el que Jason Blum, fundador y CEO

de Blumhouse Productions, celebró el

15 aniversario de su productora reve-

lando una oleada de proyectos que con-

firman la expansión de su universo de

terror.

Desde secuelas muy esperadas,

videojuegos inmersivos y hasta una

película filmada en secreto en México,

fueron algunos de los anuncios que el

productor dio a los fanáticos.

La presencia de Blum, acompañado

por James Wan, provocó una ovación

entre los fanáticos del cine de horror

que llenaron la sala principal del even-

to.

EL TERROR SE APODERARÁ
DE LA PANTALLA CHICA

Además, se confirmó el regreso de

otras dos franquicias exitosas:

"M3GAN 2.0", con la dirección de

Emma Tammi, y "Five Nights at

Freddy’s 2", que presentó una imagen

exclusiva. Blum adelantó también que

esta última saga tendrá una presencia

especial en Halloween Horror Nights

de Universal Studios este otoño.

Pero la gran sorpresa de la noche fue

el anuncio de "No me sigas", una

película grabada en secreto en la

Ciudad de México y dirigida por los

hermanos Ximena y Eduardo García

Lecuona.

"México siempre ha tenido una voz

poderosa en el cine de horror, y esta

película es nuestra forma de rendirle

tributo", declaró Blum, quien insistió

durante años en concretar una produc-

ción totalmente local. La cinta, protag-

onizada por Karla Coronado, Julia

Maqueo y Yankel Stevan, será dis-

tribuida por Cinépolis.

"Fue un proyecto muy especial.

Nadie sabía nada hasta ahora. La

energía que sentimos grabando en la

Ciudad de México fue única. Esta

película no podría haberse hecho en

ningún otro lugar", subrayó.

BLUMHOUSE TAMBIÉN APUESTA
POR LOS VIDEOJUEGOS

El evento también sirvió para pre-

sentar el futuro de Blumhouse en el ter-

reno interactivo: cuatro nuevos video-

juegos: Fear the Spotlight, Crisol,

Sleep Awake y Grave Seasons; que

buscarán trasladar la fórmula del cine

al entorno inmersivo.

"La principal razón por la que

Blumhouse ha sido exitosa es por ust-

edes, los fans", dijo el productor, al

reconocer el papel de su comunidad.

Se une al universo de
terror de Blumhouse

Demian Bichir

REDACCIÓN                                                      

La reconocida actriz de televisión y

animación, Renée Victor, murió

durante este viernes 30 de mayo a los

86 años de edad luego de sufrir un lin-

foma.

De acuerdo con la información de

personas allegadas, la actriz Renée

Victor perdió la vida cuando se encon-

traba en su domicilio ubicado en

Sherman Oacks, en California.

Entre los numerosos trabajos desta-

cados de Rénee Victos se encuentra su

papel como Lupita en la serie "Weeds",

"La Abuelita Elena" en "Coco" y en su

participación en el videojuego "The

Elder Scrolls V: Skyrim" además de

aparecer en "Actividad Paranormal:

Los Marcados".

"Renée fue amada por muchos y que

tenía fans alrededor de todo el mundo.

Su mundo será celebrada por todos los

que la conocieron", dijeron los hijos de

la actriz.

La carrera de Renée Victor partió

desde el año 1982 inicialmente como

coreógrafa obteniendo gran éxito en

"Salsa" de 1988, siendo su trabajo más

reconocido en la rama, y fue en 2023

cuando formó parte de la cinta "Moe",

su último trabajo en vida.

Muere la actriz Renée Victor

Murió a los 86 años de edad por un linfoma.

REDACCIÓN.-                                     

El elenco de "Jurassic World:

Rebirth", la nueva entrega de la saga de

películas que inició en la década de los

90's, encabezado por Scarlett

Johansson visitó la CCXP de la CDMX

para presentar la cinta.

La actriz que dio vida a Black

Widow en el Universo

Cinematográfico de Marvel llegó a

bordo de un automóvil temático de la

película y causó la locura de los miles

de fanáticos que se congregaron en el

Centro Banamex de la Ciudad de

México.
Además de Scarlett Johansson tam-

bién estuvo presente el resto del elenco
completado por el mexicano Manuel
García Rulfo, Jonathan Bailey y
Mahershala Ali, quienes durante el
panel dedicado a la cinta presentaron
algunos minutos inéditos de la película
por primera vez al público.

Scarlett Johansson aprovechó el

momento para hablar sobre su relación

con la saga de películas de "Jurassic

Park":
"Tendría unos 9 o 10 años cuando vi

la película en el cine y fue un momen-
to mágico, incluso tenía una tienda de
campaña de Jurassic Park", recordó.

"Jurassic World: Rebirth" se estre-
nará durante el próximo mes de julio y
está ambientada cinco años después de
"Jurassic World: Dominio", además
será dirigida por Gareth Edwards y
como guionista tendrá a David Koepp.

Presenta "Jurassic World: Rebirth" en CDMX
Scarlett Johansson

llegó a bordo de un automóvil temático de la película y causó la locura de los miles de fanáticos.


